
ANO XXXII 8 de octubre de 1928 Número 1658

Precios de suscripción. nOminisfración u suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem.......................  10,00 —
Ultramar: ídem...................  15,00 —
Número suelto...........................  0,50 —

Galli) del k ra n ie n te , Dúm. % lip ren la  ÜUDieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

ÜS U DI A K  1 O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

Ayuntamiento: Actas de las sesiones ordinarias de la Comisión 
municipal Permanente del día 3 de octubre, y del Pieno de los 
días 27, 28 y 29 de septiembre y 1 de octubre-— Distribución de 
fondos del Interior para el corriente mes.

S ecretaría: Numero de lectores y servicios prestados por la 
Biblioteca y Hemeroteca municipales durante el mes de septiem­
bre último,—Anuncios de exposición del presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos así como ios documentos anejos al mismo; del 
presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche, y de las 
Ordenanzas reguiadoras de ias Exacciones municipales.—Otros 
referentes ai artículo 294 de las Ordenanzas mimidpales.—Su­
bastas pendientes de celebración.-Cementerios; Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a tas Sacramentales,—Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal en la

Junta celebrada ei día 17 de septiembre último.—Licencias expe­
didas por la Sección de Obras de Construcción del Ensanche y 
por i a Dirección de Aguas Potables y Resid uarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en bolsa de 
¡os valores municipales. '

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias mnnicipale.s.

B eneficencia: Estadística de los servicios prestados por el Ins­
tituto municipal de Laringología y Seroterapia durante el mes de 
septiembre último.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de septiembre último.

C ementerios: Inlnimaciones verificadas del 1 al 7 de octubre 
de 1928.

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L I S T A  D E  D O N A T I V O S

Pesetas

Lista anterior.. . . .  82.649,30

D, Manuel Garda Robles.. . .  5
Manolita Martínez.........  5
Doña Dominica Gutiérrez . . .  5
Doña Teresa y doña Consuelo

Verdugo..................... 2
D. Carmelo Verdugo.... 3
Electricistas de la Fábrica de

Tabacos....................  5
Doña Aurelia Díaz........  3
Doña Eufemia Guijarro.........  3
D. José Soto..........................  5
D. Cesáreo Frutos................   2,50
D. Marcelino Aatorga... . . .  - 2
D, Cirilo Sánchez..................  2
D. Felipe García................... 5
Doña Angelina Caldevitla.. . .  5
R. R...............................  5
Excelentísimo señ o r Conde 

de Villamediano........ 100

Suma y  sigue.........  82.806,80

Pesetas

Suma anterior.......  82.806,80

Doña Dominga Ruiz............... 5
Doña Angeles R uiz...............  5
D. Ignacio Torres Lechuga.. 5
P, Kool J. C. Z. (Alkinaar,

Holanda)..................   50
D. Antonia López................  1
Doña Carmen López.............  3
Familia del Hotel Metropoli­

tano...................................... 1.35
Doña Luisa Bravo................. 2
Doña María de Santiago....... 2
Doña Isabel Jo d rá ................. 3
Doña María V ega................. 1
M. León Haecb................     4
D, Angel García Morales '... 5
Angelito Córdoba..................  1
Doña Isabel Relio..................  1
Sólita Fernández ................. 1
D. Alberto Galindo. .................... 5

Suma y sigue.........  83.035,80

Pesetas

Suma anterior.......

Carmencita Tello...................
L. P ................................... .
Sodedad Cultural de la Fá­

brica de la Moneda y Tim­
bre.......................................

D. Adrián García Loygorri... 
D. Ricardo Fernández Rojo..
D, José de Juana..................
D. Pablo Maltrana. 1.............
D. Carlos Ramos Domínguez.
D, Pedro Pomares Antón__
D. Agustín Sánchez...............
Doña Jacoba Peña Fernán­

dez.......................................
D. Fernando P. Vello...........
Señor Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Don Be­
nito (Badajoz).......................

Doña Enriqueta Mazal, . . . . .

83.035,80

50
100

2
2
5
5
1
1

5
15

250
5

Suma y sigue.........  83.505,80

II I. 1 I '
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Pesetas

Suma anterior.. . 83,505,80
D, Luis Vidal..........................  5
„). Feliciano olleros.............  5
D. Anselmo y D. Manuel Ló­

pez Gracia ........................  10
Doña Elvira Carmona....... . . 50
D. Mauricio Ríosaiido Pérez, . !
D. Tomás Fernández....... 2
D. Rafael Gascón.. 2
Personal del Neírociado de 

Recaudación de Deposita- ^
ría............................. , . . . .  57

D. Antonio Romero. 2
D. Felipe M. Pitidado............. 2,50
D. Rafael García, por dona­

tivo en la función benéfica 
de 1<'S Cuatro Caminos.. . .  04

D, Manuel Calvo................... 5
D. Vicente Quintana.............  2
D. Juan Mimtero....................  2
Sociedad benéfica La Honra­

dez ...............................   100
D. Antonio Ayuga.................   - 2
D. José de los Pinos.............  2
D. José ^avarro Biirillo.......  5
D. Ramiro Hernández . . . .  5
D. Gonzalo Platas .................. 5
D. Lope Pérez Ca’vet------- . . .  1
D. Pedro Fernández Sierra.. 2
D. Vicente Contreras............  2
D. Emi .’dio Tato ...........  2
D. Julio Padill 1...................... 2
D. Román Fernández............ I
D. Isidoro López Salinas... 5
D, Antonio Morán..................  2
D. Julio Moran -...................... 2
D. Manuel Morán..................  2
Doña Teresa García.............  2
Doña Valentina García. . . . . .  1
D. Enrique Ramos Menéndez. 1
Niños Velasco Pérez.............  5
D. Carlos Gnillén................... 5
D. Angel F raile..................... 5
Sres. Inform, Casals y Ca­

rrasco ....................    15b
D. Marcelo Hernández.........  1
Profesores y alumnos < el Co­

legio del Sagrado Corazón
de Jesús . . .  ............   82,15

D. Tomás de Jaim París.......  6
Con tresistas del instituto del

Hierro y Acero................... 2.000
Doña María Paz Carceller .. 5
Jadnti'o Cantó.....................- 5
D. Marcos de C os................. 2
D. Ruperto Diez..................... 50
D, José Sevilla......................  5
D. Agustín Sánchez............... 1
D, Juan Bernaldo. .............  1
D, Calixto de la Granja.........  25
Sociedad de propietarios de

la zona Norte..................  100
D. Ramón Corbella............... 150
D. .Manuel Muñoz................. 1 '
F. .M............ ..........................  5
D. Vicente Melgares.............  3
Señores de Zarandieta.........  25
Doña Eloísa Pingarrón.........  25
D. Francisco Rovira......... .. 5
De Madrid, mi novia y yo . . .  5
Madrileflita..................    2
Presente y ausente...............  2
Pensionista.............................  2,50
Un matrimonio......................  5
Un estudiante........................  1
D, Lázaro .Alvarez..............    25
D oña Am paro San ton ja

PérrZ.........    5
D. Miguel Santonja Pérez... 5
Doña Carmen Santonja Pérez 5
D. Teófilo, D. Melchor y doña 

Francisca Gaspar Amai. . .  25
D, Gregorio Martínez y fami­

lia........................................  5
Suma y sigue.........  86.638,95

P esetas ■

Suma anterior.......  86.638,95
D. Augusto Sauz................... 5
H .J. S ....................................  2 i
D. Jesús Berenguer...............  5
Excelemísimo señor Marqués

de Casa-Riera..................... 5.COO
D. Asterio González...  25
D. Marcelino Rodríguez . . . .  25
D. César A lba............  10
Señorita Nieves Quiroga----  2,50
Señorita Victoria Quiroga, . . 2,50
D. Enrique Llopis........  25
D. Daniel Torréns.......  25
V. C.....................    3
D. Ricardo Téllez Lara........  10
Un ciudadano......... ................  25
D. Juan Rodriguez de Alba . . 2,51
D. Manuel Martín Cardiel... 2,50
D, Jésús Fernández Esteban. 2 50
Sociedad de Cordonero-pa-

sauiaiieros . . . .  ........... . . .  25
N.............................................  10
Señora de Farpón . 5
D. Manuel O ronie.,........  . 25
D,. Manuel Delgado.......... ... 2
D Manuel González--- . . . .  2
D. José Pacheco...........  1
D. Severo G arcía....... 3
Doña Dolores Rivas ...........  1
Doña Juana Vega..................  1
Dona Emilia Arranz..............  1,50
Doña Pilar del Olmo.............  1,25
Doña A'fonsa Jiménez........... 1
Doña Joaquina Alcocer . . . . .  1
Doña Francisca López............  1.50
Doña Consuelo Pascual........... 1,50
Doña Emilia Rodrigo--------- 5
Doña Manuela López...........  1
Doña Teresa Concha...........  1
Doña Margarita .Vlartin . . . .  0,75
Doña Manuela Sánchez........... 0,50
Dona Julia Montea egre. . , 1
Doña Juana Gómez...............  0,50
Doña Antonia Montero.......... 1
D. Fernando G arcía...  1
D. Luis Melgares Aguirre. . . 50
Cnchichi....... .........................   12,50
D. Doroteo Palacios.............  2,50
D. Santiago López................  5
D, Félix Morales ..................  - 5
Doña Dominga Martin Molina 10
D. Mateo Abad Alegre.........  5
Doña Amalia Rodriguez.......  5
Diña Ceferina F ernández.

G alán..................   5
Hijos de Carlos Mahou.........  100
D. Ensebio Barasoaín.......... 15
D. Antonio Pinto y personal. II
Doña Emilia García............... 5
D. José Franco.....................  5
N.............................................. 125
Mi hija María Lola................  5
Director, Profesores y alum­

nos de la Escuela Superior
de Guerra.....................   300

Personal de los talleres grá­
ficos de D. Ernesto Lina- 101
res........................  ...........

Personal de! Ramo de Mer­
cados...................................  127,50

D. Antonio Aguado ............  5
D. Jesús Baraba.........  ........ 15
Señora viuda de O rts...........  10
La Compañía de Maderas.., 500
Empleados de la Compañía

de Maderas........................  185
Mantequería Calixto García . 50
D. Antonio Pérez.,........ ....... 2
Doña Saturnina Rasa Retes. 2
D. Julio Madrid....................  3
C. B................   25
Doña Concepción Alvarez,

viuda de Flores.................. , 100
D. Gregorio Peña.................  1 _

Suma y sigue.........  93.721,45

Pesetas

Suma anterior.......  93.721,45
Federación de S in d ica to s  

Obreros Femeninos de la
Inmacnlnda.......................... 50

D. Juan Miguel Garrido (l.a
Unión)................................  10

Margarita de T o rre  Villa­
nueva .........   100

Uti desconocido.....................  5
D. Juan Antonio de Cos y do i 

Bartolomé C uadrado , en 
nombre de la Comisión de 
festejos del d is tr i to  de
Chamberí (1928)................. 250

D. Francisco Esteban Car-
neto ...............................; ■. 1

D. tibaldo Velasco y señora 10
Ü. Escolástico Panguas . . . .  10
Siemens Schuckert (Industria

Eléctrica) ......... ...............  500
A. E. G. Ibérica de Electri­

cidad.................................  500
D, Felipe M. Yangnas.......... 5
D, Eleuterio F. Pintó...........  5
D. Ramiro Diz Sobrado........ ó
D. Juan Sauz..................  5
D. Gregorio Babé ............... 5
Recaudado por los empleados 

de la Plaza de Toros de
Tetnáii............... ...............  285,.''0

Recaudado por los toreros de 
la Plaza de Toros de Te- 
titán,en la corrida de! día 30
de septiembre último.......... 422,62

D. M. Romo......................  10
Mi madre, mi hermana y yo. 5
D. Melitón M artín ...............  1
Funcionarios de la Tenencia 

de Alcaldía del distrito del
Hospicio..............................  22

D. Manuel Sevillano.............  10
D. Florentino Iraola.............  2
D. José Túnez ......................  1
Unos operarios de D. Carlos

Pascual................................  38
D. Francisco f'fiado.............  2
D. Santiago Jiménez.............  3
D. Joaquín Perezagua...........  2
D, Luis Bex............................ 2
D, Enrique Gamarra.............  2
D. José del Pino..................... 3
D. Luis Fernández Villa. . . .  3
D, José L. Fernández...........  3
Ramoncito Sanz......... .......... 2
D. Ramón Rubio....................  2,50
D. Oriol Utande............. .......  2,50
D. Rafael Salaya................... 2,50
D Juan M, Remis.................  2,50
D. Octavio R. Vüariño.........  5
D. Francisco Vindel.............  50
D. Antonio Asenjo................. 10
Colegio de Procuradores de

Madrid................................  250
D. Wenceslao Blanco...........  10
Funcionarios de la Tenencia 

de Alcaldía del distrito del
Hospital.......................... -. 27

D. Manuel Tarancón............  5
Sr. Sánchez P uerta ..............  5
M. M ........................  5
D, Juan López Calle. . . . . . .  5
D. Félix Socías......................  10
D. Timoteo Díaz....................  5
D. Ramón García................... 5
U. Mariano Muñoz...............  5
D. Eugenio Varela................. 2
D. Juan Brox..........................  1
D. Antonio Fernández.........  1
D. Dionisio M. D íaz.............  |
D. Ricardo Ligue................... 1
Funcionarios de la Casa de

Socorro del distrito de Bue-
navista ..............   1"

D. Emilio Yebra ...................  ^
Suma y sigue.........  96.432,57
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Pesetas

Suma anterior.......  96,432,57
Compatiía del Metropolitano

Alfonso XIII........................  2.000
Compañía Transmediterrá­

nea.........................     5.000
Empleados de la Compañía

Transmediterránea.............  179,50
Seflorita Marina Torres.......  5
Rama Hesperia (S. T. E.) . . ,  12
.[, C....... ...............................   25
Colegio de Practicantes de

Murcia................................  15
Teatro Colón de L uarca

(Oviedo).............................. 240,45
Excelentísimo señor Gober­

nador civil de Córdoba__  100
D. N Sanguino {Aldea del

Cano, Cáceres)................. 5
Señor Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de O caña
(Toledo).............................. 100

D. .Andrés S. Pastor (Colme­
nar Viejo, Madrid).............  12,50

Señores Jefes y Oficiales de 
la Farmacia Militar de Za­
ragoza) ..................... .. ,. 50

Excelentísimo señor Gober­
nador civil de Alicante.......  100

Dos señoras, M. D. y L. A .. 10
Personal del L ab o ra to r io

Berlowitz...........................  100
Dos vecinos de Madrid.. . . . .  50
D. Carlos García García . . . .  5
Una familia.............................. 15
Doña Rosario Bustos...........  2
Doña Amparo Viloria............  3
D. Antonio Solano.................  3
D. Cayetano Lozano.............  5
.‘̂ eñora viuda de F errer.......  5
Doña Francisca Andrés.......  5
Doña Francisca Abajo---- - . 2
Excelentísimo Ayuntamiento ’

de Irún ..............................  500
Compañía Vitoriana de Ca­

sas baratas (Vitoria).........  25
D. José Ruano (Arjona, Jaén) 25
Ayuntamiento de Mondáriz

(Pontevedra)......................  50
N. N ................................. . 1
Doña Brígida Anipudia.........  1
Doña Carmen Aguilar.........  1
Lolita de la Barcena . . . . . . .  t
Sociedad de Propietarios del 

barrio obrero del paseo de
Extremadura.....................  25

D. Antonio Tafalla.................  2
Doña Dolores Sánchez.........  2
D, Manuel Fra.......................  5
Señora de Santos................ . 5
J. G. L ........... ......................  15
Personal y talleres de la Hi­

droeléctrica Española.. . . .  69,15
Doña Vicenta Villegas............  2
Doña Juana Villegas.............  3
D. Miguel Esquilas...............  2
D, Alejandro Sánchez.........  5
D. Mariano Armesto.............  2
D. Faustino Cao..................... 5
Doña Inés Fernández Fierro. 25
Obreros del taller de carpin­

tería mecánica de la Prisión
celular de Madrid............... 33,50

D. Jesús Pereda...................   5
Sr. Roncero............................ 2
Un taller de joyería que ocul­

ta su nombre......................  27
D. Román Serrano...............  5
Doña Saturnina Díaz............. 5
D. Justiniano Ezquerra.......... 2,50
D. Pedro Iruela......... .......... 2,50
D, José Pastor....................... 5
D. Federico García............... ' 2,50
D. Ernesto E. Gómez___ .. 2,,50
D, Mariiel Rodríguez........... ................2,50

Sama y sigue.........  105,348,17

Pesetas

Suma anterior.......  ¡05.348,17
D. Juan A, Garda Romero ..
D. Juan Amores....................
D Juan Manuel Gómez . . .
D. Vicente'González.............
D. Urbano Eggenberger.. . . .
L. G ........................................
J. H .........................................
Un madrileño..........................
Doña María del Pilar Alvarez. 
Los niños de la Escuela na­

cional, Pozas, 12___: ___
Asociación oficial de vednos

e inquilinos de Madrid.......
X ............................................
D, Juan Ortuflo....................
D. Urbano Ariza....................
Escuela de niñas, Doctor Cor-

tezo, 13...............................
D. Rafael Martín Ruiz.........
Señores Jefes, Oficiales y 

personal de la décima am­
bulancia de la Cruz Roja. .

D. Mariano Gracián.............
Casa Franco (Tetuda de las

Viclorias, Madrid),...........
D. Luis Nogales....................
D. Mariano Cebriáti.............
D. Luis Cemborain...............
D. Francisco Alvarez...........
D, Antonio Morillas.............
D. Andrés del Pozo...............
D. Antero Pascual.................
D. Máximo Martínez.............
D. Ricardo Montilla...............
D, Juan de la Cierva.............
D. Alejandro Vega................
D, Alejandro L uis................
D. Marcial Morales...............
D. Alvaro Castejón............. .
p. José Palacios...................
La Victoria, manufacturas de

caucho.................................
D. Pedro Vallejo...................
D, Pedro Cíiichan o Martín,. 
Profesorado de la Escuela

Industria! de Madrid..........
Personal de la Tenencia de 

Alcaldía de Chamberí. . . ,
D. Víctor Arteaga.................
Contratista de las sillas de 

los paseos públicos. . . . . . .
N .............................................
N. N .......................................
Un grupo de cincuenfa ami­

gos de la Piedad................
D. Gregorio Merino..............
D. Andrés Añibarro..............
A. M .......................................
Una santanderina.................
Doña Margarita Jiménez___
Asociación de Patronos pelu­

queros-barberos de Madrid
R. S. M.................................
Doña Gumersinda García . . .  
Doña Milagros Pancorbo.... 
Rea! A rch ico frad  í a de la

Merced, en San Millán__
Empleados de los almacenes

Perpiñán ............................
D. Honorino Rodrigo...........
N. N........................................
Excelentísimo señor Conde

de Cerragería....................
Persona! del Teatro Cervan­

tes .......................................
D, Roberto Mouró.................
D. Julio González Qermade .
E. L. e liiios..........................
Sr. Feliií Pereantón..............
Un jubilado poS a l ................
Doña Carmen Mai clienH, Pro­

fesora del Grupo Eugenio 
Salazar...............................

2.50 
2
2
2

lOC
25
5

25
2.50

100

500
100
25

1.50

Pesetas

128,50
9

100

250
15
2,50 
! ,50

192

1.000

39,50
1.000

25
30

100
7,50

35

Suma anterior.......  110.070,67
D. Ramón García Moreno... 3
Ramo de Arbolado del Ayun­

tamiento .............................  59
Sereno número 286, D. José 

L ópez, entregado en la 
calle de Echegaray pur un
desconocido........................ i 1,05

D. Carlos trm eslo ......... . 25
Merceditas Meyer........................  5
M. Cb.......................    55
D. J. López y señora....  10
Doña Juana Martín Alvaro ., 2
D. Manuel Hei vías........ 2
Doña Carmen Santana......... • 5
D. Albes J. Forcades...........  100
D. Félix Herranz................... 2
D. Andrés Gamella................ 2 '
D. Esteban Gil......................  4
X . . . . . . ........................  10
Asociación de españoles de

Ultramar....................  5C0
\ Dr. Bandelac de Pariente . . .  ' 100

Sr. Cavestany............... lOO'
Librería Beltrán...........  ,37
D. Miguel Merlo........ ........... 6
Sr. Gómez Ruiz....................  5
Una pensionista..................... 2,50
El Profesor y niños de la Es­

cuela de la calle de la Luna, '
número 14.................  25

D. Emilio Colomina............... 10
D, Antoi io Soriano...............  10
D. Agustín Barbón...............  10
M. R .......................................  200
Señores de López.......  25
Doña Ascensión Guillerma . 10
Dependencia del Cine de Pro­

yecciones..................  82
Directora, Profesoras, perso­

nal y  ahimnas del Grupo -
Ruiz Giménez........................  180,35

D. Dionisio de San Nicolás.. 1,10
Directora, Profesoras y alum- 

iias del Grupo Luis Vives.. 191,50
Escuela nacional de niños, 

número 12, grupo B .. 15
D. Ariuro Qiircía Blanco . . . .  2
D. Gabriel Calderón ...........  0,,'0
D. Federico Escudero...........  6
Casa Biacekbiirs................... 143
D. Juan Vergara.. . . .  . . . . .  2,50
D. jenani Artiles........... . 2,50
■U. Luis Trujillos....................  2
Doña Aurora de Lora......... . 5
D. Juan Pradillo....................  10
D. Julián Tejero....................  10
D, Alberto Corazón............. 5
D. Eduardo' Vela............. . 5
ü. Félix Magailón.........................  2,50
D. G lillermo E ntram bas-

aguas...................................  2
D. Francisco Villarroya. . . .  2
D. Félix L. Caballero...........  2
D, An^el del Aguila............... 2
D. Pedro Boado....................  . 1
D. Cipriano Hernández.........  1
U. Jü 'é Pérez____ _______  1
D. Cándido Hernández.........  1
D. Joaquín Jiménez...............  1
D. Antonio L. de Calle.........  1
D. Ramón Martínez...............  1
D. .Inan Gil Reines................  1
D. Lucas Prieto....................  1
D. Eugenio Vela, ................. 1
D. José Docal........................  1
D Adelaido Moreno.............  I
D. Miguel M. de M esa........  1
D. Baldomero Martínez.......  1
Jefes y operarios de la casa 

Hiios de Maldonado. .. 70,7t
Cli. F ....................................... 5
Sres. Pled y Compañía (Bar­

celona) .....................    50
Suma y sigue... ¡ 110.070,67

-í'J

Suma y  sigue. , .. 112.217,92
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Pesetas

Suma anterior.......  112.217,92
D. Aiitoiiiiio Martín...........
Socieilad frenerai de Durado-

res de Madrid....................
D. Luis Encabo......................
N .N .........................................
D. Emilio Antón................
D. Virgilio Falcón........... .
D. Pedro Mayoral.................
D. Enrique Román................
D. Emilio Martín de Nicolás. 
D, José íánchez Verdugo...
D. Julián Olaiio....................
D. Justo Tovar......................
D. Gonzalo Feced.................
D. Angel S o to ......................
Personal de la Tenencia de 

Alcaldía del distrito de la 
Universidad........................

C. B. B...................................
Sociedad de Dueños de ca­

rros, llamados volquetes...
D. Ciriaco Ainerdie T urra...
Eduardita y Carmencita.......
Un taller de sastre de M. S . . 
D. Juan Alonso Gutiérrez... 
Colegio oficial de Agentes

conierei ales de Madrid___
Clases del regimiento de As­

turias, numero 31..............
Varios empleados..................
Consorcio de la Panadería de

M adrid...................... .
Personal de la Tenencia de Al­

caldía del distrito del Centro 
D. .Antonio Núñez Con.suegra.

. Personal de la Casa de Soco­
rro del distrito del Hospicio.

Luisita Lázaro........................
D. Víctor de Santiago.........
Un industrial..........................
Sr. .Arellano............. .............
U, Francisco Alonso.............
D. José Supervía (Egea de 

los Caballeros, Zaragoza). 
Señor Alcalde de El Toril

(Cáceres)............................
D, Manuel Menéñdez...........
D. Má-vinio Cuervo, en nom­

bre del excelentísimo señor 
Conde de Casa Montalvo.. 

Director y personal del institu­
to Geográfico y Estadístico 

D. José García Jiménez . . . .
Casa Zumel............. .............
D. Manuel Tercero...............
D. José Mera Gutiérrez........
Empleados de la Unión Ibero­

americana ..........................
Empresa propietaria del Sa­

lón Luminoso....................
D. Mariano del Pozo.............
D. Francisco Kuiz Lozano... 
Dona Patrocinio Cuenca.. . .
Sr. Ramos..............................
D. Tomás Oropesa Santiago. 
Doña Angeles, D. Martín, don 

Antonio y D. Aurelio Rodrí­
guez.....................................

D. Antonio Fíamírez (Jaén)..
D. Faustino Granizo.............
Empleados del instituto Reus.
Doña Carmen Escobar.........
Un anónimo (t 1.407)___. . . .
La Libertad............................
Un Oficial primero................
Señorita de Casas....... .........
D. Bernardo Prieto y doña

Petra López......................
Doña Josefa Romero.............
Dos españoles........................
D. Francisco P érez.............
Doña Bernardina M ayen.. . .  
Doña Ambrosia Vivar...........

5

100
1.50 
5

25
5
2.50
2.50
2.50
2.50 
2
2
2.50 
1

23.50 
7

100
2
5

20
5

100
25.50 
31

750

25.50 
25

5
1.000

25
25

5.000

2.000 
5

50
5

25

25

4
5 
5

50
5

30
126

5
25

5
5

15
106,50

2
2

Pesetas

Suma y  sigue.........  122.131,42

Suma anterior.......
Doña María Alonso...............
D. Vicente Galeote...............
X, I ........................ ................
Doña Teresa Hernán.............
Doña Gregaria Maceres.......
D. Heriiiógenes Gaiindo y em­

pleados, ..............................
D. Francisco Zarza...............
Doña Angustias Cainbil.......
D. Emilio Vega......................
Pablito Hernández................
Doña Jo,sefa Aiidréu.............
Doña María Franco..........
Doña Elisa Verdiel................
D, Manuel Rodríguez...........
Doña Presentación Labora ..
D, Ramón Barbel...................
Doña Carmen Hortal.............
D. Gregorio Muñoz..............
Sociedad de Introductores de

Levante...............................
Doña Feliciana Rupérez.......
Doña Isabel Montes..............
Señorita Carmen...................
D. Francisco Coto.................
Marianita López Blas...........
Rosarito Novillo................
D. Clemente Cariñena...........
D. Antonio Vicente...............
R. L.........................................
D. Leoncio Hernández..........
Sindicato de Artistas teatra­

les de España (Barcelona). 
D. José María y D. Angel Re­

cuero...................................
Un empleado..........................
D. Fernando Peral.................
Doña Elvira M. de Kutz.......
Doña Emilia Suárez..............
Cuatro obreros C, C. I.........
Cámara Oficial de la Industria

de Madrid......... ...............
Doña Antonia Fernández.. . .
D. Gregorio Hernán.............
D. José Pérez Campillo.........
D. Angel Caballero...............
Doña Baltasara Gama...........
D. Sebastián Recaséns.. . . . .
D. Antonio Antón..................
D. Aniadeo Díaz de Tiidanca.
Doña Amelia Rey..................
Doña Angeles Juárez...........
D. Pedro del Oidi..................
Doña Lorenza Maqueda.......
Escuela nacional de niños de

Barajas (Madrid)...............
Escuela nacional de niñas de

Barajas (Madrid)........... ..
D Recaredo Rodríguez (Can­

gas de Nasea, Oviedo)----
Sr. Celenque..........................
D, Rafael Alloza....................
U, Alejandro González.......
D. Luis Díaz Pardeiro.........
D, .Angel Muñoz....................
D. Luis Navarro....................
D. Enrique Ayo....................
D. Lorenzo Hernández—  ..
C. Ch.......................................
Banesta. Inspección F. C ___
Empresa del Teatro de la La­

tina (función benéfica de 1 
de octubre)................ ... ■ .

D. Emilio Parrondo...............
D. Francisco Torralvo.........
Sr. Muñoz y Pérez (Tipogra­

fía Artística)..................
Excelentísimo señor Duque

de Arión..............................
D. Basilio Jiménez.............. ..
D. Clementiiio Palermo.........
D. Rafael Mejías Serrano. . . 
Donantes anónimos...............

122.131,42
3

10
5
1 1

75
1
1
1
2 
2 
2 
5 
3
3 
2 
1 
1

100
5
1
5
1,50
5
2
2
2
5. 2

1,000

2
5
5

25
5
4

2.000
5 
1 
2 
2 
2

200
100

5
4
5 
2

, !

21,50

25,45

5
20
2.50
2.50
2.50 
2
2
2 .
2

10
15

2.348,05
2
5

25

Suma-y sigue.........  129.279,42

Pesetas

Suma anterior.......  129,279,42
Empleados de una Enipresa

particular...........................   47
E. P, y D ...............................  5
CH. M. D. S. V....................  5
Sr. Balbós.............................. 25
Exemo. Sr. D, Felipe Salcedo

Bermejillo...................   1.000
D. Luis Torrijos.................., 5
G .E ....................................   15
Casa Ara y dependencia de la

misma..........................  75
D. José Conde...............  5
Dueño y dep en d en cia  del

Café Universal................... 1CI,50
D, Ricardo Pérez y Pérez . . .  100
D. Luis Fernández................. 5,20
Sociedad de Fondistas y simi­

lares de Madrid...........  5ÍX)
Empleados y obreros de la

casa Jacobo Schneider----  127,35
Deportiva Schneider......  10
D. Salvador Costa.......... 2
D. Pedro González........... ... 5
Personal de la Compañía deí 

Monopolio de Petróleos... 214
Señores D eleg ad o s de la 

Compañía del Monopolio
de Petróleos.................... . 300

Señores Jefe y acomodadores 
del Teatro de la Latina.. . .  29

D. Baldomcro Sanz, Jefe de 
claque del Teatro la Latina. 20

Empleados administrativos de 
la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Inclusa.........  32.50

D. Juan Bella.......................... 50
Sociedad g e n e ra l española 

' de Empresarios de Espec­
táculos ...............................  278,85

D, Francisco Javier Rincón
Lazcano......................  25

D. José Velázquez M. Zamo-
rana........... .........................  250

Personal del Matadero muni­
cipal.....................................  1.298

Un salvado.............................. 5
Sociedad de Inválidos de Ma­

drid. La Oportuna Madri­
leño ....... .................. ... . . .  50

D. Enrique Romo................... 5
D. Domingo Aznares,..........  20
Cooperativa de Funcionarios

de Banca y Bolsa............... 100
Dona Jacoba Delgado...........  5
Exemo. Sr. D. Luis Parrella. 50
D. Modesto Riiiz de Velasco. 50
D. Vicente Fernández de Vi­

cente ....................................  50
D. Luis Mac-Crohon.............  50
D José Navarro Enciso.......  50
D. Cristóbal Colón ................ 50
Señor Conde de Castelo.......  ' 50
D. Antonio Maseda...............  50
D. Martin Austegui.......................  5,50
Señora viuda de Rafael Sán­

chez.....................................  100
D, Juan Martín......... ..........    5
D. Valentín Galarza.............. 5
Empleados de la Sección de 

Caja de la Depositaría Mu­
nicipal .................................. 59,50

D, José Andrade Vera...........  1
Conductores de taxímetros 

del puesto de San Millán .. 42,50
D. Antonio Arteaga............... 5
D. Federico Planas...............  2
D. Pablo González................. 1
A urora...........................................  2,50
D. Diego Medina................... 2
Banda Municipal....................  150
D. Ricardo Villa....................  20
D. Manuel García y García 

Becerra................................  2
Sum a y sigue.........  134.797,82

5
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Pesetas

Suma anterior....... 134.797,82
D. Enrique Ugena................. 2
D. José Paúl........................... 5
ü. Felipe Manzanares......... 10
D irec to r de El ímparciaí -,

(concierto).......................... 7,067,50
Cartero número 745....... . 2
D, Aurelio Notario................ 10
Dependencia de la zapate-

ria de Miranda.................. 30
Sociedad Cooperativa de ta-

ximetros Citroen de Madrid 100
D. José María Quintana....... 250
Sociedad de Fruteros de Ma-

drid La Huerta................... 75
Universidad Central............. 500
Personal de la Tenencia de

Alcaldía del distrito de la
Latina.................................

X ..... .. ................................
18,50
2

Sr. Escobedo.......................... 5
D. Emilio Cámara................ 15
D. Vicente Cantos Figuerola, 200

25
Niña Matilde García Cerezo. 10
Doña María de León............. 0,50
Un dependiente de comercio.. 18

2
Doña Manuela Pinto............. 5
Sres. Freiler y Panadero, In-

genieros.............................. 25
C, H ... ............. ................. 15
D. Francisco Molina y señora. 10
Doña Gerlrudis Ponte........... 2
Vhada de Sánchez Rico......... 2
Doña Dionisia Castaños....... 2
D. Leandro Muñoz Moran ., O
Doña María Sáinz de Aja— 2
Doña Luisa P é rez ................. 2
D. Alfredo Pérez................... 5
La peña de los quince de

Chamberí............................ 15
■Maestra y operarías del taller

mecánico de la Fábrica de
Tabacos de .Madrid........... 31

D. Rafael Torres, Teatro Se-
queira (Plasencia, Cáceres) 29,55

Círculo de la Unión Mercantil
e [ndnstri d .......................... 5.000

E.xcdentísimo señor Marqués
de Valdecilia...................... 5.000

D. Gabriel Montero ............. 500
D, Leandro Arroyo...............
D. Miguel Gare a Pedroche..
Sociedad de Acomodadores

de Madrid........................... 50
D. Eduardo Montesinos......... 5
D. Emilio Picazo.................... 2
D. Antonio García................. 1
D. José Gómez...................... 1
D, Dionisio Gallego............... 1
D. Luis Agacin...................... 1
Doña Rafaela Soto................ 5
D. Antonio Dueñas. . . . . . . . . 2,50
D, Julio Gújel.................... ■. 5
D. Rufino Gutiérrez............... ñ
D. Francisco de Pablo Gómez 25
E m pleados y dependientes

del Casino de Madrid....... 243
D. Pedro Menéndez............... 2,50
D. Pablo Fernández.. . . . . . . . 5
D. José Niiñez López........... 2
D. Pascual Aparicio............. 1
D, Vicente Alonso García . . . 2
D. Man 'el Martínez López.. 5
D. 1 omás Ortiz...................... 2,50
D. Francisco del Río............. 5
D. Bakiomero Gómez........... 5
D. Mauricio García............... 5
La Unión de Expendedores

de carnes............................ 300
D. Manuel Qui roga............... 5

Suma y  signe......... 1.54,48'-:,S7

Pesetas

Stima anterinr.. . .  ■ 154.486,87
D. José Castaños.. — .........  50
D. Clemente Fernández Mi­

guel ....................  .........  - 25
D. José Pascual......................  5
Casa de D. Fernando Cejalvo 100
D. Nicolás de Matheu Rivas. !0
D. Fernando Díaz de Men­

doza..................................... 500
Doña Adelliid de Montigny, ^

entregado por 13 C (1 )... 14,75
Sociedad de Autores Espa­

ñoles ......   5.000
Excmo. Sr. D Torcuato Luca

de Tena...............................  lO.OiX)
D. Gabriel Gancedo Rodri­

g u ez ............................................... 100
Almacenes Rodríguez .......  250
Sres. Rodríguez Hermanos.. 250
Sres Rodríguez, Gancedo y

Rubio......... .........................  2u0
Hotel Gran Vía...................... ICO
Hotel Regina.........................  100
Eureka .................................  100
Mantequerías Leonesas.......  100
D. Eduardo Masip............... 10
Doña Asunción Vela López .. 5
D. Vi ente Olmo Medina . . . .  25
M. Loui' Dreyfus, un cheque 

de 10.000 francos. Importe 
de la negociación, a 24
por 100................................ 2.400

Compañía de Tabacos...........  2.5Ü0
D. I oinás Allende (Bilbao)... LOÜO
Doña Juana Yepes y señori­

tas Teresa y Juanita Ramo. 15
Señoritas Eugenia, Mercedes

y María Luisa Ramo...........  12
Sr, Gamboa y Domingo.......  100
D. Pedro Alvarez Velluti.. . ,  100
D. Carlos Soler.....................  15
D. Alejandro Gómez .Assín. . 25
Cámara FrancesadeComercio 250.
M.............................................  9
X ......................    25
D. Pedro Montero................. 10
Prof sores y alumnos <ie las 

Escuelas Aguirre (segundo
donativo)............................  14,25

El Comité de la Exposición
de Barcelona......................  2,500

Las ninas García Largo.......  3
D. Joaquín .-leguer................. 5
Personal de la Casa de Soco­
. rro del Congreso...............  25
E, R. e hijos..........................  10
P. y T . . ’............   5
Lámpara Philis (S. A. E.) . . .  500
Grupo e sc o la r  anni ic i pal

Trasmiera............................ 187,70
Doña Florencia Istáriz.......... 5
Rifa de una pluma en la Ave­

nida del Conde de Peñaluer. ¿40
Escuela nacional de las Ven­

tas (Canil las)......................  36
D. Felipe Díaz Bustamante.. 250
D. Jorge Alfaro................. ■ 5
Colegio de Practicantes de

Madrid..............   25
Viuda de D. José Martín Ma- _

grò......... ...  ■. ................... 250
D. Benito Casas..................... 25
D. Arturo Atienza...............  5
D, Francisco Corrales.........  15
D. Luis Damián......................  5
D. Angel Agubero..............   1,50
Cániara Oficial de la Propie- _

dad deCliamartin delaRosa 50
D. Alejandro Rumírez...........  5
Hogar Soriano ....................  7^15
D, Tomás F. Lagunilla.........  23
Señor Conde de Asmir......... ..............25

Suma y sigue.........  182 184,22

Pesetas

Suma anterior.......  182.184,22
Profesores y alumnos de ¡a 

Escuela Modelo graduada 
de niños, dirigida por don
Pablo Trúas, ....................  122

Un vecino de .Alcalá.. . . . . . .  10
D, Antonio Lueimo.........  5
D. Rafael C orvi.............  5
D. Vicente Rodríguez Car-

balleira ...'......... .............  25
D. Gonzalo Morales......  25
D. Manuel Latearte.........  25
D. Miguel H e rre ra  Soto-

lo n g o ...........................   25
Colonia alemana....................  3.805
D. Luis Alvarez Sacorteno . . 2
D. Loreto Villada...........  2
Doña Petra López................. 1
D. Teodoro Cámara.............  2
Doña María Antón................. 5
Excelentísimo señ o r Duque

de T ovar............................ 1 .ODO
Señor Afcalde cíe Azcoitia

(Guipúzcoa)..................   75
Doña Carmen Alcántara (El ’

Carpió, Córdoba)..............  5
Colegio Oficial de .Agentes de

Alcoy..........  . . . .  ...........  25
Señor Presidente de la Unión

Patriótica de Valencia,----  50
Señor Gobernador civil de '

Burgos (recaudado por la
Escuela de Belorado).......  10

Señor G o b ern ad o r de So­
ria .............  ....................... 1.307,75

Segundo regimiento de Fe­
rrocarriles ................. ...... 206,50

Los niños Alfonso y Antonia _
Menéndez............................ 5

B. P. d e G . . . ....... ................  5
Colegios de niñas de la Guar­

dia civil, 14'tercio..............  79
D. Gregorio Barrios .. ........ 25
Casa Fiat Híspanla................  300
D. Francisco Seoane Rey.. • - 1
Asociación general de Coci­

neros de Madrid................. 50
G. A.....................    1
S, A. R. la Infanta doña Isa­

bel de Borbón....... ............  500
Carmencita H ernández la

Llata...................................  5
D. Pedro Vihuelas................ 1
M. E .......................................  5 ,
Escuela nacional de niñas de

El Escorial..........................  21 .
A. C. é l. C . . . . . ...................  500
Rodríguez Moreno................. 5
Excmo. Sr. D. José Calvo

Sotelo.................................  100
Cuatro amigos. . ....................  15
Taller de modistas de ropa

blanca, Magdalena, 14.......  16
Sres. Fernández y Hernán...  100
D. Francisco Parrondo...........  5
D, Ignacio Araque....... ........  1
Personal de la Tenencia de 

Alcaldía del distrito de Bae-
navisía................................. 23

D. Juan Nieto........................  1
D. Luciano López..................  6,50
D, José Maria González.......  5
D. Manuel Estrada............. ■ 5
D. Raimundo García y García 5
Empleados y obreros de la 

casa V. Cli. de Muguriiz.. 45,25
D. Esteban Di irán Cabrera .• 100
D. Mariano Mar,in Chico... 25
D. H anión Argiielles...... 50
Personal del C írcu lo  de la 

Unión Mercantil e Industrial 
de Madrid...........................   154,50

Suma y signe.........  191.082,72

(1) Üicho donativo fiié entregado por ,1 B C en tm billete de 10 clielines, que convertido en pesetas, al cambio de 29,50, importa 14,75 pesetas.
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Pesetas
Suma anterior.......  191.082,72

Sres. Ch. y E. Meric, Compa­
ñía Colonia!, .....................

Mr. John Vaffe (Belfart, In­
glaterra)..........................

............................................
D Gabriel Romero Enciso,. . 
D. Antonio Batlló, fabricante 

cié aecierias (Barcelona) . .. 
Empleados de D. Antonio Bat-

lió (Barcelona)..................
D. Manuel Saborido............
Montepío de Dependientes de

calzado..............................
D. Patricio Cano................
La Mundial.. . ...................
D, Enrique Carrirtn..............
Ayuntamiento de Pelayo de la

Presa (Madrid).................
Asociación general de Apo­

derados de Clases pasivas.
D. F. Haguet........................
Profesoras y niñas de la És-

ctieia de Majadahonda......
D. Manuel Gil......................
Junta directiva de la Socie­

dad de t.'omerdo, Industria
y Banca de Madrid............

Asociación Española de Al­
macenistas de Mercería ...

D. Mariano Benlliure., __
D.Dionisio Rodrigo y Megar.
D. Juan Antonio Gran..........
Diputación Provincia! de Ma­

drid ..................................
Doña Asunción Ortiz, viuda 

de Polanco.. . . . . .
D. Carlos González del Valle. 
Monte de Piedad de Madrid,.
D. M. de Cuevas García......
Un ¡ubilado del 13..................
D. Ginés Cubillo...................
D, Rufael Rodríguez............
D. Bernardo Alvarez............
Varios em pleados particu­

lares. .................................
D. José Ricón Lazcano.,. . . .
D. Zacarías Barrios..............
D. Ramón Frané y Pons (Ta­

rragona) ............................
Casa Viloria.........................
Una madrileña......................
Ilustre Colegio de Abogados '

de Madrid.......................
c , L. B............................... ;
D. José Chalons...................
Industriales de grem ios dé 

carnes, pescados, casque­
ros, aves y huevos del Mer­
cado de la Cebada............

D. Félix Bois, Compañía del 
ferrocarril del Norte____

D. Manuel González, con la
servidumbre del Marqués 
de Cameros y Duques de 
Mondes............................

Carmencita Ig lesias y her­
manos ................................

Un gallego..............
E. j. c ............................. ;;
D. Luis Cani.........................
Dependeticia de la casa Viuda

de H. Pidou.\................ .
D. Viceate Sécales-.............
E. G......................................
Ayuntamiento de Almedina

(Citidad Real)....................
Grupo de modistas de la casé

M. Rafael..........................
D. Martín de Llano....... ..
Excelentísimo señor Gober- 

na lor civil de Toledo.......

100

4 d ( )
5

500

250

250
10

25
2

250 - 
2.500

25

200
5

21,85
10

.50

100
1.000

5
25

9.880

100
50

10.000
50
5

50
5
5

9
15
4

50
50
5

500
100

15

302

5,000

75

50
25
25
5

104,50
5
5

100

22
3

to
Suma y  sigue........  223.546,07

Pesetas

Suma anterior.......  223.546,07
D. Luis Duran y Hernando... 
Doña Luisa Cros (Oviedo)...
D. Silvio Polao......................
D, José Gascóji y Marín.......
D. Santiago N, Alesón. , .
D. Ramón Hidalco................
Señora viuda de F atás.........
Ses. Wnet Seemain, taller de

joyería................................
Hermanos de Julián...............
Doña Isidora López y López. 
iJoña Isabel Ferrándiz...,. . 
Sociedad filantrópica La Viña, 

gremio de tabernas . . . ,
D. Angel Al-arez...................
Señora viiida de Raventós... 
D. Gregorio Herróez Morillos
X...........................................
Señora viuda de Aruej..........
Doña Luisa Caniei ó n ...........
D, Carmelo Donoso..............
Sociedad de Serenos de Ma­

drid......................................
Sociedad de expendedores de

carnes La Radical..............
D. Federico Teulón...............
Sociedad Santa Isabel-(Ceuta) 
D. M ariano A le ix an d res

(Reas, Tarragona).............
Recaudado por ios socios del

Hogar Soriano....................
La juventud del HogarSoriano 
Doña Luz Murga, empleada

de Telégrafos.....................
Camisería El Fénix.......... .
Pontificia y Real Asociación 

de Represión contra la blas­
femia ..................................

D. Isaac Soriano y su hijo Ma­
nuel .....................................

D. Jesús Ricote y los discípu­
los de su Escuela................

D. Felipe López y compañe­
ros del taller de la Compa­
ñía M. Z. A. (vías públicas)

D. Pascasio Doñoro..............
Doña María Doñoro..............
Doña Enriqueta Doñoro.......
Angelines Verde....................
D. Rafael Esteban.................
D, Delfín Lanuza....... ..........
D. Kestitnto García...............
D. León .Andrés.........
D. Juan B. Toll......................
Asociación de Auxilios Mu­

tuos de Toreros................
D. Pedro Fernández Durán..
D. Manuel Minguez..............
D. José M artín......................
D. Baldomcro Sanz......... .
Doña Victorina Calvo...........
D. Gerardo M. Vargas .Ma­

chuca ...................................
D, Pascual Martínez.............
M, Prank Otivier (Lausanne,

Suiza)........... ......................
D. Ricardo Gallegos.............
D. Rafael Herrero.................
D. Isidoro López Jiménez . . .  
D. Gonzalo Herrera 
M. A. Hes (Delilez, Bruse­

las), 500 francos (1)..........
Niños Felicitas y Ramoncito . 
La Ecjuitativa de los Estados

Unidos del Brasil .......
D. Vicente de Orclie............
Doña Carlota Santos...........
D. Marcelino Medel..............
D. Alberto Santías.............
J. F .........................................
D. Ramón Ezqaeira..............

1
6

10
25
50
2,50
5

31
5

1.000
5

100
2
2

100
15
1

200

250
2,50

25

15

65
10

.n
15

25

4

12,60

169,10
1.50 
0,50 
0.50 
0.50 
5
2.50

5
25

50
25
15
5
2

25

25
2

3001
2

ICO
5

25

100
25

I
25
25
10
5

Suma y  sigue.........  226.523,27

Pesetas

Suma anterior. .

(IJ Se incluirá la cantidad correspondiente cuando se realice e] cambio.

Pensión Nara............... .
I ). Nemesio Briongos..........
D, José Hermida Díaz._____
M. G ....................................
Hijos de Simeón Garda.......
D. Manuel Prats...................
D, A de Vega...............
Sobrino de José Martín Prats.
D. Benjamin Choliz.........  ..
D, Agustín Ferrer y P rats,..
D. R. Aviaí y Compañía.......
Anónima Parajes..................
Sres, Fernand o y Al varo Pérez
Hija de R. Moretones ...........
Doña M. Lara, viuda de la Riva
Sres. Merce y Atmet............
D. Fausto Loréti...................
Señora Duquesa viuda de Te­

rranova. ............................
Sociedad anónbna de Omni­

bus de Madrid. , ..........
D. Lope Hernández Meco . . .
D, Saturnino Ma iyano........
D. Francisco Barquer,-.........
Osram, fábrica de lámparas,.
D. Enrique Roldán................
Mme. Ragette y operarías ..
D. Carlos del Villar..............
D. Pablo Moreno..................
D. Diego de AIós.................
Doña Julia Rodríguez..........
I). Francisco Blanco............
D. Luis Casa nueva..............
D. Pedro Soldevilla.................
D. Conrado Moro................
D. Eduardo Pascual Calero.. 
Directora de la Escuela na­

cional de Colmenar Viejo .
Perfumería Gal (S. A.).........
X ............... . . . . .
D. .Antonio Sánchez..............
Negociado de la Correspon­

dencia privilegiada de Co­
rreos..... ...........................

D. Juan Pujol Macián..........
D, Juan Torres.....................
D. Manuel Gómez................
Peletería Alesanco..............
D, .Manuel Machado . . . . __
X ................................. .
Doña Carnien Oñate............
Compañía A rrendata ría de

Fósforos.......................
D, Ildefonso Garda Fierro .. 
Tienda de vinos de D. Fran­

cisco López.......................
Cámara Oficial de la Propie­

dad Urbanaa.....................
X . ............... .......................
Empresa Jai-Alai...................
Sres. Bustino y Compañía,

almacén de paños..............
Excmo. Sr. D. Carlos Caa-

mano.................................
Casa Girod...........................
Señor Gobernador civil de

Castellón de la Plana........
D. Mariano Seré (Salamanca) 
D. Eduardo González, de Re­

nerà (Giiadalajara)............
Señor Alcalde de Linares

( j a é n ) ............................................
D. Félix García y otros.......
M .G................ ............

226.523,27
2.50
2.50

to
200
loo
lOO
too
25

lOO
100
100
loo
100
100
loo
50

1.000

50
10
7

500
5

55
10
50

100
o .
3

5010
5
3

21,30
5.000

2
2

15
5

10
25

200
10
5
6

1.000
1.000

9

5.000
10

1.408,50

150

51
100

4,25
49

8

2."6
48

1,50
Totai...................... 244.075,82

D. Jeiiis Rodríguez Arribas, un décimo, riúme- 
ro 2 .1,006, d- ! sorteo de 1 de octubre de i- 28 

D. Antonio Rodríguez Martín, un décimo, núme­
ro 29,779, del sorteo  de 1 de octubre de 1928.

D. Tomás Orejón (Burgos), ocho décimos, mi­
mero 38.0W, del sorteo de I de octubre de 1928 

Un socio de la Cruz Roja, un décimo, núme­
ro 40.3J6,. del sorteo de 11 de octubre de 1928.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  3 d e  o c t u b r e  d e  1928.—£ ’,t- 
tracto.—Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, Mac-Crohon, 
Maseda, Navarro Fnciso, Parrella, Ruiz de Velasco y la su­
plente señorita Perales. .

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior,

Asiintos-al despacho dé oficio '

A c u e r d o s : 1." Se dió cuenta de una sentencia del Tri­
bunal Supremo, fecha 12 de julio próximo pasado, por la que, 
confirmando la del provincial de 12 de marzo de lSí27, dictada 
en el recurso seguido por el Ayuntamiento de Madrid con don 
Jesús González.Pelóez, D. Santiago Sáenz Olalla, D, César 
'Gómez Alexi, D, Angel Fraile Garrido, D. José Janeiro Far­
do, D, José Pastor Martínez, D. Juan Vidal González, D. Jo­
sé Bourman Motelles, D. Vicente Torres Cortés, D, Isidoro 
López Salinas, D, Antonio Arteaga Martínez, D. José Villa- 
rroya Andrea, D. Felipe Martín de Yanguas, D. Tomás Sauz 
López, D. Miguel Lanzas García, D. Antonio Amós Díaz, don 
Ramón de la Vega Boitebeg, D. Ezequiel Romero, D. Carlos 
de Diego, D. Juan Pintó, D, Antonio Niiñez, D. Ricardo Me­
diano, D. Juan Jiménez, D. Pedro Vicente González, D, Lau­
reano Cabeza, D, Salvador Alonso, D. Ignacio Martínez, don 
José Moreno, D. Federico Lucini, D. Manuel l iervás, D. Aga­
pito González, D. Felipe Gutiérrez, D. Abelardo Salaya Ca- 
sellas, D, Antonio López, D. Antonio Pérez, D. Antonio Enri­
que Romo, D. Jbsé Marta Martínez, D. Juan Díaz, D. Felipe 
López, D. José García, D. Valentín Góngora, D. Juan Síelat, 
D. Juan Redondo, D. José María Quiroga, D. José María Mén­
dez, D. Emilio Ramírez, D, Luis Sánchez, D, Julián García, 
D. Enrique Ugena, D. Francisco García, D. Francisco Marr 
tínez, D. Angel Diez, D. Jenaro Marcos, D, Mariano Santos, 
D. Angel Calvo, D. Francisco Luis Cabeza, D. Santiago He­
redero, D. José Villar, D. Luciano López, D. Enrique Fraile, 
D. Eulogio García, D, Francisco Martín, D. Eugenio Morio- 
nes, D. Manuel Valero, D. Carmelo Castro, D. Francisco 
Esteve, D. Juan F, González, D. Pedro Vivar, D. Rafael Del- 
toro, D. Antonio Lara, D. Carlos Losada, D. Gabriel García, 
D. Santiago Va lie] o, D. Francisco JVfolina, D. Emilio Abril, 
D. Luis Hernández, D. Luis Manso, D. Antonio Santana, 
D. Luis Infante, D. Ibo Arbás, D. Francisco Espina, D. Eu­
genio Sequeiros, D. Antonio Fa.scual, D. Francisco Santiago, 
D. Rafael Peche, D. Angel Muñoz, D. Eduardo Marqués', don 
l’edro Fernández, D. Luis Conde, D. Angel F. Foríea, don 
Enrique Mérida y D. Ventura Menéndez, y siendo también 
parte el señor Fiscal de lo Contencioso en representación 
de la Administración, sobre revocación de acuerdo del Go­
bernador civil de esta provincia de 4 de marzo de 1922 que 
estimó la alzada interpuesta por el Delineante de Obras públi­
cas D. José Cristóbal Fernández contra acuerdo municipal 
de 5 de agosto de 1921 que declaró vigente y de aplicación 
el artíciiio 22 del Reglamento de Empleados del Ayuntamiento, 
se declara nulo y sin valor ni efecto el mencionado acuerdo del 
Gobernador civil, y en su consecuencia válido y eficaz el 
acuerdo municipal anteriormente mencionado, dej que en el 
segundo resultando de la sentencia del Tribunal provincial se 
hace mérito, y sin hacer especial condenación de costas.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Ruiz de Velasco, acordó que el Pleno de Letrados consis­
toriales diese dictamen respecto a la forma de cumplimentar la 
sentencia de que se trata.

2,'' Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de septiembre, en el que propone, de 
conformidad con el oficio del señor Director del Matadero 
de 20 del mismo mes, que figura en el expediente, la prórroga 
durante el mes de octubre de la distribución del crédito que 
para abono de jornales del personal obrero del Matadero figu­
ra consignado, según informa la Intervención, en el capítu­
lo IV, articulo 4,", concepto 118 del presupuesto en ejercicio, y

que representa en el mes de referencia la suma de 145.917 pe­
setas. .

3, “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Retana
Bonillo, con la baja del 17,60 por l(X) en el precio tipo, el 
remate de la subasta de conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de Puericultura a sus sucursales 
y viceversa, durante dos años. ' . . .

4. ° Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de septiembre, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

Por disposición de la Presidencia fue retirada una comuni­
cación de la señorita Echarri solicitando prórroga de licencia.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

N e g -o e ía d o  d e  A b a s t o s

5." Se dió cuenta de un informe proponiendo se acepte, 
en vista de lo actuado en el expediente, la reducción de tarifas 
propuesta por el contratista de transportes del Matadero, y 
que, por lo tanto, los servicios que efectúe el mencionado con­
tratista se abonen a ios precios que a continuación se expre­
san, ob)igándo.se al mismo a tener constantemente en funcio­
namiento un minimimi de veinte camionetas, cuyo m'miero será 
elevado si aumentase la matanza de reses que se realiza en la 
actualidad; todo ello después de estudiada por el Jefe del Ne­
gociado de Abastos la instancia, que figura en el expediente, 
del mencionado contratista, y considerando qtieúmcameníe pro­
cede resolver respecto a los apartados segundo y tercero del 
citado escrito, ya que los demás extremos que se plantean sig­
nifican, en unos casos, modificaciones que pueden impedir la 
libertad del Ayuntamiento para pronunciarse sobre el régimen 
de transporte de carnes.que mejor convenga a los intereses mu­
nicipales, y, en otros, alteraciones de orden legal, como asi­
mismo cuestiones de la única y exclusiva competencia de la 
Ordenación de Pagos municipales:

Pesetas

Por cada vacuno mayor a las tablajerías....... - .........  2,75
Por Idem id menor a las ídem......................... . 0,75
Por ídem lanar a las ídem........................................... 0,20
Por ídem cerdo a las ídem........... ............................... L35
Por ídem vacuno menor desde las Estaciones o Ins­

pecciones sanitarias al Matadero de Madrid.......... 0,50
Por cada despojo de vacuno mayor a la mondon­

guería............................. .........................................  0,20
Por ídem id. de ídem menor a la ídem.......................  0,12
Por ídem id. lanar a la ídem .......................................  0,02

Asimismo se dió cuenta de los informes formulados por la 
Intervención, Letrados consistoriales y Delegación del Mata­
dero, con fechas 19 de julio, 21 de agosto y 21 de septiembre 
últimos, respectivamente, que figuran en el expediente, con re­
lación a la instancia del contratista de transportes del Matadero 
sobre reducción de tarifas de dicha contrata y otros extremos 
con el mismo asunto relacionados.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Maseda, acordó acceder a la rebaja de tarifas ofrecida por 
el contratista en su instancia, y que todos los demás extremos 
de la propue.sta pasaran a los señores Letrados consistoriales, 
y que informen asimismo sobre la procedencia de declarar la 
caducidad y rescisión de ios contratos de transportes por in­
cumplimiento del contratista.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanche

6.“ a lü. Conceder licencias a tos señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes

Í!
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Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D. León Cardenal Pu|als, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la finca numero 63 de la calle de Serrano.

A D. Vicente Gómez Muñoz, como Director general de la 
Sociedad anónima Gas-Madrid, para ampliar un piso a un pa­
bellón destinado a oficinas de dicha Sociedad, sita en la Ronda 
de Toledo, 8.

A D. Félix Pérez Ríos, para construir una casa en un solar 
sin número de un pasaje de la calle de la Batalla de! Salado.

A D. Francisco Ramírez, para construir una casa en el 
número 50 de la calle de Lista.

A D. Salvador Sánchez de Amor, para construir una casa 
en el número 2 de la calle de Ayala,

Junta munlelpa] de Primera enseñanza

11. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados por la dependencias co­
rrespondientes, y con sujeción a los mismos anunciar subasta 
pública para llevar a cabo las obras de reparación del Grupo 
escolar Carmen Rojo, propiedad del Ayuntamiento, situado en 
la calle de Fernando el Católico de esta Corte, proyectadas 
por el Arquitecto municipal Sr. Martínez Zapata, que deberán 
ejecutarse bajo su dirección, y que el importe de las mismas, 
que se eleva, según presupuesto, a la suma de 35.396,39 pese­
tas, se abone en su día con cargo, según informa la Interven­
ción, a lo consignado para esta atención en el capítulo X, ar­
tículo 2,“, concepto 420 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

12. Autorizar al Arquitecto de la Junta de Primera ense­
ñanza, Sr. Domínguez Espuñes, para que ordene la reparación 
de los desperfectos ocasionados en la escalera de acceso a la 
Escuela de párvulos de la calle de Nafváez, 8, con motivo de 
la entrada de un piano, cuyo gasto, calculado en 50 pesetas, 
deberá abonarse en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo, según informa la Interveiicrón, a lo consignado eii 
el concepto 400 del vigente presupuesto.

13. Autorizar al señor Ingeniero de Servicios Eléctricos 
municipales para que realice la acometida aérea en los pabe­
llones que constituyen la Escuela Bosque y repaso de la insta­
lación eléctrica de los mismos, cuyo gasto, calculado en pese­
tas 286,35, deberá abonarse con cargo, según informa la In­
tervención, a lo consignado en el concepto 411 del vigente 
presupuesto.

14. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta de Primera 
enseñanza, Sr. Domínguez Espuñes, para que realice, en el lo­
cal-Escuela pública de niñas de la plaza de Chamberí, 7, pro­
piedad del Ayuntamiento, las obras de adecentamiento que se 
precisan, y que el importe de las mismas, calculado en pese­
tas 2.183,25, se abone en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo, según informa la Intervención, a lo consig­
nado en el concepto 411 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

15. Abonar, con cargo a lo consignado, según informa la 
Intervención, en el concepto 430 del vigente pre.supuesto de 
gastos del Interior, la suma de 450 pesetas al industrial don 
Miguel Ureña por el arreglo, según justificantes, de 300 sillas 
para el servicio de las Escuelas al aire libre instaladas en los 
Viveros de Villa.

Tribunal de oposiciones a Módicos aspirantes a numerarios 
de la Benefleenela municipal

Se dió cuenta de la propuesta de los setenta y seis señores 
opositores aprobados.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
de! Sr. Maseda, se acordó quede este asunto sobre la mesa.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.®—Gobierno Interior y  Personal

16. Ascender a dos plazas de Oficiales terceros de la 
Sección de Contabilidad, dotadas con el haber anual de pese­
tas 3.000 cada una, y vacantes por defunción de los que las 
desempeñaban, a los Escribientes del fichero D. Ignacio Frei-

gero y D. Rafael Vela del Castillo, por ser los funcionarios 
que ocupan Jos dos primeros lugares en la escala inmediata 
inferior, los cuales pasarán, por tanto, a dicha categoría de Ofi­
ciales terceros, con el haber indicado.

Negociado 2.°—Hacienda

17. Jubilar, con efectos desde el día siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria, al Guardia número 431 del 
Cuerpo de Policía urbana, D. Cipriano Morales Arenal, y asig­
narle el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de 
las 2.920 que, a razón de ocho pesetas de jornal diario, le sir­
ven de regulador, de conformidad con los artículos 24 y 117 
del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

18. Jubilar, por llevar ya el tiempo necesario para pasar 
a situación pasiva, al Médico primero de la Beneficencia nmiii- 
cipal, D. Alvaro de Blas e Iturmeiidi, y asignarle el haber pa­
sivo de 3.500 pesetas anuales, 50 por 100 del haber de 7.000 
que le sirve de regulador, clasificación que le corresponde con 
arreglo a lo que determinan las disposiciones reglamentarias 
vigentes.

Negociado 3.“—Policía urbana

 ̂ 19. Dejar sin efecto, a solicitud de la interesada, doña 
Concepción Muela, la adjudicación del quiosco sito en la plaza 
del Príncipe Alfonso, y que, previa justificación de que ha sido 
satisfecho ai señor Habilitado del material el importe de los 
anuncios del concurso en la cantidad correspondiente, le sea de­
vuelto a dicha señora el resguardo acreditativo de haber consti­
tuido un depósito de 1.506 pesetas para que pueda retirar 
éstas de la Depositaría Municipal; todo ello en atención a lo 
actuado en el expediente, y teniendo en cuenta que el Ayun­
tamiento no ha dado posesión a dicha señora del quiosco de 
referencia por no haberlo entregado el anterior concesionario, 
estando incumplida con ésta dicha obligación, y vista la ratifi­
cación de renuncia a toda redamación de perjuicios y recurso, 
así como a solicitar indemnización alguna.

20 a 37. Conceder licencias a los señores qtie a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Francisco Miralles Oliver, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Peí ayo, 46.

A D. Crótido de Simón Martínez, para establecer una fábri­
ca de chocolates e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 10,75 caballos en la calle del Pacífico, 72.

A D. Mariano Rojas y Compañía, para establecer im taller 
de reparaciones de automóviles e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Ayala, 26.

A los Sres. Giiilliet Hijos y Compañía, para establecer un 
taller mecánico para fabricación de herramientas e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 62,5C caballos y un transfor­
mador en la calle de Fernández de la Hoz, 48.

A D. Galo Mateos y Compañía, para establecer un taller 
de construcción de coches con guarnecido y pintado e instala! 
dos electromotores con fuerza total de seis caballos en la calle 
de Lista, 12.

A D. Emilio Lambás Negro, para establecer un taller de 
broncista y niquelador e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la calle dé Barbieri, 1 duplicado.,

A D. Manuel Carrasco, ampliación de licencia de cerraje­
ría a taller de ajuste e instalar uii electromotor de 1,50 caba­
llos de fuerza en la calle de la Ventosa, 11. .

A D. Vicente Mosteiro, ampliación de licencia para taller 
de carpintería mecánica con tres máquinas y una sierra e ins­
talar cuatro electromotores con fuerza total de 14 caballos en 
la calle de San Dimas, 16.

A D. Victoriano Martín, ampliación de licencia para taller 
de ebanistería con cuatro máquinas, dos en el mismo volante, 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 8,50 caballos 
en la calle de Vailiciergo, 3.

A D. Angel Palacio, para establecer un depósito de tocino 
y jamón por mayor con elaboración de embutidos e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la Costanilla 
de San Pedro, 11,

A D. Fernando Franco de Sarabia, ampliación de licencia
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de imprenta por instalación de una máquina plana e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de! Doctor 
Saiilero, 9.

A D. Manuel Panizo Morán, para la venta de fiambres con 
elaboración de embutidos ordinarios en la calle de Embaja­
dores, 2.

A D. Gregorio Ventosa y Hermanos, para establecer un 
atmacén de gomas viejas en la calle de Juan de Ollas, 15.

A D. Tomás Rodríguez Mata, para establecer una instala-.
ción de radiología y rayos X en la calle de Francisco Silv.e- | 
la, 50, sanatorio Villa Salud.

A D. Manuel Domínguez López, para establecer una pas- 
teleria con horno y cambio de nombre de la licencia concedida ' 
para un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de | 
Antonio López, 20.

A D. Fernando Torres Pérez, para establecer nna drogue­
ría y perfumería en la plaza de Nicolás Salmerón, 13.

A L). Pablo Barrio Barrai, para establecer una curbvneriu 
en la calle de Antofiita Morán, 35, debiendo advertirse al inte­
resado que en ningún momento construirá con madera los tabi­
ques divisorios de carbones, dejando siempre un espacio libre 
de 1,50 metros entre el combustible almacenado y el techo del 
local. ^

A D. Bernardo üibaja, parala venta de carbones.y leñas 
en la calle de Palos de Moguer, 12. ^

Negociado 4.“—Obras

38 a 44. Conceder licencias a los señores qne a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se iiidican, con sujeción 
a los planos y Atemoitas presentados y a tos infó'’nies que cons­
tan en los expedientes correspondientes: |

PARA œ N ST R U IR  CASAS KN IÍL INTERIOR

A D. Manuel Sánchez, en la calle del Salitre, 37. |
A D. Luis Poibach del Barrio, en la de Casado de Alisal, 4.

PARA OBRAS DE AjMPUACÍÓN EN EL INTERIOR 

A D. Fernando Bendeto, en la calle de Aiarcón, 7.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Fermtn Martínez, en el Teatro Barbieri, sito en la 
- calle de la Primavera, 7,

A D. Federico Rey, en la finca de las calles Mayor, 6, y 
Arenal, 5. ^

Á D. José Fernández Alvarez, en la calle del Conde de 
Romanoiies, 4, . .

A D, Simón Losceríales, en la calle de Oiózaga, 1.
Se dió cuenta de los 27 siguientes informes del mismo Ne­

gociado que los siete anteriores;
Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 

de reforma en la finca número 3 de la calle de Regueros, Ex­
trarradio. ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en una calle particular sin número, con salida a la de Pa­
lias, Extrarradio. ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Marqués de Abuinada, 12, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Carlos fíubio, 10, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de la Fortuna, con vuelta a la del Triunfo, Ex­
trarradio, .

Proponiendo la concesión de licencia para construir niia 
casa en la calle particular de Antonio González Porras, Ex­
trarradio. , , .

Proponiendo la concesión de licencia para construir nna 
casa en la calle de San Rogelio, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el pasaje de Monserrat, 3, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir uua 
casa en la calle de Méjico, sin número, con vuelta a la de Ar- 
deniáns, Extrarradio. ,

Proponiendo la concesión de licenc a para construir una

nave y muro de cerramiento en un solar sin número del cami­
no alto de Chamartin, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave y modificar huecos de fachada en la finca míinero 6 du­
plicado de la calle de Antonio Zapata, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en el solar número 13 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en la finca número ,35 de la calle de Marcenado, Extra­
rradio. '

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave en el interior de la finca número 1(3 de la calle de Ga­
briel Díaz, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un es­
tablo eii una finca sin número de la calle de Carlos Rubio, Ex­
trarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un pa­
bellón destinado a establo en la finca número 19 de la calle de 
Doña Blanca, Extrarradiü.

Proponiendo la concesión de licencia para construir im pa­
bellón en el interior ele latinea tuímero l2de la calle de Zamo­
ra, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 6 del camino viejo de Cha- 
martín, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para ejecúíar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 12 de la calle de 
Mariatiela, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de Hcencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 18 de la calle de Londres, 
Extrarradio. '

Proponiendo la coiícesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 7 de la calle de 
Castillejos, Extrarradio, ,

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 14 de la calle de Juan Pan­
toja, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 111 de! paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 127 del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 165 de la calle de Bravo Ma­
ri lio, Extrarradio.

•Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 68 de la calle de Tenerife, 
Extrarradio. . . .  .

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 23 de la calle de Doña Be- 
rengneia. Extrarradio.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del 
Sr, Navarro Enciso, acordó retirar los anteriores expedientes 
para comprobar las alturas de las edificaciones y, cotejadas 
con los planos, determinar si están o no ajustadas a las Orde­
nanzas municipales.

Negoelaio de Abastos

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el m- 
forme proponiendo, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión numicipal Permanente y el Ayuiitanúentó Pleno, en se­
siones de 3 y 11 de noviembre de 1926, se abone a la Sticiedad 
Canela, Maluenda y Compañía la cantidad de 49,451,25 pese­
tas, 75 por 100 del importe del suministro y montaje de la ma­
quinaria para la fundición de sebos del Matadero y Mercado de 
(jaiiüdos.

PROPOSICIONES
Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Arteaga, interesan­

do que la recaudación que se obtenga con motivo de ia inaugu­
ración del Teatro Español se destine a la suscripción iniciada 
por la Alcaldía en favor de las familias de las victimas dei in­
cendio del Teatro de Novedades.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta de la 
Presidencia, acordó no tomar en consideración la anterior pro­
posición, . '
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45. Tomai en consideración y darle la tramitación corres- 
potidieiite a otra, suscrita por el Sr. Aídama, recabando de la 
Comisión municipal Permanente si procede hacer un estudio 
detenido de la proposición formulada por dicho señor Concejal 
en el mes de mayo de 19-Í6, relacionada con el proyecto de 
prolongación de la Castellana aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el día 1 de! corriente.

Terminada la disensión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Colón manifestó que en 
los días del 13 al 16 del corriente mes de octubre se verifica­
ría en Berlín la inauguración de una modificación radical que 
en esta importante capital europea se había llevado a efecto 
con relación a los servicios de carácter eléctrico; añadiendo 
que la reforma debía ser tan transcendental que el Alcalde de 
Berlín se había considerado en el caso de convocar a una es­
pecie de concurso a las entidades interesadas en esta clase de 
problemas. Expuso a continuación que tenía a la vista un fo­
lleto, en el que se detallaba el programa de la exposición que 
iba a celebrarse, a la que concurrirían elementos técnicos y 
administrativos de distintas naciones del mundo y diferentes 
casas de importancia y solvencia reconocidas en esta clase 
de estudios, tratándose, por consiguiente, de nn verdadero 
congreso de la luz, •

Agregó que, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de 
Madrid habla votado im presupuesto extraordinario de ocho 
millones de pesetas para modificar su alumbrado, entendía que 
sería muy interesante que un Ingeniero de los que habían de 
desarrollar el proyecto en Madrid se personara en la capital 
de Alemania, a fin de tomar los datos que considerara preci­
sos con objeto de (¡ue los efectos de los trabajos que se ha­
bían de llevar a cabo en esta Corte fueran lo más eficientes, 
prácticos y económicos. Dijo que había contrastado esta idea 
suya con determinados elementos de la Dirección de Servicios 
Eléctricos de la casa, quienes la liabian encontrado muy acer­
tada. En vista de ello se había permitido formular un cuestio­
nario, que leyó y que sometía a la cou-sideración de la Alcal­
día Presidencia y de la Comisión municipal Permanente, y 
terminó rogando que esta propuesta suya fuera tomada en con­
sideración.

A continuación dijo que frecuentemente la prensa diaria 
recogía quejas de grupos de vednos o de industriales sobre 
deficiencias de los servicios municipales, quejas de las que se 
hacia cargo el Negociado de Prensa del Ayuntamiento para 
que fueran tramitadas por los distintos Jefes de los servicios,’ 
rogando a la Alcaldía Presidencia diera las órdenes más con­
cretas sobre este particular, a fin de que, aun tratándose de 
quejas anónimas, se tramitaran para t]ue fueran corregidas las 
deficiencias que se denunciaran.

El Sr. Maseda rogó a la Alcaldía Presidencia que, si lo es­
timaba oportuno, diera las órdenes convenientes para impedir 
que en la Puerta del Sol, y en sn parte menos amplia, frente a 
la marquesina central del Metropolitano, huDiera coches taxí­
metros parados constantemente. Dijo que si se tenía en cuenta 
que en la actualidad se estaban realizando obras en la parte 
opuesta de la Puerta del Sol, y además que tos tranvías entor­
pecían el tráfico urbano, se comprenderia que la situación de 
la mencionada vía pública, en lo que a circulación hacia refe­
rencia, se había complicado extraordinariamente. Terminó pi­
diendo que se impidiera de manera categórica el situado de ta­
xímetros frente al Café Oriental, ordenándose a la Empresa de 
tranvías que cuanto antes arreglara la entrevia de la calle de 
Carretas.

El Sr. Ruiz de Velasco dijo qire, como coiisecuencia de la 
clausura de la Escuela de la calle de Tarragona, eran muchos 
los niños de aquella barriada que se encontraban sin poder re­
cibir instrucción. Manifestó que ya sabía que en el Grupo es­
colar de la calle de Méndez Alvaro, próximo a inaugurarse, ten­
drían acogida tales niños; pero mientras llegaba ese instante se 
había ofrecido un local cercano a la Escuela de la calle de Ta­
rragona clausurada para que en él pudieran los niños recibir 
instrucción inmediatamente. Añadió que este ofrecimiento y 
todos los auíecedeiites precisos habían sido remitidos al Nego­
ciado de lustmccióu pública, a fin de que se girara la vi.sita co­
rrespondiente, al efecto de ver si convenía o no trasladar a di­
cho local la Escuela de referencia, sin que hasta la fecha se hu­
biera resuelto nada en este sentido. Terminó pidiendo que se 
activara la tramitación del asunto y que se dieran las órdenes 
al Negociado de instrucción pública, para que el señor A rqui-.

tecto o el técnico correspondiente giraran la visita de recono­
cimiento a dicho local ofrecido.

El Sr, Parreila intervino para manifestar que la Escuela de 
la calle de Tarragona se había clausurado por necesitar el pro­
pietario de la finca el local para fines industriales. Terminó di­
ciendo que el señor Alcalde Presidente estaba haciendo las 
gestiones necesarias cerca del Estado para la pronta inaugura­
ción del Grupo Méndez Alvaro. .

El señor Presidente consideró las palabras del Sr, Colón 
aíhiadisimas e hijas del celo que dicho señor Concejal ponía en 
la perfección de los servicios immicipales, pues creía que era 
conveniente hacer un estudio especial del alumbrado en estos 
momentos, mucho más si se tenía en cuenta que Madrid se ha­
llaba en vísperas del comienzo de la realización de las obras 
del presupuesto extraordinario, en el cual se habían incluido 
cantidades de consideración para ampliación y reforma de este 
servicio. Estimó que, en efecto, era de toda oportunidad que 
se aprovechasen las enseñanzas del Congreso del Alumbrado 
que había de celebrarse en Alemaiiia, con objeto de que el 
Ayuntaiiiieiito de Madrid pudiera pronunciarse en el sentido 
que más conviniera al perfeccionamiento del alumbrado pú­
blico.

Refiriéndose a las deficiencias denunciadas por los vecinos, 
dijo que este servicio estaba montado automáticamente y que 
todas las quejas que se presentaban eran objeto de la tramita­
ción oportuna, al efecto de que se averiguara lo que podía ha­
cerse para la corrección de aquéllas; agregó que, esto no obs­
tante, se excitaría el celo de ios funcionarios para que se proce­
diera en la tramitación con el mayor interés, al objeto de satis­
facer en todo lo que fuera posible los deseos de la opinión en 
materia de urbanización.

Contestando al Sr. Maseda manifestó que eii manera algu­
na con.sentiría el estacionamiento de los vehículos en los luga­
res de la Puerta del Sol a que había hecho referencia, y que 
forzosamente tenia que entorpecer y dificultar extraordinaria­
mente la circulación.

En cuanto al mego formulado por el Sr. Ruiz de Velasco, 
dijo que se estaban haciendo las gestiones necesarias para bus­
car un local que sustituyela al de la calle de Tarragona, agre­
gando que tales gestiones se hallaban bastante adelantadas. 
Aparte de esto, expuso que la Alcaldía Presidencia había rea­
lizado gestiones cerca del Gobierno, que también se encontra­
ban bastante avanzadas, para acelerar la inauguración del 
Grupo escolar de la calle de Méndez Alvaro, con lo cual no 
solamente se compensaría la falta ocasionada por el cierre de 
la Escuela de la calle de 'larragona, sino que se superaría, 
contribuyéndose así a la mayor satisfacción de las exigencias 
pedagógicas en esta zona de Madrid,

■ Intervino nuevamente el Sr. Colón para agradecer a la Al­
caldía Presidencia la atención con que había acogido sus rue­
gos, añadiendo que conocía perfectamente el funcionamiento 
del servido municipal, en el aspecto de que eran recogidas en 
el Ayuntamiento todas las denuncias que a él llegaran; pero lo 
que había pretendido al formular su deseo era que se hiciera 
pública la declaración de la Alcaldía que las quejas no caían 
eii el vacío, y que todas eran tramitadas por un Negociado, 
aunque tuvieran carácter anónimo.

E) señor Presidente contestó que asi se hacía, y que en lo 
futuro seguiría procediéndose de igual forma; a cuyo efecto, 
como ya había expuesto anteriormente, excitaría el celo de los 
funcionarios para que hicieran llegar las denmieias a conoci­
miento de quienes pudieran corregir las deficiencias. Terminó 
haciendo constar que la Alcaldía Presidencia tenía un motivo 
de gratitud para con todos los denimciantes, puesto que reali­
zaban im acto de ciudadanía plausible cooperando, en la me­
dida de sus fuerzas, a la corrección de las deficiencias y a! per­
feccionamiento de la urbanización.

Seguidamente, y en el turno reservado a los ciudadanos 
para formular reclamaciones de carácter municipal, compareció 
D, Francisco Fuentes Santamaría para manifestar que desde 
los tiempos en que estuvo al frente de la Alcaldía el señor 
Conde de Vallellano venia figurando una base en el presu­
puesto por virtud de la cual todas las plazas del personal obre­
ro que fueran vacando por fallecimientos, jubilaciones o cesan­
tías se amortizarían. Agregó que, con arreglo a lo dispuesto 
en la base mencionada, los que eran aprendices durante todo el 
tiempo que aquélla llevaba rigiendo continuaban en la misma 
situación, cobrando cuatro pesetas de jornal. Terminó pidiendo
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que dicha base se modificara en el sentido de que las amorti­
zaciones se liicieran de un modo progresivo, de forma que per­
mitieran el ascenso de los aprendices, la mayoría de los cuales 
tenían veintitrés a veinticinco años, y algunos de ellos estaban 
ya casados y tenían hijos.

Se levantó la sesión, siendo las doce y veinticinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

■ Sesión ordinaria del día Íi7 i e sertiEiMBRI': de U)28. 
fAyracío. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde doji 
José Manuel de Arlstizáhal.—Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Alesanco, Arteaga, Baüer, Castillo Oliva­
res, Cola, Colón, Conllant Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, 
Fernández y Fernández Navamue!, Fernández Heredia, Fer­
nández Lagunilla, Fernández de Vicente, González Llana, Gu­
tiérrez Solana, Heredia, Lasarte, Mac-Crohon, Maseda, Miró 
yTrepat, Murga, Navarro Eiiciso, Núñez Topete, ürfila, P íd 
rrelta, señorita Perales, señora Quintan i lia, Sres. Rábago, Ruiz 
de Velasco, Sauz Matarranz y Valle, y los suplentes señores 
Cavanna Sauz, Bárcenas (Conde de las), López Sauz, Torro- 
ja, señoritas Díaz de Rabaneda y Sáenz Heredia y Sres. Ca­
vaima Juncá y Zalionero. . . . .

Excusaron su asistencia los Sres. Aleixandre^ Antón, Anón 
(Duque de). Aviles, Castáii, Gástelo (Conde de), señorita 
Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Frontera (Marqués de 
la), señorita García Loygorri, Sres. Garda Molinas, González 
deí Valle, López Dóriga, Mirasol (Conde de), Sacro Romano 
imperio (Conde del), Santías y Toledo. ^

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. ^

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la catástrofe ocurrida en el fuerte de Cabrerizas Bajas, 
y que la Alcaldía Presidencia, en nombre del Concejo, trans­
mitiera su más sentido pésame al Presidente de la Junta muni­
cipal de Melilla y al Comisario general de Marruecos._

Continuando la discusión del acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente aprobatorio del presupuesto de gastos e in­
gresos del Interior para el año 192Ü y de los apéndices, Or­
denanzas y bases del mismo, fueron aprobados los artículos 2.*' 
y siguientes del capitulo X y los capítulos XII a XVllI del pre­
supuesto de gastos, con las modificaciones introducidas a vir­
tud de las enmiendas aprobadas. _

Por disposición de la Presidencia se dió cuenta a continua­
ción de los cuatro siguientes acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente, por tratarse de créditos que de aprobarse habrían 
de reconocerse e.n el pre.snpuesto próximo:

Uno disponiendo la adopción de los acuerdos que a conti- 
nuacióii se expresan, en cnniplimiento de lo acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada en 25 de ju­
nio último al acatar el fallo dictado por la Sala segunda de la 
Audiencia territorial de esta Corte, por el que se reconoce a 
D. Honorio Riesgo y Gallo el derecho a percibir 23.977,09 pe­
setas, más io.s intere.ses corresj^ondientes desde la interposi­
ción de la demanda, por los perjuicios que le fueron ocasiona­
dos al municipalizar el Ayuntamiento los despojos de los toros 
de lidia:

Primero, El reconocimiento del crédito de a3.97r,OtJ pe­
setas, y que dicha suma .se incluya en el capítulo correspon­
diente del presupuesto ordinario para el próximo año de 192J, 
pendiente de la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno. . . - i r I j

Segundo. Que en la imposibilidad de precisar la leclia de
su abono, y, por consiguiente, fijar la cantidad a que asciendan 
tos intere.ses devengados, desde el día de la interposición de 
la demanda, la cifra a que éstos ascienda, previa liquidación 
que practicará la oficina de Intervención Municipal, sea satuj- 
fecha con cargo al capítulo XVI!, Imprevistos, del referido
presupuesto. . ■

Otro disponiendo se reconozca, en vista de lo actuado eii 
el expediente, el crédito de 2.437,5Í) peseta.s, y su inclusión 
en el próximo presupuesto, para el abono de jornales deven­
gados y 110 percibidos, por no tener consignación, por los cin­
co aprendices del Servicio contra Incendios que a continua­
ción se expresan, durante los meses de junio, julio y agosto,

según oficio del señor Arquitecto Director del Sei vicio de que 
se trata, que figura en el expediente:

Número 42.—D. Silve.stre Martin.
— 43. —D. Jesús Blázquez.
— 44. —D. David Serrano Juan.
— 45.—D. Teodoro Elias Puertas.
— 4 6 . - D. Cándido Marchiráii Alvarez.

Otro aprobatorio del gasto de 5.478,45 pesetas a que que­
da reducido el importe deí vagón de harina suministrado al Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma en 5 de nia3'o de 1925, 
debiendo incluirse dicha cantidad, según informa la Interven­
ción, como crédito reconocido en el primer presupuesto que 
se forme para poder abonar la citada cantidad, poi no existir 
en el vigente crédito expre.so para estas atenciones y corres­
ponder dicho gasto a im ejercicio ya liquidado.

Otro aprobatorio del reconocimiento de im crédito de pe­
setas 1 .794,30 a favor de D. José Guarcli Membrado, como 
apoderado de doña Pilar Colas Eguia, propietaria de la casa 
niMiiero 16 de la calle de la Bolsa de esta Corte, en concepto 
de alquileres devengados y ho percibido's por el locat-Escuela 
pública instalada en dicha finca, correspondientes al segundo 
trimestre del ejercicio económico semestral de 1926 y al primero 
de 1927, cantidad que deberá consignarse en el primer presu­
puesto ordinario que se formule.

Y el excelentisiíno Ayuntamiento Pleno acoi do aprobar los
cuatro reconocimientos de créditos de que se trata. _ _

Asimismo se dió cuenta, de otro acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente disponiendo la aprobación de las valora­
ciones formuladas por los señores Ingenieros de Vías públicas 
del Interior y del Ensanche para revisión de precios de las 
obras de construcción, reconstrucción y tapado de calas en 
los pavimentos de asfalto, en el periodo de 1 de agosto 
de 1914 a fin de diciembre de 1929, que ascienden, respec­
tivamente, a 128.745,62 pesetas por las ob̂ r̂ as realizadas con 
cargo al presupuesto del Interior y a 18.^79^56 pesetas con 
cargo ai del Ensanche; y que dichas sumas se incluyan en los 
primeros presupuestos ordinarios o extraordinarios que se
formen. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas mamtesta- 
ciones que constan en acta, acordó retirar este expediente para 
que se unan la sentencia dictada en el pleito relativo a las 
obras de conservación y el expediente respectivo.

A continuación se procedió al examen del presupuesto de 
iiifirresos que resultó aprobado, como asimismo las Ordenanzas 
números 2, 4, 7 a 10, 12, 14 a 16, 18 a 22,25, 26, 28 a 30. 
35, 37, 40 a 45 y 48 a 59. . . ^

I Se suspendió la sesión a las dos y diez nimutos de la tarde.
Se reanudó la sesión a las siete y cuarenta iiniiutos de la 

' tarde, bajo la Presidencia del excelentisimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal, y con asistencia de los Concejales 

I  titulares Sres. Aldama, Alesanco, Arteaga, Castillo Olivares,
' Cola, Colón, Conllaut Valera, Crespo, Cliicharro, Chillón, 

Fernández Heredia, Fernández Lagunilla, Fernández de Vicen­
te, González Llana, Gutié rrez Solana, Lasarte, Mac-Crohon, 
Maseda, Miró y Trepat, Murga, Núñez Topete, P^rrella, 
señorita Perales, señora Qnintanilla, Sres, Rábago, sauz Ma- 
tarranz y Valle, y los suplentes Sres, Cavanna Sauz, Abbad, 
Barcenas (Conde de las), Torroja, señoritas Díaz de Rabaneda 
V Sáez Heredia y señores Morales y Zahonero.

Excusaron sn asistencia los Sres. Aleixandre, Antón, 
Arióa (Duque de), Avilés, Castán, Gástelo (Conde de), seño­
rita Echarri, Sres, Encinares (Marqués de), Frontera (Marques
de la), señorita Garda Loygorri, Sres. Garda Molmss, Cjon- 
zález del Valle, l.ópez Dóriga, Mirasol (Conde de), Monles 
(Conde de los), Sacro Romano Imperio (Conde del), Saiitias y
Toledo. , Q-í

Fueron aprobadas las Ordenazas numeros 1, 3, o, lo, ¿o, 
24, 27, 31 a 34. 36, 38, 39, 46 y 47, asi como tas bases L 
y 2."] quedó suprimida la 3." . . . .  ■

I  Seguidamente se levantó la sesión, siendo las nueve y quin­
ce mi mitos de la noche.

I Sesión ordinaria del dIa 28 de septiembre de 1928, 
¿.iñrflcío. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal. Asistieron los Concejales titnla- 

I res Sres. Aldama, Aleixandre, Alesanco, Arteaga. Baüer,
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Cedillo (Conde dej, Cola, Colón, Coullatit Valera, Crespo, 
Clucliarro, Chiiión, Fernández Navanniel, Fernández Heredia 
Fernández de Vicente, González Liana, Gutiérrez Solana’ 
Heredia. Herrera Sotolongo, Lasarte, Mac-Crohon, Maseda, 
Miro y Trepat, Murga, Navarro Enciso, Núñez Topete, Pa- 
rrella, señorita Perales, señora Qnintanilla, Sres. Rábago, 
Riiiz de Velasco, Sánchez Puerta, Sauz Matarranz y Valle 
y los suplentes señores Abbad, Barcenas (Conde de las},’ 
López Sanz, Dabó, Torroja, señoritas Díaz de Rabatieda y 
Sáenz Heredia, y señores Cavanna Jniicá, Morales, Zahonero 
y Vizuete.

Excusaron sn asistencia los Sres. Allende, Antón Arión 
muque de), Avilés, Castán, Castelo (Conde de), .señorita 
hdiarn, Sres. EIda (Conde de), Encinares (Marqués de) Es­
pió, Frontera (Marqués de la), señorita García Loygorri’ se­
ñores García Molinas, González del Valle, León García’ Ló­
pez Dórigíi, Mirasol (Conde de), Mordes (Conde de lös), Or- 
fda. Sacro Romano Imperio (Conde del) y Santías.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

A propuesta de la Presidencia, y antes de continuar la dis- 
cu.sión del presupuesto, se dió cuenta del siguiente acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente, dada la perentoriedad del 
plazo para interponer recurso, caso de que el Ayuntamiento 
Pleno no estuviera conforme con el acuerdo adoptado por la 
indicada Comisión.' .

Expropiar en .su totalidad, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, la finca número 2 de la calle de Alvarez de Baena 
propiedad en la actualidad de doña María Teresa Vivar Gazzi- 
no, Marquesa viuda de Pinares, y de D. Angel Santisteban 
Vivar, Marqués de Pinares, con destino a vía pública, en la 
calle de Mana de Molina, entre las de Alvarez de Baena 
y la del Pinar, y, por tanto, acordar la apertura e insistencia 
en el indicado trayecto de la referida calle de María de 
Molina que exige el artículo 5.“ de la vigente ley de En- 
saiiclie; satisfacer, como indemnización por todos conceptos 
a ios indicados propietarios por la enajenación de dicha finca I 
en toda su integridad, la cantidad total de 199.584 pesetas en 
que ha sido valorada por el excelentísimo señor Gobernador i 
civil en su resolución de 25 de agosto del pi esente año; que el 
pa^o la cantidad lífjuida abonable sobre (a base de la tasa- 
cióii gubernativa habrá de efectuarse con cargo al crédito con­
signado para pago de expropiaciones en metálico en el capifu-

2." del vigente presupuesto 
ora mano del Ensanche; que antes de proceder.se a redactar el 
proy'ecto de escritura habrá de efectuarse sobre el terreno y 
mediante la presentación de los títulos de propiedad, el opor­
tuno deslinde de la referida finca, para confirmar o rectificar la 
exactitud de la superficie y límites contenidos en las certifica­
ciones aportadas al expediente: que asimismo, y antes de Ile­
garse al otoigam,cuto y'al pago de la expresada indemniza­
ción, habrá de quedar la finca a libre disposición de este 
Ayuntamiento, en lo que afecta a su ocupación por inquilinos o 
arrendatarios, siendo de la exclusiva cuenta y obligación de 
os vendedores el resolver las incidencias a que el desalojo de 
la finca pudiera dar lugar, cualquiera que sea la autoridad que 
mtervenga en diciias iiicidendas, y que en el caso de que la 
Lomisión municipal Permanente no se halle conforme con lo 
an eriorinente expuesto y opte por entablar recurso contra la 
valoración del excelentísimo señor Gobernador civil de 25 de 
agosto ultimo, habrá de formalizarse su interposición ad catt- 
felam, y entretanto decide el Pleno del excelentísimo Ayunta- 
niiento antes de finalizar el plazo de un mes, que expira el nró- 
ximo día 3f) del actual.

V el e.xcetenfísimo Ajuintamieuto Pleno acordó aprobar el 
anterior acuerdo de la Comisión municipal Perinaueiite.

Fueroii aprobadas las ba.ses 4." a 16, así como tres nuevas 
consignadas a virtud de enmiendas de señores Concejales 

Acto seguido fué aprobada la Ordenanza número 6, qiie- 
^>'0 terminado el presupuesto del Interior para el

OIJU I .

Dada cLieiiía del pre.siipuesío de ingresos y gastos del En­
sanche para el año_1929, así como de las bases complementa­
rias del misino, fué aprobada, previa dísaisiqu que consta en 
acta, la totalidad del indicado presupuesto.

Se levantó la sesión, siendo 
tarde.

Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  29 d e  s e p t i e .m b r e  d e  1928, 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde doii 

José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Aleixaiidre, Alesancu, Arteaga Baíier 
Carazo, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Colón’ 
Cmñlaiit Valera, Cre.spo. Chicharro, Chillón, Fernández y Feri 
náiidez Navamuel, Fernández Heredia, Fernández LagunilL 
Fernández de Vicente, González '
Heredia. " '

,, ... B ̂
. Llana, Gutiérrez Solana

Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán Ma­
seda, Murga, Navarra Enciso, Núñez Topete, Peña, señorita 
f erales, señora Quintaiiilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carba- 
lleira, Sánchez-f^uerta y Sanz Matarranz, y los suplentes seflo- 
re.s Abbad, Barcenas (Conde de las), López Sanz, Dabó 
Torroja, señorita Díaz de Rabaneda, Sres. Borghetto (Marqués 
de), Cavestaiiy, Asm ir (Conde de), señorita 'Sáenz Heredia 
Sres. Cavanna Jmicá, Valentín Coca, Morales, Sánchez Cer  ̂
vera, Zahonero y Vizuete,

Excusaron su asistencia los Sres. Antón, Arión (Duque 
de), Avilés, Castán, Castelo (Conde de), señorita Écharri, 
Sres, EIda (Conde de), Encinare.s (Marqués de), Espin, Fron­
tera (Marqués de la), señorita García Loygorri Sres García 
Molmas, González del Valle, López Dóriga, Mirasol (Conde 
de). Miró y Trepat, Motiles (Conde de los), Orfila, Parrella, 
Rmz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del) Santías 
y Toledo,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Continuando la disensión del 
fueron aprobados los

presupuesto del Ensanche, 
presupuestos de ingresos v gastos del 

mismo, así como las ba.ses complementarias. "

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

_ Se dió cneiiÉa de los seis siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

El 1.”, fecha 1 del pasado mes de agosto aprobatorio de la 
sustitución de la vigente Ordenanza reguladora de los servi­
cios, de! Matadero, por la que ha redactado el señor Geren­
te del citado ramo que figura eii el acta de la indicada sesión, 
entre otras razones, porque la confección de dicha Ordenanza 
se halla prevista en la que actualmente rige, toda vez que la 
base 0.= asi lo autoriza como consecuencia de hallarse en estu­
dio la transformación de los servicios del Matadero, y a titulo 
provisional, sin que e.sto constituya declaración de preferencia 
por el procedimiento de utilización del secadero de cueros y 
pieles por los industriales, puesto que sería preferible la explo­
tación directa por el Municipio, y sólo como medio de atender 
necesidades perentorias impuestas por la realidad.

El 2. , fecha 16 de igual jnes que el_anterior, disponiendo

dando

las dos y diez minutos de la

se acceda a lo solicitado por D. Moisés Soria Miguel, Celador 
segundo de Mercados municipales, pura percibir en concepto 
de gratificación el sueldo de 2.500 peseta.? que en la actualidad 
di-sfrut^ por haber obtenido plaza por oposición como aspiran­
te del Ciieipo de Vigilancia, en cuyo cargo se le ha destinado 
n prestar servicio en el Gabinete de identificación de la Direc­
ción general de Seguridad de esta Corte, durante las horas de 
ruitive dtí la mañana a dos de la tarde; todo ello teniendo en 
cuenta el informe del señor Jefe de Mercados que figura en el 
expediente, del que resulta que las horas que tiene asignadas 
el solicitante para prestar sus servidos como Celador de Mer­
cados en el de la Ceb .Ja son desde las tres de la tarde a las 
nueve de la noche, existiendo, por tanto, perfecta compatibili­
dad en los dos cargos.

El 3. , fecha 26 del actual, disponiendo la concesión al Ofi­
cial segundo de la Sección de Contabilidad de este excelentí­
simo Ayuntamiento, D. Ramón Torralbo Cervera, de la per­
cepción del .sueldo de 4.Ü0Ü pesetas-que disfruta en concepto 
de gi atificación, vistos los favorables informes que constan en 
el expediente y toda vez que se lia demostrado eu el niismo la 
compatibilidad de horas en que realiza estas funciones y las 
de Ayimdaiite tercero de Topógrafo del Instituto Geográfico 
y Estadístico Catastral,

El 4,“, de igual fecha que el anterior, disponiendo la con­
cesión al Profesor de violín de la segunda Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciego.? de la percepción del sueldo de pese­
tas 4.OTO que disfruta, en concepto de gratificación, vistos los 
favorables informes que constan en el expediente y toda vez
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que se híi demostrado en el mismo la compatibilidad de horas 
tíü que realiza astas funciones y las de Profesor de enseñanzas 
■Tcnerales en el Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos.

El 5.“, de igual fecha que los dos anteriore.s, disponiendo 
la concesión al Médico segundo de la Beneficencia immicipal,
D, Luis Rodríguez Hiera, de la percepción del sueldo que dis­
fruta en concepto de gratificación, vistos los favorables infor­
mes que constan en el expediente y toda vez que se lia demos­
trado eii el mismo la compatibilidad de horas en que realiza 
estas fundones y la.s de Profesor del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XII.

El 6,“, fecha lO del pasado mes de agosto, aprobatorio de 
las bases contenidas en los pliegos que figuran unidos al expe­
diente y presupuesto formulado por el seiior Arquitecto muni­
cipal de Propiedades, importante 80.8tí5 pesetas, para el con­
curso de adquisición de mobiliario y estantería metálica para 
la Biblioteca Municipal, y que existiendo consignadla en el 
presupuesto en cur.so la cantidad de 5ü,0t)0 pesetas para los 
gastos que ocasione el traslado de dicha Biblioteca al local del 
hiospicio, incluj'endo los del personal, de las cuales se han 
utilizado 13.900 pe-setas, restando por invertir 36.100, y siendo 
notoriamente insuficiente, pues sólo el importe de las estante­
rías supone mayor cantidad, se habilite el crédito necesario 
para que pueda llevarse a efecto el concurso, quedando el 
resto, hasta cubrir el presupuesto ai principio meiicionadq, 
como crédito que ha de consignarse en el presupuesto veni­
dero'. j ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordo aprobar los 
seis anteriores acuerdos de la Comisión municipal Permanen­
te en votación nominal, por 40 votos conformes de los señores 
Aldama, Aleixandre, Ale-satico, Arteaga, Ca.stillo Olivares, 
Cedido (Conde de), Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, Fernández Heredia, Fernández l.agu- 
nilla, Fernández de Vicente, González Llana, Gutiérrez Sola­
na, Herrera, Lasnrte. Mac-Chohon, Malibrán, Nava/ro Enciso, 
Núñez Topete, señora Quintanilla, Sres. Kábago, Rodríguez. 
Carballeira, Sauz Matarranz, Dabó, Torreja, .señorita Díaz de 
Rabaneda, Sres. Borglietto (Marqués de), Cave.stany, Asmir 
(Conde de), señorita Sáenz Heredia, Sres, Cavanna Jiincá, Va­
lentín Coca, Morales, Sánchez Cervera, Zalionero y Vi- 
2 Líete.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 19 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas formula­
dos por las dependencias correspondientes, y que han de ser­
vir de base a la subasta para la adquisición de unifornies y 
prendas de abrigo para el personal subalterno de las oficinas 
de arbitrios sobre especies de consumo, con la adición al de 
las facultativas de la base 12, que a continuación se expresa, 
dictada posteriormente por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, anunciándose en su virtud la oportuna 
subasta, y que el gasto de 56.910 pesetas en que se calcula el 
importe tota) de la mi.sma se aplique de la siguiente forma: 
,30.000 pesetas con cargo al crédito consignado en el capitu­
lo V, artículo concepto 15Ü dei vigente presupuesto de 
gastos, y la diferencia hasta el total de su importe se tenga en 
cuenta para su inclusión en el presupuesto del año que viene, 
si no estuviera consignado:

«Base 12. De conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado 5.“ del articulo 6.“ del reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, ei rematante quedará iiicurso en 
la multa de 2.50Ü pesetas y obligado al pago de los perjuicios 
que se irroguen por incumplimiento o falta de observancia de 
lo estipulado, quedando la fianza definitiva, de 5,691 pesetas, 
en garantía para el cumplimiento de este contrato, de ia multa 
que en su caso se impusiera y de las demás respon.sabilidades 
en que pudiera incurrir, y en el caso de que hecha la adjudica­
ción rio llegase a constituir la fianza definitiva ni compareciera 
a otorgar la escritura de adjudicación, igualmente incurrirá eti 
la multa de 2,500 pesetas, que se harán efectivas de la fianza 
provisional, como asimismo deberá satisfacer los perjuicios que 
se irroguen por tener que anunciar nueva subasta.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, rectificándose 
el error padecido en !as condiciones, facultativas, que fijan en 
.300 pesetas el precio tipo de cada gorra de pana, asi como 
cuantos errores materiales se observen en el indicado pliego.

ASUNTO (¿UE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión niimicipal Per­
manente, fecha 4 de julio último, proponiendo, vistos los favo­
rables informes de la Intervención Municipal, de la Dirección 
del Servicio de Limpiezas y del Negociado de Hacienda, se 
suplemeiite en 45.000 pesetas el crédito consignado en el ca­
pítulo Vil, articulo 1.“, concepto 215 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de! Interior para pago de jornales al per­
sonal de evacuatorios, transfiriendo al efecto a dicha partida 
lÜ'.OÜO pesetas del crédito consignado en el mismo capítulo, 
articulo 2.", concepto 23S del expresado presupuesto, y pese­
tas 35.006 del que figura en el concepto 246, previo desisti­
miento de efectuar la obra a que se halla afecta esta última 
partida; debiendo someterse este acuerdo a los preceptos de­
terminados eii el Estatuto y Reglamento de Hacienda mimi­
ci pal.

Y el excelentí.simo Ayuntamiento Pleno acordó sancionar 
el anterior acuerdo de la Comisión municipal Permanente en 
votación nominal, por,50 votos conformes de los Sres. Aldama, 
Aleixandre, Alesanco, Arteaga, Baüer, Carazo, Castillo Oli­
vares, Cedillo (Conde de). Cola, Colón, Coullaut Valera, 
Crespo, Chicharro, Cliiilóii, Fernández y Fernández Nava- 
mnel, Fernández Heredia, Fernández de Vicente, González 
Llana, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, Mac- 
Crohoii, Malibrán, Ma.seda, Murga, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Peña, señorita Perales, señora Quintaniila, Sres. Rá- 
bago, Rodríguez Carballeira, Sauz Matarranz, Abbad, López 
Sanz, Dabó, Torroja, señorita Díaz de Rabaneda, Sres. Bor- 
glietto (Marqués de), Cavesíany, Asmir (Conde de), señorita 
Sáenz Heredia, Sres. Cavanna, jtuicá, Valentín Coca, Mora­
les, Sáncliez Cervera, Zahonero, Toledo y Presidente.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAVORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistente.s a la sesión, fueron aprobados ios trece siguientes 
acuerdos de la Comisión- niimicipal Permanente:

El 1.“, fecha 26 del actual, disponiendo se acepte, de con­
formidad con lo informado por los .señores Letrados consisto­
riales, la herencia de doña Encarnación Andrio Ceiiarro en la 
parte que instituye heredero al Dispensario antituberculoso 
infanta Beatriz, y cuya herencia está representada para el 
Ayuntamiento por su valor nominal en un titulo intransferible 
de 91.000 peseta.s y efectivo de 65.748,15. - -

El 2.“, fecha 8 de agosto último, disponiendo se dé por ter­
minado el expediente instruido a virtud de informe del Nego­
ciado de Hacienda respecto a la no imposición de penalidad 
por falta de declaración del aumento de amillarainiento por el 
arbitrio de alcantarillado, toda vez que ha quedado resuelto 
por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno aprobatorio de la mo­
dificación' del Reglamento de Investigación municipal estable­
ciendo el acta de invitación previa para que los contribuyentes 
puedan satisfacer ios derechos naturales solamente por las 
cantidades que resulten adeudar al Ayuntamiento sin penalidad 
de ninguna clase cuando dentro del plazo de cinco días abonen 
el importe de las liquidaciones efectuadas; debiendo entender­
se que de los aumentos de cuotas por razón de las alteraciones 
en los líquidos imponibles no deberán participar los Investiga­
dores, por no tratarse del descubrimiento de materia ignorada.

El 3.“, fecha 16 del mismo mes que el anterior, aprobatorio, 
con las normas y aclaraciones que a) final se expresan, de las 
bases y cuestionario formulados.por el señor Arquitecto imuiici-. 
pal Decano para cubrir dos plazas de Delineantes-Topógrafos y 
dos de Delineantes, vacantes en el escalafón del Ensaiicbe, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, con arreglo al articulo 94 del 
Reglamento de Empleados municipales, y teniendo en cuenta 
que de no cubrirse en propiedad las expresadas vacantes, que 
en la actualidad lo han estado interinamente, habría de causar 
graves lesiones a! funcionamiento de los servicios técnicos de 
Edificaciones:

Primero. Ser español y no haber cumplido treinta y seis 
años.

Segundo. Acreditar buena conducta.

y

F i

m
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Tercero. Certificación del Registro de penados y re­
beldes.

Cuarto. El plazo de admisión de instancias será de trein­
ta días, a partir de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
provincia.

EJERCICIOS PARA TOPÓÜRAFOS-DELINEANTES

a) Demostración práctica de niveles y teodolito; levanta­
miento de un plano de terreno con teodolito a presencia del 
Tribunal, anotándose eli la libreta correspondiente.

b) Desarrollaren papel blanco los datos tomados en el 
anterior ejercicio.

c) Calco en papel tela del mismo.
d) Nivelación de tina caite. Cálculo de la libreta.
ej Desarrollo en papel milimetrado de la misma, repre­

sentando los perfiles longitudinales y transversales.
f)  Calco en pape! tela de la anterior, con los colores ofi­

ciales.

EJERCICIOS PARA DELINEANTES

1 interpretación en determinada escala de un croquis 
acotado que se facilitará.

2. ” Calco en papel tela del perfil desarrollado por los De­
lineantes-Topógrafos, con los colores oficiales.

3. “ Calco de la planinieírta lieclia por los mismos,
4. " Dibujar en diferente escala que el modelo mía planta 

de edificio.
5 °  Calco de la misma en papel tela.
Tendrán condición preferente en ambos ejercicios los que 

desempeñen o hayan desempeñado iguales o análogos cargos 
en el Ayuntamiento, Estado o Diputaciones. .

Los concursantes podrán presentar certificados que acredi­
ten sil conocimiento sobre la materia y demás niériíos que 
posean.

De conformidad con lo que previene el artículo 94 del Re­
glamento de Funcionarios municipales, los ejercidos se verifi­
carán tres meses después de la precitada publicación del anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia; debiendo justificar 
los concursantes, en et acto de la presentación de las instan­
cias, el pago de la cantidad de 30 pesetas que, conforme a lo 
que previene el artículo de referencia, se señala como derecho 
de examen.^ •

TRIBUNAL PARA EL CONCURSO

Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue.
Un Vocal de la Comisión de Ensanche.
Un Arquitecto municipal.
Secretario del Ayuntamiento o fuiidoiiario administrativo 

on quien delegue.
Un Topógrafo-Delineante, que actuará como Secretario del 

Tribunal.
El plazo de presentación de instancias será de treinta días, y 

se presentarán en el Registro general, en las horas de oficina.
El 4.°, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponien­

do se confirme, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 10 del corriente mes para que el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone en la demanda interpuesta ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí por don 
Esteban Perales y Caballero, Procurador, en nombre y repre­
sentación de doña Leonarda Orbe y Balanzátegui, sobre rei­
vindicación de terrenos que dice ser de su propiedad, situados a 
la derecha de la calle de Santa Engracia, manzana minierò 101 
del Ensanche, de los cuales se encuentran en posesión el Ayun­
tamiento y el Estado, destinados al emplazamiento de una Casa 
de Socorro y un Gnipo escolar, debiendo notificarse el expre- 
.sado acuerdo en el sentido de que eii el téniiiiio de treinta días 
que fijan los señores Letrados se conteste a la indicada deman­
da, y pasar a disposición del señor Letrado consistorial encar­
gado de la defensa de este asunto todos los antecedentes que 
acerca de los expresados terrenos obren en las oficinas muni­
cipales y en el Archivo de Villa, y expedirse, además del dic­
tamen y del acuerdo aprobatorio que acerca de él recaiga, la 
oportuna certificación, que habrá de ser remitida con toda ur­
gencia al señor Decano de los Procuradores del Ayuntamiento 
y comunicarse al señor Letrado consistorial a quien corres­
ponda. .

El 5 “, fecha 16 de igual mes que los anteriores, aprobato­
rio de im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 del 
corriente, en el que propone, de confonnidad con lo itifor- 
niado por los señores Letrados consistoriales, se interponga 
redaniHción económico-administrativa ante el Tribunal corr¿- 
poudieiite contra el acto de la Delegación de Hacienda o Ad­
ministración de Contribuciones de e.s1a provincia por virtud 
del cual se exige al Ayniitamieuto el pago de 131.797,08 pese­
tas en concepto de utilidades del Matadero y Mercado de Ga­
nados, con la pretensión de que se revoque y deje sin efecto 
dicho acto por las razones que aducen en su informe dichos 
Letrados consistoriales.

El 6.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de otro 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente, en 
el que propone, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la interposición de recurso con- 
tencioso-administrativo ante'el Tribunal provincial contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia estiinatorio de la 
redaiiiadóii formulada por D. José Ortiz de Burgos contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de devolución de can­
tidades satisfeciias indebidamente en concepto de arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión del hotel uiímero 7 de la calle de Roma, toda vez que 
ef indicado fallo infringe lo dispuesto en el artículo 25 de la 
vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, y es además nulo por haber.se dictado sin tener eii 
cuenta lo dispuesto en el reglamento de reclamaciones econó­
mico-administrativas, ■

El 7.“, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio de 
otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente, 
en el que propone, de conformidad con lo informado por lo,s 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribmial provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia estimatorio 
de la redamación formulada por D. Jacinto García Cazaña 
contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de devolución 
de cantidades ingresadas indebidamente por el arbitrio sobro 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca numero 30 de la calle de Francos Rodríguez, por 
abonar este, parecer las razones expuestas por la Administra­
ción de Rentas y por la Intervención Municipal en sus infor­
mes de 24 de jimio de 192/ y 21 de mayo de 1928, respecti­
vamente, que se dan por reproducidas, y además la esencial 
consideración de que la Real orden de 19 de enero de 1927 no 
tiene eficacia para derogar lo prevenido en una ley que, cual 
la de Contabilidad de 1 de julio de 1911, sólo puede ser mo­
dificada por otra ley, y que e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 8 de octubre de 1925, de conformidad con lo prescrito en 
la citada ley de Contabilidad de la Hacienda pública, dispuso 
que se devolviesen las cantidades satisfechas por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos siempre que no 
hubiese prescrito la acción para redamarlas con arreglo a 
dicha ley, y eii el caso de este expediente el plazo de cinco 
anos marcado para la prescripción ha transcurrido con exceso; 
por cuyo motivo no debe consentirse el fallo de que se trata, 
siendo nulo, por otra parte, el mismo, porque ni el Tribunal 
económico-administrativo lo ha resuelto con vista del expe­
diente municipal ni ha concedido al Ayuntamiento la necesaria 
audiencia en la redamación, como previene el artículo 63 del 
reglamento vigente en las redamaciones económico-adminÍ.s- 
trativas de 29 de julio de 1924.

El 8.”, fecha 29 de igual mes que los anteriores, aprobato­
rio de otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del 
corriente, en el que propone, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, la interposición, como en casos análogos, de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribuna! provincial contra 
resolución del econóniico-adiuiiiistrativo de la provincia, por 
la cual, resolviendo una redamación formulada por D. Luis Al- 
munia Bordalonga contra acuerdo municipal que le denegó la 
devolución de cantidades ingresadas indebidamente por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos de la finca sita 
en la calle de Mendizábal, 43, se dispone que se remita ¡a ins­
tancia presentada al Ayuntamiento, a fin de que se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero de 1927, o sea para que 
se devuelva al expresado señor las cuotas que satisfizo por el 
indicado arbitrio.

El 9.”, fecha 16 del mismo mes que los anteriores, aproba-
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torio tie un infortne de los señores Letrados consistoriales, 
techa 31 del pasudo nies^de julio, en el que proponen la iiiter- 
posidón de recurso contencioso-adniinistrativo ante el Tribunal 
provincial contra tallo del económico-administrativo de la pro­
vincia estiinatorio de la reclamación formulada por D. Manuel 
Moran Pérez contra el arbitrio de licencia de apertui a de un 
hotel en la calle del Carmen, con vuelta a la plaza del Callao, 
de una peluquería y perfumería para el servicio del niismo 
hotel y de los derechos de una muestra con el nombre de Hotel 
Florida, en tanto se trate del primer destino del edificio arren­
dado, toda vez que el sentido y espíritu del articulo 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895 se refiere a exceptuar de los dere­
chos que eii el mismo se fijan a los propietarios de los inmue­
bles que se construyan en las zonas de reforma, ya que éstos 
son los que facilitan el embellecimiento de la población con las 
lincas que edifican, y a ellos se dirige tal beneficio, bastando 
para fijarse en ello en que así se reconoció por sentencia del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 14 de junio de 1920, en 
la que se fundamentó dicho criterio de manera clara y precisa 
y donde se argumentaba que era lógica la ayuda económica en 
tal sentido al propietario, pero que para nada podía referirse 
al inqiiiiino,*quien no había hecho sacrificio alguno metálico 
como lo efectuara el dueño de la finca.

E! 10, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, se coadyuve a la Administración en el recurso 
contencioso-adniinistrativo interpuesto ante e! Tribunal provin­
cial por D. Francisco López Santos contra fallo del econóiiiico- 
administrativo de la provincia de 30 de marzo próximo pasado 
que desestimó la reclamación de dicho señor, como represen­
tante legal de su esposa doña Julia Bustos Sastre, contra 
acuerdo municipal relativo al arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión de un solar en la calle 
de Salamanca, 2, Valle del Moro, todo ello al objeto de que se 
puedan alegar las excepciones y razones conducentes a que 
prevalezca el referido fallo favorable al Ayuntamiento.

El 11, fecha 8 del repetido mes de agosto, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial 
por D. Angel Ortega Diez sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal ecotiómico-administrativo de la provincia que deses­
timó la redamación formulada por dicho señor contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca nimiero 22 de la calle de Malasafla.

El 12, fecha 26 de julio próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lounforma- 
do por los señores Letrados consistoriales, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Luis Saracho Míiiguez, como Director Gerente de la 
Sociedad anónima Consorcio Comercial, contra acuerdo del 
económico-administrativo de la provincia desestimatorio de re­
damación formulada por la citada Sociedad contra acuerdo 
municipal que la obligaba al pago de los derechos de licen­
cia de apertura de im local sito en la calle Mayor, 4, pri­
mero, B.

El 13, fecha 12 del actual, disponiendo que el excelentísi­
mo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Adminisíradón, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, en'el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por D. Vidal Gómez López contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 9 de abril último relati­
vo a la multa de 250 pesetas impuesta al recurrente.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 de julio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
formulados pOr las dependencias correspondientes para contra­
tar por concurso el suministro de piezas de recambio, banda­
jes, accesorios, etc., para los vehículos de motor mecánico del 
Servicio de Limpiezas, por plazo dos años e importe calculado 
de 300.(X)U pesetas anuales, y cuyo gasto, para el ejercicio co­
rriente, tiene su aplicación al crédito consignado en el capitu­
lo VII, artículo 2°, concepto 234 del vigente presupuesto, coii- 
sigmíndose en presupuestos sucesivos las cantidades oportunas 
para el gasto que tales adquisiciones originen, renútiéiidose el 
expediente a la Comisión oficial del Motor y del Automóvil 
para que por la misma se determine qué artículos de los com­
prendidos en el suministro a realizar puede la Corporación

contratar por sí y cuáles otros, teniendo en cuenta las disposi­
ciones vigentes protectoras de la fabricación nacional, han de 
ser adquiridos por mediación de dicha Comisión oficial.

A continuación se dió 'cuenta del informe emitido por la 
Comisión especial encargada de organizar y centralizar el ser­
vicio de automóviles de este Ayuntamiento, en el que, de con­
formidad con el criterio de la Jefatura del Servicio,'entienden 
que sería más ventajoso para el Ayuntamiento el desglose de 
artículos para obtener contratas parciales, toda vez que este 
sistema favorece más !a concurrencia directa de las casas pro­
ductoras, eliminando los intermediarios, que lian de encarecer 
forzosamente los artículos; entendiendo los firmantes que los 
suministros pudieran clasificarse y concursarse, por consiguien­
te, separadamente, conforme se indica a continuación:

íí) Piezas de recambio y accesorios tipo Ford.
ó) Piezas de recambio y accesorios de diversos tipos, (ex­

cepto Ford), Saurer, Dion Bouton, Laiil, Laffly, etc.
c) Cámaras.
c/i) Cubiertas.
d) Bandajes,
e) Recauchutados. '
/ )  Reparación de radiadores, obras de carrocería, guar­

necido, chapista y demás labores que no pudieran ejecutarse 
en los talleres municipales.

g) Aíre comprimido, oxígeno, carburo de calcio, trapo 
blanco, agua destilada, ácidos, disolución, caucho y demás ar­
tículos especialmente empleados en el entretenimiento de 
automóviles.

El consumo anual que por cada concepto hará el Ayunta­
miento, y que se fijaba para los efectos de tributación en pese­
tas 300.000 para el conjunto de artículos, será el resultante 
del prorrateo de aquella cifra entre los distintos grupos de ar­
tículos de consumo; bien entendido que esas cifras no supon­
drán obligación de adquirir por el Ayuntamiento, sino que, al 
igual que se preceptuaba para la totalidad, podrán no ser al­
canzadas, igualadas o superadas, según las conveniencias del 
servicio.

Y que en los concursos parciales que se verifiquen se teuT 
gan en cuenta las siguientes condiciones de preferencia; 

Primera. La buena calidad del producto ofrecido.
La mayor ventaja en los precios.

Las mayores garantías de solvencia y cumpli-
Segunda
Tercera.

miento.
Cuarta. Las condiciones más favorables que, indepen­

dientes de las anteriores, ofrezcan los concursantes; propo­
niendo, como cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el 
mantenimiento de las bases generales para el concurso presen­
tadas por la Dirección del Servicio, de conformidad con las 
órdenes recibidas, se redacten nuevamente pliegos separados 
para los concursos pardales de que antes se hace mención, con 
arreglo a lo expuesto en el cuerpo de1 informe, y se proceda 
seguidamente al concurso.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acía, acordó aprobar el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 26 de julio último, como 
asimismo el precedente informe de la Comisión especial encar­
gada de organizar y centralizar el servicio de automóviles, 
fecha 14 del actual .

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los dos siguientes infor­
mes de los señores Letrados consistoriales:

Uno proponiendo se desestime un recurso de reposición 
interpuesto por D. Amadeo Díaz de Tudanca y otros nueve 
Investigadores de exacciones contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 20 de junio último, sancionado 
por el Ayuníamiento Pleno en 20 de julio siguiente, que orde­
nó el ingreso en las arcas municipales del importe de las mul­
tas, por estimar la Asesoría informante, prescindiendo de razo­
namientos que se contraigan a la eficacia de cüclio acuerdo, que 
al hacerlo así tuvo en cuenta bases y razones muy atendibles no 
impugnadas debidamente en la reposición entablada, y porque, 
a virtud de la doctrina establecida en el artículo 155 del Esta­
tuto Municipal, debe entenderse denegada, por haber transcu­
rrido más de quince días sin haberla resuelto; debiendo adver­
tirse a los interesados, al hacerse la notificación, el derecho que 
les asiste de interponer recurso conlendoso-adnnnistrativo, con­
forme establece el articulo 249 del repetido Estatuto.

Otro proponiendo se desestime otro recurso de reposi-
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dòn interpuesto por D. Amadeo Díaz jJe Tudanca y otros nue­
ve Investigadores de arbitrios e impuestos municipales contra 
acuerdo del Ayuntamiento Isleño de 20 de julio último, y 
muy particularmente contra los apartados 2,", 3." y 5.“ del 
mencionado acuerdo, por los que se establece el ingreso en 
las arcas municipales del importe de las multas, la forma de 
participaciSn de los recurrentes en las petialidades que hayan 
de imponerse a los defraudadores, y se aprueba un nuevo re­
glamento de la Administración económica, modificándose 
asimismo las Ordenanzas de exacciones; teniendo en cuenta 
al adoptar el referido acuerdo que, segiiii informa el señor Le­
trado consistorial, la Administración municipal tiene facultad 
para reorganizar los servicios en los términos de generalidad 
en que lo ha efectuado, por lo cual procede sea desestimada la 
pretendida reposición; debiendo notificarse así a los interesa­
dos, advirtiéiidoles que contra esta desestimación podrán inter­
poner, detitro del término legal, el oportuno recurso conteii- 
cioso-administrativo.

Por disposición de la Presidencia los primeros, y a petición 
del Sr. Arteaga los dos últimos, quedaron sobre la mesa los 
siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobatorio del proyecto para la prolongación del pa­
seo de la Castellana, cuyo importe se calcula en 39.418.87d,02 
pesetas.

Otro disponiendo en nueve expedientes la rectificación 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente y del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno por el que se jubiló a otros 
tantos Bomberos, los cuales deberán continuar prestando sus 
servicios en dicho Cuerpo, e informe de la Comisión mixta de 
facultativos de la Beneficencia municipal, nombrada por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 20 de julio próximo pasado.

Otro disponiendo, de conformidad con el intonile de! señor 
Letrado consistorial, que el Aynntainiento se muestre parte 
como coadyuvante en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Compañía mercantil Editorial Retís contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó a D. Julián 
Martínez Retís licencia para colocar una muestra anuncio en la 
finca número 6 de la calle de Preciados. '

Otro disponiendo se persone el Ayuntamiento como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 23 de mayo último que desestimó e! recur­
so de reposición entablado contra acuerdo de la misma de 21 
de marzo anterior denegatorio de la licencia solicitada para 
almacén de cueros, pieles y lanas en el paseo Imperial, 7.

Se levantó la sesión, siendo las dos-̂ de la tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  1 d e  o c t u b r e  u e  1 9 2 8 ,— íEut- 
/ríicto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Añstizábal.—Asistieron los Concejales titulares se­
ñores Aldama, Aleixandre, Alesanco, Allende, Arteaga, Ca- 
razo, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Colón, 
CoLiIlaiit Valera, Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Ediarri, 
Sres, Fernández y Fernández Navamuel, Fernández Heredia, 
Fernández Lagunilla, Fernández de Vicente, González Llana, 
Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, Mac- 
Crohon, Malibran, Maseda, Mirasol (Conde de), Miró y Tre- 
paí, Moriles (Conde de los), Murga, Navarro Eiiciso, Parrella, 
señorita Perales, señora Qiiintaiiilla, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carballeira, Fíuíz de Velasco, Sánchez Puerta, Sauz Mata- 
rraiiz y Valle, y los suplentes Sres. Atibad, Bárceiias (Conde 
de las), López Srmz, Dabó, Torreja, Borghetto (Marqués de), 
Cavestany, Asmir (Conde de), señorita Sáenz de HereT 
dia, Sres. Cavanna Juncá, Montealegre (Duque de) y Za­
llo iiero.

Excusaron su asi.steiicia los señores Antón, Arión (Duque 
de), AvMés, Baüer, Castáii, Gástelo (Conde de), Elda (Conde 
de), Encinares (Marqués de), Espía, Frontera (Marqués de la), 
señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, González del 
Valle, Eópei Dóriga, Núñez Topete, Orilla, Sacro Romano 
imperio (Conde del) y Santias.

Se abrió a las seis y cuarenta minutos de la tarde, siendo 
probada el acta de la sesión anterior.

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión immicipat Per­
manente, fecha 27 de junio último, en que, con relación al 
proyecto de prolongación del paseo de la Castellana, para el 
que se han tenido en cuenta las disposiciones de la ley de En­
sanche de 26 de julio de 1892, los límites impuestos por el De­
creto-ley de 9 de agosto de 1925, acuerdos de la Junta Con­
sultiva iiiunicipai y todo cuanto se ha creído indispensable para 
que la vía resulte lo más artística posible y llene cumplidamen­
te el fin de facilitar cómodo y amplio acceso al Hipódromo en 
proyecto, y para cuya realización se cifra el presupuesto de 
obras eii 23.482.232,67 pe.seta.s, el de expropiaciones en pe­
setas 12.936.643,35 y en junto 39.418.876,02 pesetas, propo­
nen la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. La aprobación del proyecto formulado pore! se­
ñor Ingeniero Director de Vías públicas para la prolongación 
del paseo de la Castellana y su presupuesto, que asciende por 
todos conceptos a la suma de 39.418.876,02 pesetas; debiendo 
entenderse que el capítulo de expropiaciones tiene el carácter 
de avance, a fin de dar cumplimiento a lo determinado en el 
artículo 5.“ del Reglamento de obras, servicios y bienes mu­
nicipales, y que, por consiguiente, quedará sujeto a las altera­
ciones que ,se produzcan con motivo de los expedientes de ex­
propiación, los CLiale.s habrán de tramitarse con arreglo a los 
preceptos del Estatuto y de dicho Reglamento.

Segundo. Que a este proyecto sean incorporadas las dis­
posiciones de las Ordenanzas de Policía urbana que en materia 
de construcción de fincas rigen en el Interior y Ensanche, a 
las cuales ,se agregará:

a) Todas las construcciones se han de remeter cinco me­
tros, por lo menos, de las alineaciones proyectadas para las 
calles.

ó) Todas las construcciones han de tener cuatro fachadas 
que permitan huecos de luz y ventilación, no consintiéndose en 
las cubiertas piñones que no armonicen con la arquitectura que 
las fachadas osíeiiten.

c) La distancia mínima entre las fachadas laterales y la 
linde del solar ha de ser de dos metros, consintiéndo,se que a 
partir de los veinte metros pueda llegarse con ¡a construc­
ción hasta la linde, siempre que el colindante haga lo mismo y 
a la misma proEindidad.

d) No podrá pasarse de 15 metros de altura en las cous- 
truccionés situadas en la línea de cinco metros de fondo ya 
descrita. Podrá darse a las construcciones un metro más de al­
tura por cada dos metros que se retire la construcción de la 
línea de cinco metros de fondo mencionada.

e) Si se aprovechase el fondo del solar para construir 
fincas de precios económicos, éstas tendrán cuatro fachadas con 
las mismas condiciones que las construcciones ya descritas, y 
se dejará tm espacio de cuatro metros, por lo menos, entre los 
testeros de ambas fincas. La parte de fachada que emerja 
sobre la construcción anterior ha de desviarse en forma que no 
perjudique la perspectiva del paseo.

Tercero. Que el proyecto, asi completado, se anuncie a 
público' durante el plazo de treinta días, y que posteriormente 
sea sometido a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, el cual habrá de resolver las reclamaciones que contra el 
mismo puedan presentarse. Sí el acuerdo deí exceleníísiñio 
Ayuntamiento Pleno Fuera favorable, habrá de proseguir la tra­
mitación prevenida en el título I, capítulo II dei Reglamento de 
obras, bienes y servicios municipales, sometiéndose el pro­
yecto a la Comisión sanitaria provincial y a la especial del 
Real Consejo de Sanidad, creada por el Real decreto de 12 de 
abril de 1927 en sustitución de la Comisión central de Sanidad 
local.

Cuarto. Que comprendiendo el proyecto una longitud de 
3.148 metros, correspondientes al término de Cliamartín de la 
Rosa, se solicite de la Superioridad la agregación a Madrid de 
la superficie necesaria para la construcción de ¡a vía en la cita­
da longitud, más las zonas latera!e.s de 50 metros que han de 
ser expropiadas, dando así aplicación a lo dispuesto en el ar­
ticulo 21, en relación con el 20, del Reglamento sobre pobla­
ción y términos municipales.

Quinto. Que para evitar que al lado de la vía y sus zonas
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laterales se pueda construir anárquicamente sin sujeción a ali­
neaciones ni rasantes, se solicite asimismo de los Poderes 
públicos una disposición por virtud de la cual, en una zona 
de 500 metros a cada lado de la futura vía, no s. consienta 
edificar sin que previamente se apruebe un trazado que cumpla 
con las condiciones mínimas señaladas en el citado Reglamento 
de obras, bienes y servicios municipales, según proyecto que 
deberá ser sometido a informe de esta Corporación.

Sexto. Que simultáneamente a la tramitación ya indica­
da, se estudie por el excelentísimo Ayuntamiento la habilita­
ción de medios económicos para realizar lo que constituye la 
primera parte del plan, o sea las expropiaciones y la construc­
ción de la pista, que representan nii coste de 19.989,950,69 pe­
setas; y

Séptimo. Que se interese del Gobierno, en arinoiiia con 
lo acordado en el IV Congreso Municlpalista celebrado en Za­
ragoza, autorización para optar entre el procedimiento de su­
basta y de concurso cuando se trate de adjudicar la citada obra.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 27 de 
junio último, suprimiendo del mismo la base séptima, pero 
manteniéndose la libertad del Municipio para pronunciar.se 
dentro de la ley en la forma que tuviera por conveniente en 
su día respecto a la ejecución material del pipyecto, en vo­
tación nominal, por 53 votos conformes de los Sres. Al dama, 
Aleixaiidre, Alesanco, Allende, Arteaga, Carazo, Castillo, 
Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut Valera, 
Crespo, Cliicliarro, Chillón, señorita Ecliarri, Sres, Fernández 
Navamiiel, Fernández Heredia, Fernandez Lagnnilla, Fernán­
dez de Vicente, González Llana, Gutiérrez Solana, Heredia, 
Herrera,'Lasarte, Mac-Crohon, Malibrán, Maseda, Mirasol 
(Conde de). Miró y Trepat, Morí les (Conde de los), Murga, 
Navarro Enciso, ParreUa, señorita Perales, señora Quintanilja. 
Sres. Rábago, Rodríguez Carballetra, Ruiz de Velasco, Sán- 
chez-Puerta, Sauz Matarranz, Valle, Ábbad, Barcenas (Conde 
de las), Dabó, Torreja, Borghetto (Marqués de), Cavestaiiy, 
Asmir (Conde de), señorita Sáenz de Heredia, Sres, Cavanna 
Jimcá, Montealegre (Duque de), Zahonero y Presidente,
ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de nueve acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 11 del actual, disponiendo, en vista de lo 
actuado en ios expedientes correspondientes, la rectificación 
del acnerdo de la Comisión municipal Permanente de 2 de fe­
brero de 1927 y del Pleno de 25 y 26 del mismo mes, referente 
a la jubilación de los individuos del Cuerpo de Bomberos que 
a continuación se expresan por llevar más de veinte años de 
servicios y contar cincuenta de edad, con arreglo a los artícu­
los 40 y 73 del Reglamento orgánico de 21 de mayo de 1921, 
los cuales deberán continuar prestando sus servicios eu dicho 
Cuerpo hasta cumplir la edad de sesenta años determinada para 
la jabilacióii forzosa en el artículo 73 del Reglamento en ia 
misma forma que los venían desempeñando, por desprenderse 
de la certificación facultativa de cada uno de ellos, que figura 
en el expediente, que se encuentran en perfecto estado fisio­
lógico y, por tanto, aptos para el trabajo que venían desem­
peñando: , _

D, Antonio Fuerte, D. Julio Landaburo, D. Fermín Arranz, 
D, Constantino Buendía, D. José Gregorio Más, D. Tomás 
Ortiz, D. Ramón Cerezo, D, Andrés Gutiérrez y D. Teodoro 
Rodríguez. , .

A continuación sé dió cuenta de los informes de la Comi­
sión mixta de Médicos nombrada por acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno de 20 de julio pasado para efectuar un nuevo recono­
cimiento facultativo de los nueve anteriores Bomberos, de 
cuyos informes resulta que están incapacitados totalmente para 
prestar servicio los Sres. D, Fermín Arranz Alonso, D. Cons­
tantino Buendía Domínguez, D, José Gregorio Más Castro y 
D. Tomás Ortiz Lérida; e incapacitados parcialmente para 
préstári .servicio los señores D. Antonio Fuertes Pérez, don 
Julio Landaburu Matesanz, D. Ramón Cerezo Diez, D. Andrés 
Gutiérrez Otero y D. Teodoro Rodríguez Rubio.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, vistos los anterio­
res informes, a propuesta de la Presidencia, acordó declarar 
jubilados a los nueve Bomberos de que se trata; pero con la 
salvedad, por lo que se refiere a los incapacitados parcialmen­
te, de que cuando haya plazas auxiliares en que puedan pres­

tar  ̂servicio, sin perjuicio de que ahora se les jubile, puedan, ' 
mediante reconocimiento facultativo para acreditar la subsis­
tencia de su incapacidad parcial, pasar a prestar servicios 
auxiliares.  ̂ j

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 29 de agosto último, aprobatorio 
de un informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 17 
del corriente, en el que proponen que el Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencÍoso-admiiú.strativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por la Compañía mercantil Editorial Reus contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 7 de marzo de este año 
que denegó a D. Julián Martínez Reus licencia para colocar 
una muestra de hierro en la calle de Preciados, 6, con el fin 
de poder alegar cuantas excepciones y razones se estimen 
pertinentes a la defensa de los derechos y facultades dei Ayun- 

I tamiento.
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente disponiendo se persone el Ayuntamiento como 
I  coadyuvante de la .Administración eii el recurso conteiidoso- 

administrativo interpuesto contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 23 de mayo último que desestimó el 
recurso de reposición entablado contra acuerdo de la mi.sma 
de 21 de marzo anterior denegatorio de la licencia solicitada 
para almacén de cueros, pieles y lanas en ei paseo Imperial, 7.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que consta en acta, acordó que quede este expediente sobre 
la mesa para más detenido estudio.

I ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
I NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 23 de mayo último, aprobatorio de las valora­
ciones formuladas por los Ingenieros de Vías publicas munici­
pales del Interior y del Ensaaclie para la revisión de los pre­
cios de las obras de construcción, reconstrucción y tapado de 
calas en los pavimentos de asfalto de esta capital, de cuyas 
obras fué contratista D. Emilio Cimorra y Mercado durante 
el período comprendido entre el 1 de agosto de 1914 a fin 
de diciembre de 1920, que ascienden, respectivamente, a 
128.745,62 pesetas por las obras realizadas con cargo al pre­
supuesto del Interior y a 18.779,56 pesetas con cargo al del 
Ensanche, y que no existiendo crédito para el abono de estas 
cantidades con cargo al vigente presupuesto, según informa 
la Intervención, se habiliten las necesarias en los presupuestos 
del Interior y Ensanche que se formulen para et ejercicio pró­
ximo de 1929.

] Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas mamfesta- 
dones que constan en acta y con el voto favorable de todos 

i los señores Concejales asistentes a la sesión, acordó aprobar 
i el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 23 de 

mayo último, con la aclaración formulada por la Alcaldía Pre­
sidencia de que, hallándose aprobado el presupuesto para el 

I año 1929, con cargo al cual se proponía fueran reconocidos los 
I créditos de que se trata, .se entendiera que éstos serian inclui- 
I dos en el primer presupuesto que se forme.

Se levantó la sesión a las nueve y veinticinco minutos de 
la noche.

1 N T 1 O R
ISÆ B S  I 3 E  O O T X J B B . B

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo pievenido en ei articulo 565 del Estatuto Municipat

CAPÍTULO I
OBLIO ACIONES GEN EK A LES

Articulo 1.“ -  Censos................. .
— 2.“—Pensiones..............
- ' 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal----

Suma y sigue ...........

Presupuesto Dtdinaría Totales poi taplliilos
PESETAS PESETAS

110.000 

‘i. 2K7.076,90

. í

2,397.070,90
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Presupeslo ardinatio Tolales porcapítulas
PESETAS PESETAS

Suma anterior.........  2.397,076,90
■ArHculo4'’. —C réd ito s  recono­

cidos ...................  6 0 .^
5.°—Litigios.................... »

— 6.°—Contingentes..........  193.740
— 7,"—C o n trib u c io n es  e

impuestos...........  íñO.OOü
— 8,® — A nuncios y sus­

cripciones...........  8.464
— 0.“—Indemnizaciones.. . .  »
— 10. — C o in p r o in i s o s

v a t io s . . .............  14.700
— II. —Cargas por servi­

cios d el Estad o... 20.9,ñS,33

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN MUNiCJPAL

Artículo l.°—Del Ayuntínniento..
— 2.®—Del Alcalde.............
— 3,°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
" C o n ce ja le s  ju­

rad o s  .................

CAPITULO III
VIOILANCIA V SEGURIDAD

Artículo l.°—Guardia Municipal..
— 2.® - S o c o rro  de incen­

dios y salvamento.

17.291 66 
8.163,66

24.687,50

287.007,50

106.150

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo 1.® - A lum brado, servi­
dos eléctricos y 
mecánicos -  ...... 419.385,95

— 2.”—Mercados y puestos
públicos .............  27.908

— 3,“—Mataderos...............  289.498
— ñ.®—Guardería rural.......  198,75
"  7,®—Extinción de anima­

les dati inos.......... 25
— 8 .'—Gastos generales .. 1.250

. C A P IT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.'’—Administración, ins­
pección . vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales., 115.777

— 2.”—R e c a u d a d o r e s
- y Agentes............  2.000

— 3.® P rem ios de recau­
dación.................  - A

— 4.”—Participes en exac­
c io n es m iinici-
Dales........................ 17.499

CAPÍTULO VI
PERSONAL V .HATEHIAL DE DFlCtNAS

Artículo 1,°—De o fic in as  ceii-
' t r a i e s . . . ............ 334.904,20

— 2.”—De otras oficinas .. 125.328

CAPÍTULO Vil
S AL UB R I DAD E HI ÜI E NE

Articulo 1.“—Aguas potables y re-
siduarias .. . . . . 634.707

2.®—Limpieza de la vía
pública................ 725.059

3.“—Cementerios.......... 107.101
4.“—Laboratorio de aná-

lisis de alimentos
y preparación de
vfictiiias ............. 58.767

5.® - Desinfección......... . 70.030

PtesDpnestojr^inirlo Tobies ^rjapllolDs

PESETAS PESETAS

2.845.619,23

Suma anterior.........  1.595.664
Articulo 6.”— Epidemias...................... />

— 8.®— Inspección sanitaria
de locales........... 966,06

— 9.°—Higiene pecuaria... 152,50

CA PÍTU LO  VIH
BFJÍEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilios m édico-
farmacéuticos. . . .  223,035,40

— 2.“—H o sp ita le s  munici­
pales ...................  »

— 3.®—Instituciones bené­
ficas municipales. 193.954

— 4.®- Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. . .  »

50 142,82

393.157,50

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.”—̂ Juntas locales........ . .3.250
— 2.®—Fom ento de casas

■ baratas............. 333,33
— 3.®—Seguros sociales... 7,000
— 4.°—Retiros obreros.......  7.300
— 7." Atenciones diversas. 7,019

738.265,70

CAPITULO X
I NS T R UC C I ÓN P ÚBL I CA

Artículo 1."—Preslaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri-
maria .................

2.® —Escuelas municipa­
les de Instrucción

208.071

primaria...............
3.®—In s titu c io n es  es-

180.976

colares.................
4.® ~ E n señ an zas  espe-

73,700

cíales. . .............
5.® Escuelas y talleres

28 894

profesionales . . . .  
6,® — Instituciones cultn-

23.886

rales..................... 208.353

135.276

460.232,20

Suma y sigue...........  1.595,664 4,622.^3,45

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

•Articulo 1.“—Edificaciones.........
— 2,® -Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas ..................

-  3.®—Vías públicas.. . . . . .
■ - 6."—Parques y jardines..

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.”—Deslinde y amojona­
miento .................

50.009

631.164
282.830,50

375

4.622.693,45

1.596.783,16

416.989,40

25.102,33

723.880

964.053,50

375
CAPITULO Xlll

FOMENTO DE LOS INTERESES

CO.M UNALES ■

Articulo 3.“—F.erias, exposicio­
nes, con cu rso s, 
fu nciones y fes­
tejos ......... .......... '  5.436

------------------  5.436
CAPÍTULO XIV

,\1 A N C o  M tJ N I D A D E S

Articulo único. — M ancom uni­
d a d e s ...................................  , . »

— ---------------------- ----  »

»
Suma y sigue .................................. 8.355.312,84
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Prisapuesto oidinaiii; Totales per capflnlos

PESETAS

Suma aníerior................................... 8.355.312,84
CAPÍTULO XV .

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — E n tid ad es me- ■
nares........................................... »

" ------------------  »
CAPÍTULO XV)

AÜBUPACIÓN FORZOSA DE .MUNICIPIOS

.Artículo único.—Agrupación for­
zosa de Municipios.. ................ »

--------------------------  »
CAPÍTULO XVI)

IMPREVISTOS
Articulo único.—Imprevistos........ 79.872,39

------ 79.872,39
CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados............... »

T o t a l .................................................... 8.435.185,23

S E C R E T A R I A

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Mámero de lectores que han concurrido a la dependencia y cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de septiembre de 1928

MA T E R I A S

Artes e industrias..................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas .
Historia............. -..................
Literatura..............................
Revistas y periódicos...........

■ T o t a l .

Número 
de - 

l e c t o r e s

96
139
7B

385
701
768
649

2.814

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y seroicios prestados durante el mes 
de septiembre de 1928

Diarios de Madrid.., 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas., 
Idem extranjeras .. 
Varios....................

T o t a l .

3.901 
2.631 
1 149 
6.318 

710 
525

15.434

Número de lectores que concurrieron, 3,999.

en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el presupues­
to ordinario de gastos e ingresos para regir durante el próximo 
ano de 1929, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
las sesiones celebradas los días 25, 26 y 27 de septiembre último, 
así como los documentos anejos al mismo señalados en el artícu­
lo 296 del referido Estatuto Municipal. •

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el articulo 301 del ex­
presado Estatuto, se atiuncia ai público para su conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1928. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5,° del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de Agos­
to de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto 
al público en ei Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la provin­
cia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche, 
para regir durante el próximo ano de 1929, aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el 29 de 
septiembre último.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el artículo 301 del ex­
presado Estatuto, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento y a efectos de lo determinado en e] artícu­
lo 322 del vigente Estatuto Municipal, quedan expuestas en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, las Ordenanzas 
reguladoras de las exacciones municipales contenidas en el pre­
supuesto ordinario de ingresos correspondiente al ano 1929, las 
cuales han sido aprobadas por el excelentísimo .Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas los días 27 y 28 de septiembre 
último.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 

R uano. .

a n u n c i o s

En cumplimiento de lo determinado en el tíltiino párrafo del 
articulo 5.“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agos­
to de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 6 duplicado de la calle de 
Gabriel Lobo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. —El Secretario, F r a n c isc o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mateo Heras proyecta establecer un depósito cerrado de car­
bones en la casa número 14 de la calle de .Autillón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florentiii Alvarez proyecte instularun surtidor de gasolina 
con depósito para 17.000 litros en la casa niimero 24 de la calle de 
Bravo Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R oano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vijia de Madrid, se aminciri al público 
que D. Emilio R. Carrasco proyecta establecer una fábrica y ven­
ta de helados en la casa número 11 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de septiembre de 1928. — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Barreda proyecta instalar una carbonería en la casa 
número 33 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ef término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—El Secretario, í-rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pellín proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza y una sierra circular de 0,30 metros en la casa número 
19 de la calle de Benugtietc.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. = Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de' la Villa de Madrid, se anuncia *al público 
que doña Mercedes Echeverría proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 3 de ia calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. - -El Secretario, pRANctsco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en d  artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Bravo proyecte establecer ima litografía e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 5,80 caballos en la casa nu­
mero 75 de la calle de Fernández dé los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuiici >, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad El Lsurel de Baco proyecta instalar cinco electro­

, motores en la casa número 43 de la calle de la Princesa.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de septiembre de 1928. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Marcóte proyecta instalar un electromotor en la casa 
numero 34 duplicado de ia Carrera de San Jerónimo. ~

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1928.—Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pastor proyecte instalar un electromotor de diez ca­
ballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de Hemani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 15 de la calle del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente,

Madrid, 28 de septiembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rodrigo proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Mira él Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1928.̂ —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Ayuntamiento de
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S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

18 octubre
SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4.—Pre­
cio tipo.............................................. 44,463,45

22 Suministro de piensos con destino al
ganado de los diferentes servicios 
municipales, durante dos años. —Im­
porte anua! calculado.................. .. ,300.000

3 novbre. Enajenación de muebles y efectos pro-
• cedentes de desaliucios depositados 
en el Almacén general de la Villa. 
Precio tipo........................................

CONCURSO

2.280

6 dicbre. Instalación en la vía pública de seis
aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años. Plazo de 
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Canon libre.

C E M E N T E R I O S

Autorieacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 1 al 7 de octubre de 1928
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Importe

Pesetas

De 45,SO pesetas — . — k 1 1 1 2 I 5 227,50
De 60,50 — ............. » • 3 1 1 6
De 68,75 ............. » 1 1 » > Q 117.50
De 169,50 — ............. > » ■ 3 » * >

272,25De 272,25 -  ............. > * * ! » » 1

Suma...................... • 5 4 3 2 14 1.000,25

AQlgrincioiiet por íoísrrtmltiilos de 
□iléTerti ) [I! tu dt 
fgera de la capital, o por trailadi 
de DPO a otro Centealerio, o hiea 
deatro di íoi nlinoi:

De 72,50 pesetas........;. - ) > » ■ »
De 113,50 ............. > *■ » A k > » '

T o t a l e s ......................... ) ■ 5 4 3 2 14 1.000,25

COMISIÓN EJECOTIVH DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 17 de septiembre
de 1928

Que la pensión vitalicia de 312,07 pesetas anuales concedida a 
doña Rufina Martín Asenjo, viuda de D. Manuel Pardo, ex Vigi­
lante de Consumos, se transmita a la huérfana de ambos, doña 
Ursula Pardo Martín,

Adoptar los sigcdentes acuerdos rispecto a la pensión causada 
por-D. Manuel Ovilo, Guarda de Cementerios:

t.” Abonar a D. Ventura Ovilo y Alonso, tutor de los meno­
res Victoriano y Manuel Ovilo Sánchez, hijos del primer matri­
monio, la parte de pensión vitalicia de 184,16 pesetas anuales 
reservada desde el 30 de octubre de 1927 hasta el 25 de marzo

ultimo, fecha en que cumplió los veinte años el huérfano D. Vic­
toriano.

2. ” Que desde el 26 de marzo último se acumule a favor del 
huérfano D. Manuel Ovilo la mitad de la parte de pensión que 
percibía su hermano D. Victoriano, correspondiéndole, por tanto, 
138,12 pesetas anuales.

3. “ Que a favor del huérfano del segundo matrimonio, I>. Al­
fonso, representado por su madre doña Juana Petinal, se acumu­
le asimismo la cantidad de 46,04 pesetas, correspondiéndole, en 
consecuencia, 138,12 pesetas anuales desde la misma fecha.

Conceder a doña Teófila Massó Sánchez, viuda de D. Manuel 
Hernández Moyano, Oficial tercero, el socorro de l.OSO pesetas.

Conceder a doña Angela Carballeda Morán, viuda de D. José 
Martínez y Martínez, Profesor déla Banda Municipal, ei socorro 
de 3.800 pesetas.

Denegar el socorro solicitado por D. José García Barberà, 
hijo de D. Emilio, Escribiente, ya que por haber cumplido la edad 
de veinte años está comprendido en el caso 28 del articulo 33 del 
reglamento. _

L I C E N C I A S _E_X P E D I D̂ A S

Por la  Sección de Obras de Cons- 
trueetón en el Ensanche, desde el 
29 de septiembre al 6 de oetubre

Construcción de fincas: General Lacy, 4; Feftiando el Católi­
co, 52; Vallehermoso, esquina a Joaquín María López; Eloy Gon­
zalo, 12; Fortuny, 47; Galileo, 43; Valtehermoso, 44; Alonso Cano, 
número 54 provisional; Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 3; Duque de Sexto, 14; Lista, 97, con vuelta a Sagasti; José 
Antonio de Armena, 10; Ronda de Segovia, 21, con vuelta a Al- 
geciras, y Bolívar, sin número.

Obras de ampliación: Espafloleto, 14; Padilla, 34; Goya, 47, 
con vuelta a Castellò, y Serrano, 39,

Pintar verja: Paseo de la Castellana, 53, con vuelta a García 
dé Paredes,

Coiocacíón de toldos: Santa Engracia, 12; Bravo Murillo, 69; 
Goya, 34; Ztirbano, 10; Fernando el Católico, 66; Montesa, 321 
Blasco de Garay, 32; Santa Feliciana, 15; Ponzano, 25; Doctor 
Gástelo, 17: Velazquez, 30; Torrijos, 22; Fuencarral, 143, y Eloy 
Gonzalo, 15.

Colocación de farolas: General Pardillas, 12.
Colocación de muestras: Hermosilla, 51; Alcalá, 108; Rodri- 

' guez San Pedro, 34 y 63; Serrano. 28 y 112; General Lacy, 46; 
Conde Duque, 54; María de Guzmán, 37; Alcántara, 28; Doctor 
Gástelo, 2; Bravo Murillo, 55; Fuencarral, 143; Ronda de Ato­
cha, 7; Méndez Alvaro, 12; Santa Engracia, 26, y Aya’a, 82.

Obras de reparación: Serrano, 22.
Desmontar marquesina: Serrano, 31.
Paso de carruajes: Abascal, 34, y Tarragona, 22. ,
Alquilar: Ayala, 91; Jorge Juan, 84; Tutor, 61; Máiquez, 22; 

Fortuny; Blasco de Garay. 21; Alcáatara, 25; Serrano, 97; Ra­
fael Calvo, 8; Goya, 47, con vuelta a Castellò; paseo de Rosales, 
número 42, con vuelta a Altamirano, y Embajadores, 109 du­
plicado.

Vaciado de solares y paso de carros: Narváez, 56; Viriato, 11; 
Santísima Trinidad, sin número; General Alvarez de Castro, 82; 
Lista, 93, y General Pardiñas, 29-

Conslrucción de garaje: Tarragona, 22. ^
Construcción de muros: Batalla del Sa'ado, 2í, y Veláz­

quez, 8S.
Revocos: Castillo, 7 y 9; paseo de las Delicias, 12; Joaquín 

Maria López, 10; Santa Engracia, 10 y 44; Velázqiiez, 106; Mar­
qués de Urquijo, 3; Lista, 23; Luchana, con vuelta a Francisco 
Rojas; Sagimto, 11, y Jordán, 7.

Colocación de banderines: Jerónimo de la Quintana, 2; Fuen­
carral, 147, y Princesa, 73. .

Vallado de solares: Lista, 97; Marqués de Urquijo, 36, y Fran­
cisco Silvela, 15.

' |i,
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Construcción de chimenea de fábrica; Ayala, 26.
Obras de reforma: Alcántara, 21, con vuelta a Don Kanióti de 

la Cruz; Granada, 50; Claudio Coelio, 49; Alc.tlá, 90; Avenida de 
la Plaza de Toros, 7 y 9, y Velázquez, 34.

Derribo de irabellones: Paseo Imperial, Coiiipafiía det Ferroca­
rril del Norte.

Cortar árboles: O’Donnell, 20.
Pintar balcones: Sagasta, 17.
Paso de carros: Marqués de Urquijo, 36; Batalla del Salado, 27 

provisional; Ríos Rosas, 3, y .Andrés Mellado, 3,
Pintar portadas; Torrijos, 13 y 74; Claudio Coelio, 74; Sando­

val, 25; Cácere^ I; Goya, 42 duplicado, y Bravo Murillo, 69.

Por la  DiPBeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Construcción de ¡ tarjen bufa, 1,
Rompimientos de la alcantarilla general, 12.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 3.
Permisos para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, I,
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 31,

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del nresupnesto de ¡938

I N G R E S O S

C R É D I T OS
prÉsiipiiestos

INGRESOS FORMALIZADOS

■ C A P I T U L O S Hasta
el 21 de septiembre 

de 1928
Del 32 de septiem­
bre al 5 de octubre 

de 1928
Total de ingresos 

basta el 5 de 
octubre de 1938

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,®—Rentas..............................................................
2,®—.Aprovediamiento de bienes comunales................................ » 52.449,41 52.449, ti3.“—Subvenciones......................................
4.“—Eventuales e imprevistos..................... 1 on zlftO 7 A 1.463,77 191.933,555.°—Contribuciones especiales.........................

Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 
7.“—Multas............................................................... 6.914.294,79 » 6.914.294,79
8."—Resultas...................................................... 10.542 189,13 10.542.189,13

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .............
í> 17.699.403,11

3,313,81
1.463,77
2.376,20

17.700.866,88
5.690,01

T OTAL.................................... » 17.702.716,92 3.839.97 17.706.556,89

P A G O S

C A P r r  ü I. O S

1. °—Obligaciones generales ............. ..............
2. “—Vigilancia y seguridad.........
3. “—PoÜcía urbatia y rural........
4. °—Gastos de recaudación...................
5. “—Persona! y material de oficinas . . . .
6. ®—Salubridad e Higiene........
7. ®—Asistencia social......... .......
8. °—Obras publicas....................
9. “—Im p re v is to s ................................
10. —Resultas............................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o ta l ,

C R É D I T O S
autorizados

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta Del 22 de septiem- Total de pagos

' —

el 21 de septiembre 
d e  1928

bre al 5 de octubre 
d e  1928

basta el 5 de 
octubre de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.175.397,65 317501,12 Ì .492.893,77
» 118 591,21 11.092,90 129 684,11
>) 267.561,46 518,84 ■ 268.080,30
» 350.749,74 » 350.749,74
» . 601.709,48 63,504,89 665.214,37
» 983.148,15 18.171,39 1.001.319,54
i» 27.468,52 2.576,64 30.045,16
» 1.220 881,55 86.780,24 1.307.661 79
» 1.646,58 458,32 2.124,90
» 2.183..356.72 503,25 2.183.859,97
» 7.830.533,06 501.107.59 8.331.640,65
x> » »
» 7.830.533,06 501.107,59 8.331.640,65

B A L A N C E

Ingresos formalizados..,.
Idem devueltos....... ...........
Idem líquidos.....................

Pagos ejecutados............. .
Idem reintegrados.............
Idem líquidos................ ..

PESETAS PESETAS

17.700.866,88
»

8.331.640.65
5.690,01

*

Existencia en Deposiiútía.

I7.7(X).866,8S

8.325.950,64
9.374,916,24

í  A
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I N  T  E R I O  P

Ingresos y pagofi reüliBados por cuenta del presupuesto de ¡92$

INOKESÜS

”—“
c lí e i> J T o  s 

e incorporados

INUHESOS POlíMAt.IZADOS

u A t ’ i r i M o  s

1
Hasta el S3 

de
septiembre de 191I8

3el 23 de sepiiem-| 
3re al 0 de octubre 

de 1928

rotai de ingresos 
hasta el 6 de 

octubre de I9KI

f'eiitíías

346.243,16 239.526,73 10.786,43 250.313,16
2.°- Aprovechamientos de bienes comunales............................... 593.200

■7Ì
175.2^5,36

»
1.985,75 
»

177.221,11

5 » » >
2.061.120,65 227.951,56 1.997,40 229.948,96

120.030 61.718,76 7,574 69,292,75
427 997 » »

13.423.669,85 9.394.700.04 378,262,19 9.773.202,23
13.634.481,95
22.438.185,29

318.132,41
g.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 22.539.045,61 

31.809.894
13.634.481,95 
21.573.344,09

»
864.841,20

460.000 313 7.51,41 4 381
■> » » 19
s » » »
» » »

7 *546.9378.593.736,46 7.540,875,47 6.061,58
80.379.906,73 53.161.585.36 1,276.189.85 54.437.774,91

256.472,92Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................... .. » 249.295,90 7.177,02

T otm . de in g r e so s .................................. 1 80.379.906,73 53.410.881,26 1.28.3.366,57 54.694.247,83

P A G O S

P A ti OS EJECUTADOS

C A P 1 1 1) L U 8

C H £ D 1 r u Ü
HittürUfldos H asta el 22 

de
septiembre de 1938

Del 23 de septiem­
bre al G de octubre 

de 1923

I n t  al  de  p a g o s  
hasta el 0 de 

octubre de I9d6

Peseiat Pesetas /'ese/íts

21,905. ¡04,13 14 655.096,42 541.689 33 15 196.785,75
233 454 159.959,37 4.225,32 164 184,69 

3.060.318,48 
4 595.790,423.°—Vigilancia y seguridad......... .................................................. 4,756.894

7.703.011,73
2.744.067,16 
4 432.565,77

325.251,32
163,224,65

2.282.557 1.517.237,18 81.970,63 1.599 207,81
4.630.427 3.028.110,26 329,669,76 3 ,357.780,02

11.201.862,90 6.656.652,07 874.237,71 7.530.889,78
3 178.721,17 

151 378 44
3.043.013,75
4 622.172,59

1.050 
3 i.000

4.991.607,80 2.8.51.59.5,58 327.125,59
329.233,60 150.267,79 1.110,65

4.841.900.15 2.843 034 48 199.979,27
7.911.449,50 4.277.524.22 344.648,37

1.500 700 35Ü
33.700 21.000 11.000

»
» »

]t> » »
428.938.9 Ì 

8.358.648,91958.468,46 403.590,99 25,.347,93
9.224.609,87 6.352.794,41 5,854,50

81.005.780,14 50.094.195,70 3.'235.635,03 53..329.8S0.73
182.530,93» 182.369,71 161,22

T otal ue pagos. ............................ 81.005.780,14 50.276.565,41 ' 3.235.846,25 53.512.411,66

B A L A  N C E

ngresos ioriiializuUu» . . 
Idem devueltos.............
Pagos realizados., 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaria ■

PESETAS

54.437.774,91
182.530,93

53 329 880,73 
256.472,92

■Vladrid, 6 de octubre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos,

PESETAS

54,255 243,98 

53.073.407,81

1.181.836,17

ijl ■ ‘ ■ I I I
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Colimación en Bolsa de los oalores mvnicipalis durante los días que se expresan

Einpréalilo de ItíHS.— übliKacioiies de UXJ peseiaa, al
3 por 100.............................. .................................................

Expropiaciones en el Interior.—Üblig;acio- i E, 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100......... .. i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 600 pesetas, al 4 Vi por lúü.' ..................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 190T... .......................

Idem id,—Entisión de 1915... ............................ ....................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100......... .................... .................  ...........................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100........................................ .......................................
Empréstito de 192.1.—Obligaciones de 500 pesetas, al 6,50

por 100................................................... ...............................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por 100......................................................... ........................

Anterior Die 26 DI ) 27 Día 23 Día 29 Dia t

100% » to o » 100
96 » • í> » »
97 » » » » »

93 » » » » . »

98 » ' i » » A
95 » 96 » »

96 » » 94,75 Í Í 93,75

95 » » 94,75

100 » ¡00 100 » 99,50

100 y> » » » »

Dia 2

100

94,25

»

99.50

99.50

O B R A S  M U N I C I P A L E S
At- í a ,.s

I N T E R I o  R

Obras ejecutadas q en curso de ejecución d'imnte los (fias 
del 27 de septiembre ni 3 de octubre de . f)2S

Aeeeas
Parque de Madrid, Tetuán, plaza de la Constitución, Ciudad 

Rodrigo, Andrés Borrego. Eloy Gonzalo, Divino Pa.stor, paseo 
del Prado, Mesón de Paredes, Toledo, plaza de la Cebada, 
Luis Camoens, plaza de las Comendadoras, Teatro de Novedades, 
Costanilla de los Angeles, Donados, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. '
Empedrados

Luís Canioens, José Cañizares, Palma, Tenerife, Caraicer, 
Paulina Odiaga, Mesón de Paredes, paseo de las Acacias, camino 
bajo de San Isidro, Doña Urraca, Lain Calvo, Jaime Vera, Puerta 
de Moros, glorieta de la Iglesia, Zurbano, Santa Engracia, Clau­
dio Coello, López de Hoyos, Prosperidad (varias), paseo de Re­
coletos, Bo].ia, Concepción Jerómma, Jacometrezo, Lista, Ama- 
niel, paseo de San Vicente, Pinar, Arriaza. Teatro de Noveda­
des, Eloy Gonzalo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de siH trozos respectivos en las calles 
afirmadas y en el Teatro de Novedades.
Máquinas

Su conservación.
Talleres

E¡ de carpinteria: Un oticial ebanista y otro carpintero en la 
primera Casa Consistorial; nn oficial carpintero en la Hemero­
teca Municipal, y el resto del personal construyendo una ventana 
para la casilla del distrito de Chamberí,

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramienlas, y forjando unas piezas para la máquina número -i.

El de pintura: Pintando eti el Juzgado municipal de! distrito de 
la Universidad, un carro de mano y la puerta de la verja del mo­
numento a Colón.

El de Arreglando faroles de mano y regaderas.
Madrid, 4 de octubre de I92S,—El Ingeniero, /. Aiderete,

Asunios despachados en las cficiñas durante tos días 
de! 27 de septiembre al 3 de octubre de 1228

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 78; ¡nfoniies 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 114; 
asuntos tramitados, 59; listas de jornales, 25; importe de las 
mismas en la última semana, 30.794,11 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 6, y altas por ídem en e! 
ídem íd.| 4.

Ensanche
Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 42; ídem 

ídem de calas, 39; oficios varios, 23; citaciones para recepción 
de materiales, 6; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22,340,63 pesetas; bajas por enfermedad eti el 
personal obrero, 11, y altas por idem en el ídem id., 5.

Madrid, 4 de octubre de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú~ 
ñes Granes.

E N S A_N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1923 
Aceras

Obra nueva; Cambroneras. .
Conservación: Modesto Lafuente, Galileo, Fernández de los 

Ríos, Rafael Calvo, Ib Iza,'glorieta de Santa Marfa de la Cabeza, 
Moreno Nieto, Palos de Moguer y pase de las Delicias.

Calas: Ponzano, Ibiza, Doctor Úastelo, Juan Bravo, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Ayala, Tomáí Bretón y Fray Luis de León.
Empedrados

Conservación: .Molesto Lafuente, Andrés Mellado, Fernández 
de los Ríos, Ferrocarril, Laurel y paseo de las Delicias.

Calas; General Alvarez de Castro, Cardeaal Cisneros, FernáuT 
dez de la Hoz, Guzmán el Bueno, Máiqnez, General ParJiñas, 
Joaquín Costa, Claudio Coello, Goya y Méndez .Alvaro. 
Afirmados

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Vallehermoso, Cea Bermudez, Modesto La- 

fuente, Joaquín Costa, Antonio Acuña, Velázquez y María de 
Mol na. •

Calas: Ponzano, General .Alvarez de Castro, Delicias y Murcia. 
Explaimeión 

Alonso Cano.
Obras por enntrata.

Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas.
Empedrado: Juan de Austria.
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos, 
Explanación: Modesto Lafuente; Serrano, del camino de Cha- 

mnrtín a Joaquín Costa, e Ibiza, de Narváez a Máiquez.
Explanación y etnpedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Reforma del pavimento: Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez.
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Castello, de Ajala a 

Lista, y Núñez de Balboa, de Goya a Lista. '
Aceras de loseta; Velázquez, de Lista a Diego de León, y 

Fernán González, de Jorge Juan a la Avenida de la Plaza de 
Toros.

Desmonte: Narv'áez, de Ibiza a Alcalde Sáinz de Baranda. 
Asfaltado: Velázquez, de Alcalá a Villanueva (calzada de los 

números impares).
Cuajado de ¡as aceras de cemento en todo su ancho en las 

dos calzadas de Claudio Coello, de Alcalá a Villanueva.
Asfalto comprimido; Príncipe de Vergara, de Diego de León a 

Maldonado (calzada de los números impares),
Cáceres, Batalla del Salado y paseo de las Delicias.

. i l i tL S iT iL f f tO  d “?'-
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Talleres

El de cerrajería; Punteros, 104 pares; picos, 43; piquetas, 39; 
clavos, 23; marlillos, 12; calzado de picos y piquetas, herrajes para 
carros y reparación de la máquina compresora y material de va­
gonetas.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carros y carretiilas en el taller, y construyendo un 
cajón para la Inspección de carnes y otro en la tercera zona.

Et de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, niveletas en el taller y la máquina compresora.

El de uidriería; Cubriendo con cinc el cajón de la Inspección 
de carnes.

Máquinas: La número 3 en la primera zona, calle de Cea Ber­
mudez.

Madrid, 4 de octubre de 1928.—El ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

* Asnillos despachados durante la última semana 
Pnimepa seeqtón del Interior

Espedientes informados, 86.
Reconocimientos practicados, 53.
Madrid, 3 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡idio Martínez Zapata.

Ten cena seeeión

Espedientes informados, 73.
Requerimientos, 5. ■ .
Comparecencias, 8.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 5 de octubre de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 16. '
Espedientes informados, 59.
.Madrid, 4 de octubre de 1928. — El Arquitecto de la sección¡ 

Vicente Botella.

Obras de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 3.
Licencias de alquilar, 2,
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Vallar solares, 2.
Revocos, 10. ’
Instaladói) de calderas y molores, 6.
Certificaciones de andatnios, 7.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 15. 
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 17.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. _
Madrid, 4 de octubre de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.

Tercera sección

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direcciones facultativas, 19,
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 8.
Revocos, 3.
Denuncias, 5.
Reconocimientos, 30.
Vallar solares, 2,

- Establecimientos industriales, 7,
Instalación de motores, 2, .
Incidencias, 23.
Requerimientos, 6,
.Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 4 de octubre de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G a tieso.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Quinta seeclón

Obras de nueva construcción, 7, _
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores, 6.
Expedientes de alquilar, 5.
Aperturas de establecimieritos, ti.
Denuncias, 8.
Re> tificación de alturas, 6.
Instalación de motores, 4.
Direcciones facult-itivas, 9,
Certificaciones de andamios, 5.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 4 de octubre de 1928 —El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

pFlnfiera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas, 4,
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativos, 4.
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores, 7.
Revocos, 5.
Denuncias, 27.
Vallar solares, 2. 
instalación de motores, 7.
Reconocimientos, 28. ,
Madrid, 4 de octubre de 1928.— El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tiro de cuerdas, 4
Obras de nueva planta, 7. .

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 26 de septiembre al 2 de octubre de 1928

PoF adm inistraelán

Cañer/As.—Reparaciones: En el paseo de las Delicias y Clau­
dio Coello, ^

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Juan de Olías, paseo 
de Extremadura, Duque de Rivas, Ronda del Conde Duque, Lé­
rida, camino alto de San Isidro, Cambroneras, plaza de los Guar­
dias, San Cosme, Carrera de San isidro, Santa Isabel, Atocha, 
Pacífico, Preti Ide Santisteban, camino de El Pardo y Ventosa.

í/rmítr/os.—Reparaciones; En las calles de Alcalá, Torrijos y 
Romero Robledo.

Talleres

El de Htecdntcíi.—Reparaciones; En la Estación depuradora de 
aguas y cerraduras en los evacuatorios de la Puerta dei Sol.

El de fundición.—Construcción: Platinas y racores.
El de pintura. — Pintando urinarios en la plaza del Conde de 

Toreno y Parque de Madrid y en los talleres.
El de carpintería.— Construcción: Escalera de tijera, haciendo 

un castillete en la Casa de Baños y cuezos.—Reparaciones: Arre­
glando la valla en la casilla de los Llanos, en la Casa de Baños, 
en la Estación depuradora de aguas y en los talleres.

El de w í/rá /V a. — Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol y de la plaza de Cas telar, en la Estación depura­
dora de aguas y en la fuente de la plaza de Lavapiés.

El de cerrajería.—Construcción: Cerraduras, grapas, tornillos 
y guardavivos.—Reparaciones: En tas calles de Torrijos, Viríato 
y paseo de la Castallena (urinarios), en la Casa de Baños y en la 
fragua, , _

El de cartfen'rt.—Construcción: Emplomando arillos y rejillas, 
buzoncillo y placas.—Reparaciones: Coloctfhdo tapas en el paseo 
de las Delicias. ^

El de guarnicionería. —Cotutirucábu: Chaiidos,—Reparacio­
nes: Clianclos, mangas y en la Estación depuradora de aguas.
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SayTieios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.367; ídem limpias, 396; reconocimientos de 
atartens, 19, y objetos extraídos, 2,

Servielos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros Bolicjíadog, 36; ídem (d. extraídos, 41; metros 
ciihicos de pago solicitados, 100; ídem id. extraídos, 46S; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 116 pesetas.

Asu/ifos Iromi/ntíos timante tas dias dei 25 de septiembre al I de 
octubre de 1928, ambos inchtsioe'

Comutiicacioiies de entrada, 3.
Expedientes, 103. '
Instancias, 2].
Total, 127.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 99.
Instancias, 20.
Total, 123.
Total general, 250.
Madrid. 2 de octubre de 1928. —El Arqitiiecto Director, ¡osé 

de Lfnite.

P A R Q U E S  y J A R D I N E S

Rehichm de los iraba¡os aerificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo dnranté la semana dei 24 a! 30 de septiembre de 1928

Parque de Madrid

Macieos y secadores.—Plantación de macizos y adornos. 
/?osa/rr/a. —Limpieza, riego, corta de flor seca y guiando 

tallos.
és/íf/bs —Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, conservación de estufas y vigilancia. 
Obras y  to/tcres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canaliilo.

Zonas de la f.“ a la 5."—Riego y limpieza de cuadros y 
praderas.

Guarderia.—Su servicio.

Pasaos y arbolado

Rodadores.—Siega de jardines.
¡ardines y votante de ít/em.—Riego, limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamuela.—Hoza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas déla  I." a la 5,“ (Sección de paseos).—Roza, riego, 

limpieza de paseos y vigilancia,
Vioen s.—Hoza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del f2es/É>.—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 1 de octubre de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrígneg.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras efecnlaitas y en curso de ejecución durante los días 
del 26 de septiembre ai 2 de octubre de 1928

Colector general del Abrofilgal 

Construcción del colector.

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Worte)

Construcción del alcantarillado. -  Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gall, Isidro de Osma, Ana María Vázquez, Torres Que- 
vedo, Pedro Mur y Valdepeñas.

(Zona Sur)

Constnicción del alcautarillado. — Calles de la Inmaculada 
Loricepción, Jacinta Benavente, Antonio López, Urgel, San Ga- 
bne^ Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín Mar­
tín, Conde de Vista Hermosa, Fernando Díaz de Mendoza y paseo 
de Extremadura.

Madrid, 2 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorile,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

7'rabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica; Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración v de­

corado, ^
Trábalos de oficina: Informes, 2; oficios, 3, y diferentes traba­

jos de aibüjo, deliíieación y visitas a las obras*

Brigada de Obrenos Bombepos

Obras en e/mic/ón.-Almacén general de la Villa, primera 
Lasa Consistorial y primer Vivero de Ja Villa, obras de albañile- 
ria y carpintería. Taller de carpintería.
, de guardas.— En la Argaiizuela, Almacén general de
ía Villa y solares de) antiguo Hospicio.

Ordenangas.—En Edificaciones.
Madrid 6 de octubre de 1928. —El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido. .

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en !a semana 
En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena

Vaciado y construcción de sepulturas en los cuarteles LUI de 
tercera, V de familiares y LX de Congregación.

Construcción de marmolillos para sepulturas de tercera y de 
Congregación; construcción y colocación de tapes; regrabado de 
marmolillos en las manzanas 1 a 25 del cu rtel LXXIX; 12 a 50 del 
cuartel LXXXI» y otros trabajos de cantería.

Roza y limpieza de cuarteles y traslado de broza a los verte­
deros.

Reparaciones en los edificios de Administración, depósitos y 
capilla; construcción de atarjea en la casa de bombas; guarneci­
dos y blanqueos en los almacenes; construcción de acera de cemento 
en parte de estos, y otros trabajos de albañüería. 
elevado^'^ bocas de riego, hacer el recorrido y dar agua a la

Reposición de cristales en la lucerna del edificio de Adminis­
tración, casa Norte.

Preparación de tableros y nichos de adultos y párvulos 
Civd zanja y limpieza de atarjeas en e! Cementerio

Despacho de un expediente.
iVtadrid,_5 de octubre de 1^8.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

O I H E C C i Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios pt estados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1928

Día 27, río Manzanares; se recibió ef aviso a las dos y cin­
cuenta minutos y se terminó a las tres y treinta minutos; motivó 
el servicio extraer una vaca del río.

Ll l| I  il'i I J ’l T i l  i'i ll ll ' ll
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Día 27, Lista, 68; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
minutos y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el servi­
cio el hundimiento de una obra en construcción.

Día 27, Divino Pastor, 2; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio 
el incendio de un saco de garbanzos.

Día 27, Fuencarral, 72; se recibió el aviso a las veintiuna y 
se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Molino de Viento, 15; se recibió el aviso a las veinti­
dós y cuarenta minutos y se terminó a ¡as veintitrés; motivó el 
servicio el incendio de carbón.

Dia 27, Huertas, esquina a Jesús; se recibió el aviso a las vein­
titrés y treinta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 28, Palacio de Comunicaciones; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta minutos y se terminó a las diez y seis y 
cincuenta minutos; motivó el servicio sacar a un niño aprisiona­
do en una puei ta giratoria.

Día 28, Rodríguez San Pedro, 43; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; mo­
tivó el servicio incendiarse una sartén con aceite.

Día -29, Fernando el Católico, 3; se recibió el aviso a las doce 
y se terminó a las doce y cuarenta mimitos; motivó el servicio un 
cortocircuito. .

Día 29, Toledo, ÍO; se recibió el aviso a las veintiuna,y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta miiiutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 30, paseo de Recoletos, 8; se recibió el aviso a las diez 
y diez minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 30, Bravo Murillo, 92; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el ser­
vido la misma causa que los anteriores.

Día 2, pas o de San Vicente, 29; se recibió el aviso a las nue­
ve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y diez minu­
tos; motivó el servido sacar a una señora aprisionada en el as­
censor.

Día 2, Alberto Aguilera, 48; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos y se tennitió a las once; motivó el servicio el in­
cendio dei motor del ascensor.

Día 3, Caracas, 10; se recibió el aviso a las trece y veinte mi­
nutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de aceite.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; Idem id. por el 

segundo Jefe, 6, e idem id, por los Jefes de zona, 10.—Total, 19.
Madrid, 4 de octubre de 1928. —El Arquitecto Director, /osé 

Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realieados por este seroicio durante 

los días dei 27 de septiembre al 3 de octubre de 192S
Expedientes en que ha intervenido, 73; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, Ídem, 39; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 27; informes emitidos, 73; comunicacio­
nes, 12; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección de in­
dustrias, 14; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 1; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; nómi­
nas, 3, y listas de jornales, 3. '

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 70 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital. .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte 
minutos de la madrugada, 14.198 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y veinticinco minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de )a madrugada, 6.956 mecheros alimentados 
por gas, y desde las siete y veinticinco minutos de la tarde hasta 
las seis y veinte minutos de la madrugada, 224 lámparas intensi­
vas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 4 de octubre de 1928.—E! Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, msitas y comisos cerificados en los dias del 30 de septiembre al 6 de octubre de !928

J 5 T S X H . I T O S

□ e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

(tntn llgsflile Cbinbtri BatniKiEti ígpfrKt Ho!|ÍIiI Intlnii LiIIds frinii IniPtilíaí
TOTAU-S

69 156-municipales................................... » » » » 87 » » » ti
Por id. id. y disposiciones de la Al-

caldla Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....... ............. » » » » » tí » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... » » J¡ » . % » » » » » »

T o t a l ............................... » » » » 87 » > » 69 156

J u i c i o s

Multados.......................................... » 35 » ' 42 78 » » » 68 223
Apercibidos......................... ............. » 5 7 1 » » 1 14
Sobreseídos....................................... » 'b » » 8 » » y> » » 8
AI juzgado municipal........................ •a ft » » » » t> » » ti
Al apremio......... .............................. » ■» » » $
Pendientes............. ........................... » 2 » 1 » » » ti » 3

T o t a l .............................. » 42 » 50 87 » » 69 » 248

Importe de las mullas impuestas, 
pésetas.................. : .......... ........... » 286 » 549 878 » » » 2.475 » 4.188

No han celebrado juicios las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Hospital.
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, inclusa, Latina y Universidad.

il '■ ii I
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G U A R D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
de! 26 de septiembre ai 2 de octubre de !928

Denunetas

Distritos. —CmiTo, 65; Hospicio, 64; Chamberí, 77; Bueña- 
vista, 25; Congreso, 67; Hospital, 16; iiiclitsa, 50; Latina, 68; 
Pafacio, 37, y universidad, 38.

Compañía de Circulación, 545.
Totai, 1.042. .

' •
Servicios

Distritos —Centro, 9; Hospicio, 5; Chamberí, 18; Buenavís- 
ta, 8; Congreso, 2; Hospital, 14; Inclusa, 95; Latina, 22; Palacio, 4, 
y Universidad, 4,

Compañía de Circulación, II.
Total, 192.

BENEFICENCIA

mSTlTOTO MUNICIPAL DE LARINGOLOGIA Y SEROTERAPIA

Estadística de los seroicios prestados en el mismo durante el mes 
de septiembre de 1928

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta.......  254
Idem id. en sucesivas veces................................................. 328
Idem id. en el servicio de guardia...................................  149
Idem hospitalizados...........................................................  23
Aplicaciones de suero............................................................ 184
Vacunaciones contra la difteria............................   12

SAdenotomías..................  45

\ Otras operaciones.........  42

T otal d e  servicios.......................  1,110

Madrid, 30 de septiembre de 1928.—El Director, Z?r. .<4. M, Cal­
der in..

SANIDAD

Suma anterior.........................   51
Articiilos de limpieza, cacharrerías, etc,.. ...........   3]
Aves y caza, huevos, e tc ..............................     15
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...................................   39
Bisuterías, perfumerías, quincallerias, etc,......... ................  3
Cámarasfrigorificas.................... ..........................................  2
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.......................................    31
Campos de deportes............................... ..............................  3
Carbonerías.............................................................................  5
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc.......  17
Clínicas y consultorios........................................................... 21
Cocheras y garajes.........................................  ................ 6
Colchonerías, lanerías, etc...7 ..............................................  3
Compraventa mercantii........................................................... 2
Depósitos cerrados................................................................. 9
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.........................  l
Establecimientos de enseñanza ............................................. 19
Establos y lecherías.. ................... .................................... ’.. 61
Fábricas y talleres................................    53
Ferreterías y n.aquinaria industrial...................................... 8
Fotografías........................       5
Fruterías, verdulerías, etc ....................................................... 45
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc.........................................................  27
Hospederías.............................................................................. 32
Joyerías...................................................................................  3
Librerías.........................      2
Materiales de construcción.................................    2
M nebíes.................................................................................... 7
Oficinas......................      21
Optica. ■!...........    2
Pescaderías....... ..............................   13
Relojerías..... ..................................................    3
Sombrererías...............................................................  2
Tintorerías................................; ............................................  5
Tostaderos de café....................................................   1

550

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección...............  583
Expedientes ingresados...........................................................  598
Expedientes de salida......... ..............   614
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............  624
Indices............................. ............................. ; .........................  195
Minutas.....................................................................................  764

3.379

TOTAL GENERAL..............................  4.Í43

Madrid, 30 de septiembre de 1928.—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega,

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL CEMENTERIOS
Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 

durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.................. ...................

Idem sobre saneamiento de fincas.........................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera....................................................... ............................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.........................
Almacenes de trapos .............................................................
Almonedas........................................ .................................... .
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, etc............................... .......................................
Alquiler de bicicletas................................... ...........................

Suma y  sigue........... .................

Inhumaciones oerlflcadas del 1 al 7 de octubre de 1928 
y  en igual periodo del quinquenio 'anterior

108
106

CEAIENTERIOS
I X H t I M A C l O N B S

1D28 10SË7 1020 loie.’k 1024 l»ííí{

214 Nuestra Señora de la
17R 01^

San Justo................. 5 5 4 3 8 4
San Lorenzo............... 4 3 9 9 9 10
Santa .María.............. 3 3 3 4 6
San Isidro.................... 2 4 3 3 3 3
Cripta de la iglesia de

la Almudena........... )> '» » » » »
22 Idem de la Concepción. » y> » » » »
9 Civil............................. 1 2 2 1 > 2a
4 193 232 263 239 219 214

Fetos inhum ados en
11 Nuestra Señora de
2 la Almudena............. 24 18 25 35 30 34

51 ! M P R E N T A M U N I C I P A L

....... || I ’ * ' i| I,
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El mercado argentino durante el segundo trimestre
de 1928

CARNES

Durante el segundo trimestre del año actual las exporta­
ciones han disminuido, especialnieníe en productos cárnicos y 
sus derivados, en relación con el primer trimestre.

No ob.staiite la bondad de los pastos, en casi todas las zo­
nas ganaderas escasea el ganado gordo.. Por elio son las dis­
ponibilidades inferiores a la demanda, habiendo experimentado 
un alza de uno a dos centavos por kilogramo en vivo. Los em­
barques de carne congelada con destino a Europa han aumen­
tado ligeramente con relación al trimestre anterior.

Durante los cinco primeros meses de 1928 ios embarques 
de carne frigorífica han sido los que siguen:

Lanares congelados..................

A Ñ O S

1027 ■ 1998

1.332 500 
1-150.000 
2.560 000

1.225 500 
474.500 

2..351 .ICO
Cuartos de buey........................
ífípm írl. chilí^fí..................

LANAS

Las transacciones han sido poco activas en el segundo tri­
mestre, no sólo en razón del stock  mínimo de los mercados 
de Buenos Aires y Bahía Blanca, sino especialmente por la 
escasez de cruzadas comunes.

Los embarques han sido muy reducidos enAelación con los 
de! mismo trimestre de 1927. También han dismimiído en con­
junto los de la estación lanera, como se demuestra en el cua­
dro que sigue:

paIses dk pestiño

A Ñ O S

1925-sae

Bakts

1925- 97

Balas

1997-9S

Balas

Alemania........................ 23.100 36 800 34 300
Francia........................... 35 600 21 700 27.500
Inglaterra...................... 26.900 30 400 25.20Ü
Estados Unidos............. 15..300 10 .50f) r  900
Italia............................... 1Ü.2Ü0 7.100 8 200
Holanda...........  ........... 1 600 1.200 500
Bélgica.......................... 6.500 12 200 14.100
España............................ 700 200 700
Otros países............... .. 1.800 2 700 3.900

T otales............... 12T700 132.800 122.900

CUEROS

Eu e! curso de los cinco primeros meses del año actual la 
exportación de cueros se ha sostenido al nivel de la del año 
anterior, salvo para los cueros secos de buey, en disminución 
después de 1925.

El cuadro que sigue expresa la marcha de dichas exporta­
ciones; '

Cueros secos de buey 
Idem salados..;
Idem de becerro 
Idem de caballo.
Pieles de lanar .
Idem de cabrío .

A N O S

1995 1926 I 99 7

902,000 
2.594.000 

739 000 
75.000 
7.30 
3.400

702,000 
2.077.eoo 

426 000 
43 000 
10 CO ■ 

■ 2 000

694 000 
2.360,000 

308.000 
51.000 
15 000 
2.100

I 928

514 300 
2.351.500 

754,000 
8,3.000 
15 900 
2.8C0

La exportación de cueros se refiere a unidades; la de pie­
les, a balas.

Los embarques de enero a mayo de 1928 han sido ios que 
expresan el cuadro que figura a contimiadón, con indicación 
de los países de destino;

PAÍSKS DE DESTINO

C U E R O S  ■ P I E L E S

De vacuno 
Unidades

De caballo 
Unidades

De lanar 
Batas

De cabrío 
Balas

Estados Unidos............. !l .697 679 29.489 ' \ .283 2.150
Alemania...................... 1 733.564 14.560 [28 20
Inglaterra...................... 67.275 » 524 20
Italia.............................. 230.699 » 09 »
Bélgica.......................... ■ 327.516 133 6
Francia.......................... 61.504 » 13.325 545
Holanda....................... 8.287 » » »
Rusia, .. .................. 147,403 » »
Escandiiiavia................. 91.891 » A »
Espaila.......................... 69.829 »
Oíros países................. 5.450 28.901 116 ;5

EL PRECIO DE LAS GRASAS

La manteca en pella ha experimentado una elevación de 
cinco a diez céntimos en kilogramo.

Los jamones asturianos se han cotizado con alza de diez 
céntimos.
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L O S  M E R C A D O S  D E  A B A S T O
Recaiidadóti obtenida por los conceptos que se expresan durante el mes de septiembre de 1928, comparada con la de igual 

fecha del año anterior:
M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

■ E S P E C I E S
N ú m e r o

de
_  bultos

A ñ o  19 37

Pesetas

A n o  IS 

PesQti\&

DIFERENCIA JÍN M.4S

A n o  1927 

Pesetas

A ñ o  1938 

Pesetas

Frutas........................................ 65 071 19.721,40 19.521,30 200,10 7>
Verduras................................. .. 50 .019 12.231,75 12.504,75 » 273
Patatas.................................... 3..524 1.616 881 735
Calas................. ..................... 3 .0 2 2 3,899 3.022 877

121.636 37.468,15 35.929,05 1.539,10 í)

M E R C A D O  D E  L O S  M  O  S  ' r  N  S E  S

A Ñ O 1 f) a 7 A Ñ O 19  2 8 DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S Recaudación Recaudación A n o  1997 A n o  1998
Unidades Unidades — - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves......................................... S I.L 5 0 4.087,50 9 0 .1 4 0 4.507 » 419,50
Pavos......................................... 421 105,25 427 106,75 » 1,50
Pato.s........................................ 250 25 167 16,70 8,30 »
Conejos................................... 7 4 .9 6 2 3.748,10 9 9 .8 5 6 4.992,80 » 1,244,70
Liebres...................................... 422 21,10 413 20,65 0,45 »
Perdices..................................... 229 11,45 333 16,80 » 5,,35
Pichones................................... 507 25,35 58! 29,05 » 3,70

4 2 .7 5 2 32,064 4 0 .6 2 9 30.471,75 1.592,25 »
Huevos, ídem.......... ................. 2 .4 0 4 1.2Ü2 8.821 4,410,50 » 3.203,50

203 .697 41.289,75 241 .370 44.572 » 3.282,25

S U S P E N S I O N  D E L  S E G U R O  E E R R O V I A R I O c  u E R G S Y  P I E L E S

D E  L O S  G A N A D O S

La Gaceta del día I del actual ha publicado una disposición 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, por la que, consi­
derando que «110 ha sido posible en el plazo de tiempo que ha 
mediado desde que se publicó en la Gaceta el Real decreto 
niímero 1.562 de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
3ü de agosto liltimo, que establece el seguro obligatorio ferro­
viario, llenar todos los requisitos y trámites de orden material 
necesarios para que su implantación pudiera tener efectividad 
el día 1 de octubre próximo, como en él se ordenaba, y siendo 
además conveniente revisar algunos de sus preceptos para 
completarlos y aclararlos en forma que permita su más fácil y 
adecueda aplicación», se dispone lo que sigue:

«Artículo único. Queda en suspenso la implantación del 
seguro obligatorio ferroviario que regula el Real decreto nú­
mero 1.562 de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 30 de agosto del corriente año.»

E L  C O N S O R C I O  D E  L A  C A R N E  

Y  L A  C A M P A Ñ A  C E R D Í A

El viernes 5 del actual se constituyó el Consejo del Con­
sorcio de las Carnes en Madrid.

Uno de los acuerdos adoptados en esta su primera reunión 
fue el de señalar para el día 26 del actual el primer día de la 
matanza de cerdos para la próxima temporada.

La escala de rebajos y descuentos por desperfectos serán 
los de la pasada temporada.

En la semana actual procederá el Consejo al nombramiento 
de la Comisión de compras, y se designará el d(a en que ha de 
comenzar e! período de contrataciones y el loca! y hora de las 
mismas. .

LAS PIELES DE TERNERA

Durante la semana anterior experimentaron las pieles de 
ternera una baja.

Se cotizaron las de primera, segunda y tercera, a 3,20 pe­
setas el kilogramo; baja de diez céntimos. Las de cuarta, 
a 2,80, o sea baja de veinte céntimos. Las vaqueras, a 2,30, 
con baja de treinta céntimos.

PARIS
La última cotización acusa una sensible baja en los precios, 

comparados con los del mes anterior. En la venta de fin de 
septiembre la diferencia en baja es la que sigue:

París Pueblos
de cm ti ira

Por m  Por m

Bueyes extrapesados......................... 7 7 6,6
idem pesados.......................................  8,8 9,8
Idem medianos...................................  3,9 4,8
Idem I igeros........................................  0,3 2,7
Vacas pesadas...................... .............  5,8 7,1
Idem medianas.............  ..................... 6,7 4,8
Idem ligeras........................................ 5,4 5,0
Toros pesados.....................................  1,8 5,2
Idem ligeros................................. . 2,5 5,6
Becerros extrapesados......................  4,6 6,3
Idem pesados........... ........................... 0,3 1,8
Idem medianos.....................................  0,3 0,3
Idem ligeros........................................  0,1 0,8
Corderos de media lana....................  4,6 »
Idem raso s........................................... 7,8 »

Las pieles de cabra, en cambio, han experimentado un alza 
de 9,8 por 100.

ií:¡

[ l i l i l í  l [i |MÍ ■ n j
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V £ N T A  D E  F A N

Uelaetón por Ctases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ¡os dias que se expresan

D Í A  27 D Í A  2 4 D Í A  2 9

D  1 t í  T  K  1 '1 ' 0  S Be ÍM Ullla D e  f l o r D s  l u j o De fa m ilia D b f i a r B e  I n j e De fa m ilia D e  f i a r D e  l i l l a

KlLOi» KII.OS KILOS KILOS KILOS" KILOS Kll US KILOS SILOS

Î íliVt QÍJ5 1 4fiíi 1 R40 fifìn « w i 1 .FÏXi
H o s p i c i o ................ .. .................................... 1 9 .4 3 0 1.930 5  12Ó 12^510 1 9 4 0 5 3 4 0 12 .5 1 0 1 .8 9 0 5 . ISO
C l i a n i b e r i ............................................. .. 1 0 ,1 6 2 9 .6 4 5 4 .8 3 7 15 3 0 9 2  7 8 0 4 .8 9 2 1 4 .9 8 3 2  6 9 2 4 .8 5 3
B i i e t E á v i i í t H ........................  ................... 13 4 8 0 2 .7 7 2 14 .2 0 0 13 3 4 5 2 .7 2 0 1 i  non 9  ? .lñ 14 OIQ
C o n g r e s o .................................................... 1 0 .3 5 0 1 .8 3 0 5 .3 8 9 10 .3 4 8 1 .8 4 5 5 ,3 7 0 10.3.59 1 .8 4 8 5 .3 7 2
H o s p i t a l ........................................................ R 4 0 7 Q 30? 4 .'^nn f i  3rif7 9  4 0 0 9  40Q i  m ?
I n c l í i s a ............................................................. 1 5 .8 0 4 3 ,0 1 0 1 4 0 3 15 7 2 5 3  5 1 0 1 .3 0 0 I4 9 3 Ò 2  5 9 0 1 4 2 5
L a t i n a ......................................................... 18 8 2 9 2  0 1 5 3  3 7 0 1 8 ,8 6 4 2  9 6 6 3 .3 9 9 18 7 9 6 2  9 4 6 3  3 4 0
P a l a c i o .......................................................... 1 3 .3 1 3 2 .4 9 0 1 .6 8 9 13 178 2  4 9 5 ¡ 0 9 4 13 6 3 4 2  4 8 4 1 .6 9 4
U n i v e r s i d a d . . . ....................................... > 2 4 .5 0 2 9 .3 ^ 7 > 9 4 .5 0 7 9  3 8 5 > 2 4  5 1 0 9  3 8 3

T o t a i - . 1 0 0 .4 8 5 4 7 ,3 5 6 51 3 7 0 1 09  119 4 6 .1 5 3 5 0  6 2 5 1 0 8 .6 8 0 4 7  094 51 0 4 3

D Í A  SG D Í A  1 D Í A  2 D Í A  9

1 )  1 t í  T  R  I T  0  S De D e  flCiT D s  l u j o D« I am ili D s  f i a r B e  l a j e B b fa m ilia D « f i a r Da  l u j e De fa m ilia D i  f l o r Da  l u j o

KILOS KTLOS KII.OS KILOS KILOS KTLOS 1(11 OS HIE.OS KILOS KILOS HILOS KtLOS

C e n t r o .......................................................... .. 1 « 0 9 9 0 1 4 3 0 l.tffiO 3 8 0 1 4 8 5 1 6 4 0 9 8 5 1 4 9 0 1 6 5 0 OÍK] 1 4 8 0
H o s p i c i o .................................... . . . . 1 2 .5 2 0 1 9 0 0 5 .1 1 0 1 9 .5 3 0 1 0 5 0 5  130 1 9 5 1 0 1 9 3 0 S 125 12 4 9 5 1.000 5  120
C h a m b e r í . . . ................................................ 14 8 6 0 2  7 6 5 4 .7 9 3 14 7 4 0 2 .7 8 0 4 .8 0 9 14 .6 2 5 2 .7 4 0 4 .7 6 3 14 7 6 0 2  6 5 2 4 ,8 3 3
B u e n a v i s t a .....................  . . . . . . . . 13 .401 2 6 9 0 14 0 0 9 13 3 9 0 9 .0 9 3 14 .4 0 9 13 4 7 5 9.801 1 4 .1 0 0 13 4 84 2  7 7 6 14 2 0 8
C o n g r e s o ............. ....................................... 10 3 1 6 1,85,8 5 .3 6 8 10,3.50 1 .8 4 6 5 ,3 7 0 10 3 4 8 1 8 5 2 5 .3 6 6 10 .3 5 2 1 .84S 5 .3 7 0
H o s p i t a l ....................... ................................. 8 .2 2 5 2 .5 7 0 4  4 0 0 8 .5 0 4 2 .4 0 7 4 .1 9 0 8  0 9 0 2  2 0 7 4  4 0 0 8 ,7 0 0 2 3 0 0 4 5 ( H
I n c l u s a  ............................................................ 14.9(10 2 .1 8 5 1 ,7 4 0 1 5 ,0 0 9 3 .4 0 0 •1 4 1 0 14 .8 1 5 2  4 1 0 2 2 8 5 1 4 .6 6 5 2 .3 0 0 2 .4 1 0
L a t i n a ..................................... — ............... 18 9 1 7 3  261 3  5 9 8 18 7 7 9 2 .8 4 9 3 ,3 1 2 18 8 5 5 2 .8 7 0 3  4 3 5 1 8 ,8 9 0 2.8ai 3 ,4 8 6
P a l a c i o ............................................................. 13 8 5 2 2 .5 3 3 1 .1 0 2 13 7 9 3 2  5 3 5 1 ,7 0 8 13 .7 0 9 9 .4 9 2 L71G 13 501 2  5 7 4 1 .7 2 9
U n i v e r s i d a d ................ ............................... ' 2 4 .5 1 4 9 .3 9 0 * 9 4 .5 0 0 9 .3 8 0 > • 2 4 .5 0 8 9 .3 8 6 * 2 4 .5 1 2 9 .3 8 4

T o t a l  ............... .. 108 .661 4 6 .2 8 6 5 0 .3 2 3 1 0 9 .2 5 9 4 3 .2 8 9 51 2 6 3 1 0 8 .0 6 0 4 4 .7 3 1 5 2  0 74 1 0 8 .4 9 7 4 4  7 47 5 2  5 9 0

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

iOSPKClES

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem..............
Atún o bonito, ídem__
Bacalao fabadejo), ídem
Besugo, ídem..........
Breca, ídem...........
Calamares, ídem... 
Castañeta, ídem —
Cazón, ídem.............
Congrio, ídem.........
Corvina, ídem . . . .  
Dentón o dorada, ídem.
Bscachos, ídem............
Gallos, ídem................
Lenguados, ídem . . . .
Lubinas, ídem....... .
Merluza, ídem. ...........
Mero, ídem..................
Paieles. ídem...............
Palometa, ídem.,..........
Panchos, ídem..............
Pescadilla fina, ídem... 
Pescadilla gorda, ídem
Rape, ídem...................
Raya, ídem...................
Rodaballo, ídem..........
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sanmartiño, ídem.........
Sardinas, ídem............
Sardinas de tabal, ídem 
Sardinas parrocha, ídem
Tenías, ídem..........
Truchas, ídem.........
Voladores, ídem__

1=* R, E  C  I  O  &

tJia 27

PûBâtKh

Díh 2̂ Día aO 

Pesetas

Día 30 

Peautas

Día 1 

Peseta-£4

Dili 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

V » » A » » »
2,25 2,25 2,25 • 2,25 2,40 2 2

» » » » A A %
2,5tJ 2,25 2,15 2 2 2 2
2,25 2 a 2,25 2 2,25 a 2,50 2 a 2,40 2.15 2.10 E 2,25
1,75 a 2 1,40 a 2 1,60 a. 2 2 1,40 a 1,70 1,50 a 1,70 1,75

» ’ A A »
4,.50 a 5,50 2,75 a 6 6 6 6 6 ti

» . » » J? » »
» » ‘ » »

2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,40 a 2,60
x> A A » » »
» ‘ ? à íp » »
» ií » » Ì.

2 a 2,25 2 a 2,30 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 »
5 a (i 5,50 5,25 a 6,25 5,50 a 6,50 6 a 6,75 6,50 6 a 6,50
5,50 ,5,50 5,25 5,50 ' 5,50 >9 »
.4,50 a 4 .3,75 a 4 4 a 4,25 4,25 a 4,00 3,50 a 4 4 a 4,25 3,50 a 4
4 4 3,75 si,75 3,75 3,75 3,50
2 2 2 a 2,20 2 2 2 2 a 2,20

» » » » »
1,50 1,40 1,40 1,40 I,40 s 1,60 1,50 1,40
2 2,25 2 2 2,20 2 2
2,.50 ■ 2 a 2,30 2,25 2„50 2,40 2,25 a 2,35 2,25
2,,50 2,50 2,25 2,50 2,40 9,25 2,50

» » » » 9
í> » » » . » » A
» f) A » »

ñ 4,50 a 5 5 5 '4,50 a 5 5 5 a 5,50
» » A A »■ » 5j

2 a 2,30 2,50 2.20 2 l.tíO 1,75 a 1,95 1,75 a 2,25
» A s » » »

» » » 1,50 1,40 1,40
» » » A » »
i h » » y. A »

1,50 1,50 1.40 1,40 1,40 a 1,50 1,40 1,40

/nv'untan í-^nto cc Madrid
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ESPEOIBS

Mariscos ^
Almejas, kilogramo. , 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza.............
Berberedio, kilogramo.. 
Cangrejos de mar, pieza.
Ceniollas, ídem...........
Cigalas, kilogramo.........
Gambas, Idem.......  .. .
Langosta, ídem...............
Langosta cocida, ídem .. 
Langostino crudo. Idem .
Labrigantes, Idem...........
Mejillón, ídem.................
Ostrasde primera, docena 
Ostras desegnnda, ídem.. 
Ostras de tercera, ídem. 
Percebes, kilogramo... 
Qm'sqinllas, ídem.........

Escabeches
De besugo, kilogramo .
De bonito, ídem...........
De pescadillus, ídem.. . 
De sardinas, ídem.......

Boquerones fritos. 100 g 
Criadillas cordero, par.

]P  JB. E  O  I  O  S

Píít *¿7 

f O H «Ul»

r>ín 28 i) iíi 29 D i r t  HO 

F t f s e i r t b

ììia  I

P e B o t H i i

D Í U  2  

P f t s r t L a b

. D U  3

. í » 3 4 3,75
r- 2 „50 2,40 2 2

« i » 9 »

n » » 9 9

» X V' 0 S> 9

» » » 9

5,50 y> » 9

4,50 3 a 3,50 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3,50
8 8 10 10 10 9 9

!9 if » 9 » 9

9 8.50 9,50 ■ 9,50a 11 11 11 a 11,50 11
» » » 9 9

» )» » » . »
» » »  . » 9 » 9

» » » » X » 9

)í % » » 9

» » it » » » 9

A » »  ‘ »■ » »

:» » i, » » » y*
5 5 5 5 5 5 5

» » » y>
» » » » » »

» » »

2.50 2,50 2,50 ■ 2,50 2,50 2,25 2,25

M E R C A D O  D E  LA C E B A D A

Uekwíó/i lie  piecios de artícu los de consumo durante los dios que se e.v/>resun

F  S .  E  C  I  O  S

♦ ESPECIES Miti 27

Hb

IJÍU

Pene

28

HS
Din 29 , Din ó'i 

PeH6trt.£

Día I 

Penetas

Día 2

PeafitiLíi

Dír H

, Pe.'.titH.̂

Frutas 1
.Acerolas, kilogramo . . . . r » » 0,.30 a 1 0,20 a 1,25 »
Albaricoqiies, ídem........ » ;» 9 » » it
■Albaricoqnes de la lie-

rta, ídem...................... í it 9 » 9
Batatas, ídem................. 1 1 ^ 1,10 2> » E » 1,10
Brevas, idem................... » "» E 9 9

Camuesas, idem............. 0,25 a 1,40 0,40 a 0,80 St V 0.40 a 1 0.40 a 1 0,40 a l
Castañas, ídem............... » 0,60 \ 0.60 0,50 a 0,60 0,50
Cerezas, ídem................. » E E V » »
Ciruelas, ídem.,............. 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75 0.70 a 0,75 » 0,70 a 0,80 0,80 a 0,85 »
Ciruelas Claudias, ídem . 9 » » » 9

Chirinioyas, idetn........... E E V » » . »
Fresón, ídem................... » 9 E » » 9

Fresquillas, ídem............. » E Xt » 9

Granadas  de la tie- ' .

rra, ídem...................... » 0,50 0,60 0,25 a 0,45 0,30 a 0,40 0,45 a 0,50
Guindas, ídem................ » » » » A 9
Guindas de la tierra, idem W » y » >t í.

Higos, ídem.................... 0,.30 a G.60 0,15 a 0,50 0,15 a 0,45 0,15 a 0,50 0,25 a 0,60 0,20 a 0,50
Higos chumbos, ídem . . . 0,40 0..35 a 0,40 » » » 0,40
Kaquis, ídem.................. » » » . »  . - » 9
Limones, se ra ............... » E » » 35 35 9
Mandarinas, cajita.......... 9 )/ » »
Manzanas, kilogramo.... 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 t ,25 a 0,S0 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,20 a 0,80
Manzanas de la tierra.

ídem.............................. » » . » ». » »

Manzanas reineta, ídem,. C,6 ) a 1,15 0,50 E 1,40 0,60 a I,.10 » 0 50 a 1,30 0,40 a 1,40 0,50 a 1,25
Manzanas doncella, ídem. » » E 0,40 6 1.25 0,50 a 1 , 1 0 9
Melocotones, ídem......... 0,80 a 3 1 a 3,50 0,80 a 3,50 :> 0,80 a 3.25 0,50 a 3 0,50 a 3,40
Melocotones de la tierra.

ídem.................................................... 0,50 a 1.50 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50 V 0,40 a 1,70 9
Membrillos, ídem ................... 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,75 0,30 a 0,75 0,25 a 0,70
Moniatos, ídem............... » » 0,60 » 9 »
Naranjas de Or ihuela ,

ciento ................................................ » » » » » 9 9
Naranjas, grano de oro.

ídem.............................. » » » » 9 » 9
Nueces, kilogramo......... » » 1,10 » » 1 »

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES Díh ¿7 Din Dlii Ü9 Día SO hi& í Díh tiía a
Un l’tì.setuu Faset a.»

Paraguayas, Iciiogramo.. » » » » S »
Peras, ídem..................... 0,50 a L30 0,60 a 1,50 0,25 a 1,50 u 0,30 a 1,50 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25
Peras de agua, ídem....... J  a 3.5C 3 a 3,50 3,50 » 2,10 a 3,75 2 a 3,75 >
Peras de Don Guindo,

ídem......... . ............... ÌÌ » - » » » rj »
Plátanos luiacal.. . .  ...... » 30 a 45 » » » . »
Uvas albillo, kilogramo,. 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,60 a 1,10 0,80 a 1,10 0,90 a 1,25 0,60 a 1,10
Uvas de Chelva, ídem... 0,50 a I 0,40 a 0,90 0,40 a 1 » 0 70 a 1 0,60 a 1 0,70 a t
Uvas de la tierra, ídem.. 0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,’iO a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,20 a 0,50
Uvas de Valencia, ídem.. » » » » »
Uvas de Villanueva, ídem 0,40 a 0,60 0,45 a o.eo 0,55 a 0.65 » 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Uvas moscatel, ídem---- 0,45 a 1,50 0,60 a 1,25 0,60 a 1,.30 » 0,50 a 1,10 0,20 a 1 0,.30a 1

Verduras
Acelgas, manojo............. 0.35 a 0,50 0,35 a ü,50 0,35 u 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
.Alcachofas, docena . . . . . » 2,50 a 3 50 y 4 » »
Alcachofas de la tierra. '

ídem.................. . » » » » 9
Apio, manojo................... » -> » ?í 3 2,50
Berenjenas, docena ■. .. 0,70 a 1,2.5 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 Jí 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25
Calabacines, ídem. . . . . . 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2 » 2 2 a 2,25 2 a 2,25
Calabazas, pieza............. A }j í: >} » »
Cardos, docena... ....... X » » i: V 6 a 16 6 a 16
Cebollas, Itilogrniiio....... 0,12 a 0,20 0,12 a 0,22 0,12 £1 0,22 » 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22
Cebolletas, cuatro ma-

riojoa............................ Íí »
Escarola, doceii.a............ 0,75 a 1,50 0,75 a 1,.50 0,75 a 1,40 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 .3 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo.............. .............. » /f » íf » »
Espárragos pericos, ídem .i » f) » » »
Espárragos tr ig u e ro s .

ídem .......................... 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 '}> 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75
Espinacas, ídem.......... . 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 i » 0,70 a 1 0,70 E 1 »
Guisantes de la tierra, ki-

lógrame........................ if » » » »
Guisantes de L ev an te ,

ídem............................. 1,10a 1,30 1 a 1,50 LIO a 1,40 0,90 a 1,10 0,70 a 1 0,70 a 1
Judías, ídem.................... 0,15 a 0,55 0,20 a 0,55 0,15 a 0,50 » 0,10 a 0,50 0,10 a 0,50 0,10 a 0,50
Judíos, ídem.................... W •Á » .S, » » y>
Lechugas, docena. • .. 0,50 B 2 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 p 0,60 a 1,.50 0,50 a 1,50 0,30 a 1,25
Lechugas de L evan te;

ídem.......................... .. » » 7f » »
Lombardas, ídem.. . . . . . . » » >/ 4,50 a 15 » »
Nabos, kilogramo........... » * » tf
Patatas blancas, ídem . . . ir » r> » 9
Patatas de la tierra Ídem. ’ 'V « » »
Patatas holandesas, ídem 0,26 a 0,31 0,27 a 0,31 0,26 a 0,31 » 0,27 a 0,31 0,27 a 0,31 0,30 a 0,31
Patatas rosa, ídem......... 0,25 a 0.28 0,25 a 0,26 0, .-5 a 0,26 0,25 a 0,26 0,S6 0,26
Pepinos, ídem............. .. » » ■; » »
Pimientos colorados, el

ciento.......................... 4 a 18 4 a 17 4 ñ 18 ■ , » 4 H 18 4 a 15 4 a 15
Pimientos verdes. ídem.. 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50 L 1,25 a 4,5Q 1,25 a 4 ! ,23 a 4
Remolacha, manojo....... I n 1,25 ] a 1,25 0,90 £1 1,25 X 0,80 a 1,25 0,90 a ! 0,80 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena....... .................... 2 a 8 2 a 8 2 a 8 » 2 a 7,60 2 a 7,50 2 a 7
Repo lo francés, ídem.... 4 a 12 » 4 a 12 4.50 a 12 4 a 12
Tomates de C a n a r ia s ,

kilogramo.................... V % »
Tomates de la tierra, ídem 0,25 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0.50 0,23 a 0.45 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50
Zanahorias, manojo....... 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,25 U,.50 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,50

MERCADO DE LOS MOSTENSES

. Relación de precios de tienta durante ios dms que se expresan

S, E C I O S

ESPECIES Día 27 Díu Díh. ‘¿1 ifiíi 30 D H1 D i « 2 Dír 3

L IL S PBabtuii î osotns Pe se tail

Aves *

Capones, uno.................. » » lí 9 » » »
Gallinas, una................... 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25 9 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5.25
Patos, uno...................i . 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,50 6 t 6,60
Pavos, ídem .................. D3 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem............... 6,25 a 6,50 6 25 a 6,50 6,25 a 6,.50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6i25 a 6,50
Pollos, Idem .................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » “ 3 a 4 3 a 4 3 a 4

Ayuntamiento Kadrid

■ *. ■ EiJ

m



134 B O L  E  4' I N D E  C O T I Z A C I O N E S

JP S . E  O  I  O  s

ESFECIKS nía -Al Dm ] till 29 í>ih an Din 1 Día 2 r>iH 3
PeMotait Posotrtb PüRCfcaa Peaebiií)

Caza
Conejos de primera, par. 7,25 a 7,75 6,75 a 7 6,75 a 7 5,50 a 6,5Ü (>,25 a 6,50 6 ü 6,25 6,25 a 6,50
Conejos de segunda, ideii 5 a 5,25 5 a 5,25, 5 a 5,25 ; 4 a 5 5 ü 5,50 4 a 4,50 4,50 a 5
Conejos de tercera, idem 3,25 a 3,75 3,25 a 3,50 3,25 a 3„50 9 50 a 3 4 2 a 3 »
Conejos de cuarta, ídem - » » 1 » 1 » » i>
Liebres, una.................... 5 5,25 a 5,50 5,25 a 5,.50 5 a 5,50 5,50 a 6 4,50 a 5 G a 5,50
Perdices, par.................. 5,25 a 5,50 » t ^ 5 a 5,50 6 Q 6,50 5 a 5,SO 5 a 6

Huevos
(El ciento)

De Alemania , ................. 14 a 16 14 a 16 14 a 16 }} 14 a 16 14 a 16 14 a 16
De Bélgica................ .. 21 a 22 21 a 22 21 a 22 » 21 a 22 21 a 22 21 a 22
De CastillEi...................... 19 a 21 19 a 21 19 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21
De Francia,..................... 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 * 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20
De Galicia....................... 18 a 20 18 a 20 1 IS a 20 X 17 a 19 17 a 19 17 a 19
De Marruecos ............... 14,50 a 17 14..50 a 17 : 14,50 a 17 » 15 a 17 15 a 17 13 a 17
De Turquía............. . .. 16 a IS Í6 a 18 16 a 18 » 17 a 18 17 a 18 17 a 13
De cámaras: Alemania... 15 15 15 ¡i 15 » JH
De ídem: Bélgica........... 19 19 19 $ 19 20 20
De ídem: Francia........... 19 19 19 3» 17 a 18 19 19
De Idem: Galicia............. 17 17 17 » » »
De ídem: Murcia............. » » » » »
De ídem: Marruecos...... » » » 15 17 17
De ídem: Turquía . . . . . >5 » » 16 16

Pescados
.-Mmejas, kilogramo........ 2,50 a 3,5U 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 4 a 5 1,90 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3,50
Anguilas, ídem............ .. ! ,60 ti 3,50 1.70 a 2,40 1,70 a 2,40 1.60 a 2 1,75 a 2,50 1,40 a 2,60
Atún, ídem. . .  ............... 2,50 a- 3 » » 2,25 a 2,65 1,90 a 2,50 1,90 a 2,75
Bacalao, ídem.............  . 1,40 a 2.50 1,60 a 1,90. 1,60 a 1,90 » 1,25 □ 2 1 a 1,90 1,25 a 2,30
Besugos, ídem................ 1.75 a 2 1,50 a 2,30 1 „50 u 230 2,25 a 3,60 1,40 a 2,25 1,25 a 1,75 1,40 a 2.15
Bonito, Idem . . . . . . . 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2 65 a 3 2,50 a 3 2,60 a 2,85 1,60 a 2,90
Boquerones, Idem........... 0,70 a 1,40 1 a 1,10 1 a 1,10 1,25 1,10 a 1,40 1,40 0 1,60 1 a 1,10
Calamares, ídem............ 4 a 5 3 a 5 3 a 5 4 ñ 6 3 a 5 3 a 4 4 a 5
Caracoles, Idem............. K 2 a 2,59 2 a 2,50 » 1,50 a 2,60 » 1,25 a 1,75
Cigalas, ídem.................. , 2,50 a 3 1,75 a 2 1,75 a 2 > 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 3
Congrio, ídem. .. ....... 2.25 a 2,75 2 a 3 2 a 3 2 a 4 •2 a 3,50 1,75 a 3,50 1,60 a 2,90
Corvina, ídem................. 1,50 a 2,50 1,75 a 2,65 ! ,75 a 2,65 í> 1,65 a 2,50 1. 40 a 2 1,50 a 1,75
Chicharro, ídem.............. 1 1 1 Ì, 1,10 1 1
Chirlas, ídem.................. 0,40 a 0,50 0,50 a 0,75 0..50 a 0 75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,65 0,40 a 0,75
Dentones, ídem.. .......... 1 50 a 2 1,40 a 2 1,4C a 2 1,10 a 1.75 1 ñ 1.60 1,10 a 1,40
Doradas, ídem.. . ......... 1,60 a 1,75 1,50 a 1,90 1,50 a 1,90 » 2 a 2,2.5 2 a 2,30 1,75 a 2
Espadín, ídem............. .. 0,90 1 1 1,10 a 1,25 1 a 1,40 1,30
Gallinas, ídem....... . . 1,10 a 1,30 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25 » 1.15 »
Gallos, ídem.................... 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2,50 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2.65 2 a 2,50
Gambas, ídem................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 5 3 a 5
Galo, ídem...................... ] d 1,10 1 1 ■ 1,25 1 1 1 a 1,15
Lacha, ídem.................... 1,10 a 1,25 t? s.
[.angosta, ídem............... 7 a 10 6 a 9 G a 9 7 a 10 4 a 8 4 ü 10 4 a 9
Langostinos, Idem . . . . . . 12 a 14 15 a 16 15 a 3íi 9 a 11 10 a 12 8 a 10
Lenguados, Idem........... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 G a 8 5 , a 7 5  £1 7 5 a 8
Lubina, ídem ...................... 4 a 6 5 n 6 5 a 6 5 a 6..50 4 a 6,50 4 a 6 4 a G
Marrajo, ídem ................... 1,10 a l.Ofl 1,50 a 1 75 1 ,(i0 a 1,75 1,75 a 2 1,25 a 1,90 1,40 a 1,75 1,15 a 1,75
Mejillones, ídem ........... 1,10 a 1,25 1,10 1.10 >J 1,10 1 1
Merluza,ídem ................... 3,50 a 4,25 3 a 4 3 u 4 3 a 4 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,60 a 4
Mero, ídem.......................... 4 s 5 ’ 4 a 5 4 a 5 5 4 íi 5 3 a 4 3 a 4
Ostras, docena................ » » »
Pajeles, kilogramo.......... 2,.50 H 3 1,91) a 2,50 1,t)0 a 2,.50 . > 2,50 a 3 1,75 a 2,50 1,90 a 3
Panchos, ídem................... LIO a 1,25 1,10 a 1.25 1,10 a 1,25 » 1,10 a 1.25 1 1.10 a 1,75
Parrocha, Idem.................. L L5 a 1,30 A V 1,75 a 2
Peces. ídem........................ 1 » » 1,75 1,50 a 2 1,40 a 1,90
Percebes, ídem. ........... 1 » >> » » 1 a 2,50
Pescadillas, ídem............. 1.75 ü 2,66 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 2 a 2,25 1,75 a 2.50 1,40 a 2,15 1,65 a 2,25
Pez espada, ídem ............. 2 a 2,50 2 a 2,50' 2 a 2,50| » 2 a 2,50 ■ 1,40 a 2,25 2 a 2,50
Rape, ídem............... ......... 1,75 a 2,50 2 a 2,.50 2 a 2,50' 2.50 a 2,75 1,60 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2; 50
Raya ídem............................ » I I ■ » 1 l » I
Rodaballos, ídem........... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Salmón, Idem...............
Salmom te.s, ídem........... 4 a 6 1 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 5 4 ñ 6 1 4 a 6 4 a 6,50
Sardinas, ídem................ 1,50 a 2 1 1,25 a 1,90 1.25 a I.ÍK), » 2,30 a 2,50 2.25 a 2,90
Voladores, ídem ........... 1 n 1,60 I £ 1,55 1 a 1,15 ¡.40 a 1,60 1,15 a 1,40 1,10 a 1,60 1,10 a 1,40

Escabeches
CBarrIt]

De alúu........................ .. í? » » 1i » »
De be.sugo....................... 100 a 130 too a 130 100 a ,30 100 a 125 lio u 140 lio a 140 n o  a 30
De bonito........................ 100 a lio 100 a no 100 a l io 90 a 110 100 a lio 90 a lio 80 a 10
De pescadillas................ 60 a 80 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 70 60 a 75 60 a 75
De sardinas...................... » » » » » »

USTI , l i t '  i' :
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precias de venta dnianie los días qne se expresan

i¡e n io ,''■ ■ ¡1 f ' i■ j iúná

1

KSPiecncs

1= R, B  C I  c S

3

AS

Día 27

PeSfl CAS
Día Ifía 29 Din 30 Día 1 

Fetfetas

Dírt 2

Peuetns

Oíji

Peuet

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30 iAceitunas, kilogramo— 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 □ 2,40 1 a 2^40 {Aguardientes, litro......... 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,-50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 ! ,70 a 7,50 }Alfalfa, quintal tn....... .. 23 a 30 23 a 30 23 a .30 23 a .30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 IAlcohol, litro.................. 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 aAlgarrobas, qnitila! m .. ■ 40 a 5G 40 a ,50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 1Arroz, kilogramo........... 0,G0a 1,50 0,60 a 1 50 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,80 a 1,50 0,60 a 1,50 1Avena, quintal tu............ 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 4'.) 22 a 40 22 a 40 22' a 40Azúcar, kilogmino......... 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 í,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.4 1,60 a 2 40Bacalao, ídem................. 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3Carbones:
Cok, 40 kilogramos.. ■ 5 5 S 5 5 5 5' Mineral, ídem_____ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,SO a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 6,80 4,80 a 5 80Vegetal, dos ídem . .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,.50 a 0,55 0,,50 a 0,55 0Í50 a 0 55Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4' 2 a 4Cerdo, idem...... ....... l ,,50 a 5,50 l;50a 5,50 1,50 a 5,50 l,.50a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1Ternera, ídem............ 3 íj 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 9 JVaca primera, ídem .. 4,'20 4,20 4,20 ■4,20 4,20 4,20 4,20Idem segunda, ídem. 3, 0 3,.30 3,.30 3..30 3,.30 3,30 ,3,30Idem tercera, ítiein... 1,60 1,6t) 1.60 1,6' 1,60 1,61 1,60Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem . 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20Idem segunda, ídem. . 3 .3 3 3 3 .3 3'Idem tercera, ídem,. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40(’arnés saladas:
Cliorizos, ídem. . . . 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a !2 6 a 12 6 a 12 12 1JamAn, iilem............... fí a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 16 iTocino, ídem............. 3 □ 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,'20 3 a 3 20 1Cebada, quintal m ........ 36 a 45 36 a 4ñ 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45' 45 ]{Centeno, ídem................ .38 a 60 38 a 60 .38 a 60 33 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 iGarbanzos, kilogmino... 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 IHarinas;
Centeno, ídem......... 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a Ì - 1Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 o'so a 1 1
Trigo, al detall, ídem. O .GO a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a i,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20Ident, al por mayor,

quintal in................ 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104
Huevos, docena.............. 1,50 a 3 1,50 a 3 . 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
Jabón, kilügrnmo........... I a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
Judías, ídem.................... I a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2Leche, litro..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,30 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80Lentejas, kilogratno....... 0,90 a 1,40 - 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0^90 a ] ,'4ü 1Lefia, quintal m.............. 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 2G 8 a 20 8 a 20 8 a 20Maíz, kilügra uo............. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 n 10 5 a '0 .

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,85Libreta, ñOi) gramos.. 0,33 0,33 . 0,,33 0,33 0,33 0,,33 0,.33Panecillo, pieza....... 0,10 D-,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,i0Idem francés. ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12Idem de viena, idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06Paja, quintal m................ 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 1! 5 a il 5 a ti
Pastas sopa, kilogramo,. 
Patatas:

I a 1,20 1 a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
Blancas y rosa, 2 ki-

logramos................ 0„35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,.35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,35 a o,a5 0,35 a 0,65 'Holandesas, 2 ídem .. 0.45 0,45 0,45 0,45 0,45 0T5 0 45Nuevas, 2 ídem........... 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65Petróleo, litro................. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0'60 a 0 80Pimientos conserva, lata. 0,23 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0Í25 a j
Sal, idem......................... 0,10 a 0,25 0,!0a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,25 0,10 a 0,25 OJO a 0,25Salvados, quintal m....... 30 a 36 30 a 36 30 a 33 30 a 36 30 a 36 3 ) a 36 30 a 36 ' 'Sardinas:

De cuba, liilogramo.. 2.40 a 2,75 2,40 a 2,75 2,40 a 2,75 2,40 a 2,75 2,40 a 2,7.5 2,40 a 2,75 2,40 a 2,75En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,'25 a 4 0’23 a 4
Tomates conserva, ídem. 0.30 a 0,95 0,3 ) a 0,95 0,30 a 0,95 0,.30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,,30 a 0,95Trigo, quintal m............. .53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 60 53 a 60 60Trigo al detall, kilogramo » » ■» »
Vinos;

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90Tinto.s, ídem ......... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,4 1 a 0,05 0,40 a 0,65 o jo  a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Ntimero y peso de las reses sacrificadas diira/ite /os dias que se expresan

D iA S
B  M  © IC  I  Xi í3  O  K . A O  ©

Vacas Terneras Laiiáres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales ’ Cerdos

27 241 143 817 48.205,4 6.104,8 9.245,8
28 931 915 710 » 135 51.107,3 P.í)52,3 7.959,6 * 10.460,5
29 402 270 1.482 » * 83,084,9 12.291,8 16.30,),G »
30 » » i P » * * »

] 29) 184 857 » 50.954 8 10.179,7 9.329,6 * p

0 205 .127 1.011 I IGG 53.156,0 7.820,3 9.875,8 * 13.007,9
3 328 287 992 i « 66.720,9 13.095 10.953,1 » *

1.758 i w 5 809
■

301 363,188,5 59.503,7 63.C03.5 » 23.468,4

Derechos deoeneados

Quema- Mondan- T r a n s - 1 por 1.000 1 por 1 r̂oo 2 por 1.000 3 p o r  100 Mercadu T O T A L
Sangrías ciern Degüello l.ocaciOn giieria portes Cámaras por compra por v e n t a por v e n t a por v e n t a cleüatia- nBNHRAL

DÍAS - - ’ - -
de cueros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de reses de  piensos dns

Vesetas Íceselas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeselHS Pesetas Pesetas Pesetas

27 3,338.45 129 1.781,05 1.780,80 009.63 0,08 0,08 ■ .35,13 499,29 8,173.51
28 , 4..538.75 L849 1.029,15 638 97 0,01 .0,01 e » 400,61 9 418 50
29 , » 5.789,70 ì li 3 111 30 2.706,70 591,09 0 01 0,01 43,62 » 440 43 15.883,79
30

1
> , > P 52 1. 139.60 509,83 > * * 153,91 21!,40 1.052 60
t 330 4.007,20 II5 2.113.05 2.030,3,5 471,93 > » 36,60 » 381,76 0.491,95

2 4 4.839,85 165 2.012,65 2.281,05 740,97 0,01 0.01 14,08 369,32 10.426,04
3 4.910,45 180 2.530,80 9.582,30 629,42 0,01 0,01 > ' ■336,41 11.175,40

4 330 27.424,40 827 13.397,85 13.531 95 4.184,77 0,12 0,12 129,49 153,91 2.639 58 69.623,89

Ninnerò y peso de ías lenieras nhjein de contratación en el Mercado del establectmiento, con expresión .de precios, segitn
procedencia, durante los dias que se expresan

D ÍA S
INT T j  lÆ  £3 I Î .  O - P X t 0 G T E l I D E l I > 3 0 X A  ^ R  H3 O  X O  s

De rears De kilogramos Ue Caslilla Ue la Montaña De Ualícia I.>e la Perra Vaqueras

27 967 12 757,8 4,26 3,45 3.36 3,M »
28 363 17.733,6 4 23 3,01 3,15 3,04 >
90 390 18.519,7 4,15 3,30 3,04 3,04 »
30 » ■ * >
1 434 20.575,5 4,35 3,23 3,92 3,04 j
2 596 14.991,3 4,35 3,96 3,48 » >
3 362 10 913,8 5 3,59 3,37 3,90 »

9.112 101.491,7 -

Precios por clases y promedios de! kilogramo en canal de la carne de reses Pacunas mayores, lanares y cerdías

Día 27 Dia 98 Dia 29 Día 30 Dia 1 Din 2 Día 3
C L A S E DE  G A N A D O -  ■ - — — - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 V acas......................... 2,61 a 2,89 2 6) a 2.87 2,48 a 2,87 1 2 70 a 2,87 2,65 a 2.87 2,6! a 9,87
) Cebones..................... 2,83 9,83 2,80 > 2,83 2,78 a 2,83 2,76 a 2,85

T oros.......................... 2,87 a 2,96 2.87 a 3 2,87 a 3 > 2,78 a 2,96 9,78 a 9,96 2,87 a 3
( llueyes....................... 9,61 2.70 a 9,83 2,61 a 2,83 » 2,78 a 9,83 9,01 a 9,83 2,70 a 2,83
) C orderos.................... 3,30 a 3,40 3t30 a 3,20 a 3,30 > 3,20 a 3,30 3,20 a 3,30 3 20 a 3,30

Lanar.................. .. C arneros.................... 3 a 3,95 3 a 3,95 2,95 a 3,25 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20
1 O vejas....................... 2,50 a 9,70 2,50 a 2,75 2,50 a 9,75 > 9,00 a 9,75 2,50 a 2,70 9.50 a 2,65
í C a s te llan o s ............. i 9,80 a 3,15 fe > > 2.80 a 3

C e rd io .............. .. ( Extrem eños.......... . - fe 3,25 1 » > 3 ■
í M urcianos..-.,*....... * 3,25 * » k 3 a 3,25 *

Vacuno inayor.e. 2,83 2,83 2,85 > 9,83 2,80 9,83
Lana r .................. 9,98 3 3,03 > 2,95 2,98 3
Cerdio................. » 9,95 • * * 2.93 »

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I'll i M i i i r j ' F t La



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de agosto último, aprobado en sesión dei día 26 de

septiembre de 1928

Sesión ofdinapia del dia 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Con.sÍgnar en acta y transmitir el pésame de la 

Corporación a la familia por el fallecimiento de la señora ma­
dre del excelentísimo señor Conde de los Moriles.

Quedar enterada con satisfacción de una carta del Excelen­
tísimo Sr. D. Torcuato Lúea de Tena testimoniando, en nom­
bre del Comité español ejecutivo de la Exposición Internacio­
nal de la Prensa en Colonia, la gratitud de dicho organismo ai 
Ayuntamiento de Madrid por el concurso prestado para que 
nuestra patria alcanzara e! triunfo obtenido en dicho cer­
tamen.

Acordar la sustitución de la vigente Ordenanza reguladora 
de los servicios del Matadero por la que ha redactado el señor 
Gerente del citado ramo, entre otras razones, porque la confec­
ción de dicha Ordenanza se halla prevista en la que actualmente 
rige, toda vez que la base 9.“ , así lo autoriza como consecuen­
cia de hallarse en estudio la transformación de los servicios del 
Matadero, y a título provisional, sin que esto constituya decla­
ración de preferencia por el procedimiento de utilización del 
secadero de cueros y pieles por los industriales, puesto que 
seria preferible la explotación directa por el Municipio, y sólo 
como medio de atender necesidades perentorias impuestas por 
la realidad. ‘
- iííiponer al funcionario municipal D. Carmelo Bermiidez, 

por faltas cometidas en el desempeño de su cargo en la Direc­
ción del Tráfico, en vista de lo actuado en el expediente, la 
suspensión de empleo y sueldo durante dos meses y el trasla­
do a otro servicio que no tenga relación con e[ público.

Quedar enterada de un auto del Tribunal provincial délo 
Contencioso-administrativo por el que, estimando procedente 
la demanda promovida a nombre de D. Guillermo Mora Chau- 
ri contra el acuerdo municipal de 9 de marzo de 1927, por el 
que fué impuesta al recurrente la penalidad de dos meses de 
privación dé haber por faltas de asistencia a la oficina, se re­
voca el acuerdo recurrido, abonándo.se a dicho Sr. Mora los 
mencionados haberes. '

Abonar a D, F’aulino Martínez Cajeii, representante del 
Instituto Geográfico y Catastral, al que se encomendó la for­
mación de los planos parcelarios del proyecto de prolongación 
del paseo de la Castellana, la cantidad de 11.075 pesetas a que 
asciende el importe de los referidos trabajos.

Autorizar el gasto preciso para la celebración de una re­
cepción en la primera Casa Consistorial en honor de los con­
currentes al curso de vacaciones para extranjeros.

Autorizar en la presente temporada de verano, por esta 
sola vez y con carácter excepcional, la entrada ai público du­
rante las noches en el Parque de Madrid y zona correspondien­
te a! estanque grande del mismo, y que se permita el funcio­
namiento de las lauchas en dicho estanque, todo ello aceptando 
en principio la petición en ese sentido .formulada por el conce­
sionario de la zona del estanque del Retiro y mediante las con­
clusiones que figuran eu el expediente. ' ^

Nombrar a D. Luis Sala, con carácter interino y en los tér­
minos que dispone el Estatuto y Reglamento vigentes, para 
ocupar una plaza de Aparejador del Servicio de Limpiezas, va­
cante por excedencia concedida'al que la desempeñaba, don 
Emilio García Lorenzo.

Acordar, de conformidad con el oficio de! señor Director 
del Matadero, la prórroga, durante el mes de agosto, de la 
distribución del crédito que para abono de jornales del perso­
nal obrero del Matadero figura coiisígiiado en el concepto 118 
del presupuesto en ejercicio. '

Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia, en comu­
nicaciones de los Sfes. D. Luis Mac-Crohon, D. Modesto Ruiz 
de Velasco y D. Antonio Maseda, poniendo en conocimiento 
del Ayuntamiento, a los efectos oportunos, la precisión de 
ausentarse de e.sta Corte para atender al restablecimiento de su 
salud, en cuyos decretos la Alcaidía Presidencia por conside­
rar aplicable al ca.so de enfermedad alegada por ios interesa­
dos lo dispuesto en el artículo 99 del vigente Estatuto Munici­
pal, y teniendo eu cuenta que puede estimarse como de fuerza 

mayor por causa de enfermedad, no obstante !a limitación de 
número que establece el artículo 103 del Estatuto, y habida 
consideración a que por la imperiosa razóu alegada por los in­
teresados éstos se ven en la imposibilidad de atender al des­
empeño del cargo que les está encomendado, con objeto de 
que el servicio no quede desatendido, estima que deben comu­
nicarse las órdenes a los señores Tenientes de Alcaide sustitu­
tos o Concejales a quienes corresponda para que se hagan car­
go, durante el tiempo que dure la ausencia de ios interesados, 
de todas las funciones de las Tenencias de Alcaldía.

Quedar enterada de ia lista de asuntos judiciales en trámi­
te en 25 del pasado mes de julio.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ju­
lián Gómez contra el acuerdo municipal que le denegó las li­
cencias solicitadas para establecer un taller de ebanistería en 
la calle de Embajadores, 84, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas razones que aconsejaron la denegación de la licen­
cia, y visto el nuevo informe del Negociado técnico de Sani­
dad que figura eu el expediente.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Ampliación de licencia de imprenta, en la calle de Tope­
te, 4; para fábrica de glasear vidrios, en la de Juanelo, 17; am­
pliación de licencia de taller de cerrajería, en la de Juan Du­
que, 5; ampliación de licencia de taller de broncista, en la del 
Mesón de Paredes, 83; para establecer una íiuididón al crisol, 
en el paseo de la Reina Cristina, 20; para establecer un alma­
cén para la venta por mayor de lubrificantes, en la calle de 
Méndez Alvaro, 24; para establecer una carbonería, en la del 
Marqués de Zafra, 3 provisional; para establecer un garaje, en 
la de Adela Balboa. 12; para establecer una casquería, en la de 
Alvarado, 14; para establecer un almacén de abonos químicos, 
en el paseo'de Santa María de la Cabeza, 15, y para estable­
cer una fábrica de gofrar papel, en el de las Delicias, 9.

Aprobar iiu presupuesto, importante 115.009,78 pesetas, 
{ormiilado para sustituiré! pavimento de asfalto actual por otro 
de asfalto comprimido en ei trozo del paseo del Prado, entre 
la glorieta de las Cuatro Fuentes y la plaza de Cánovas.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas ia inversión 
de 100.000 pesetas en el pago de la conservación retribuida de 
las calles pavimentadas por las contratas generales, tanto de 
pavimentos pétreos como continuos y tapado de calas y hundi­
mientos.

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para inver­
tir 20.1750 pesetas en el pago de la conservación y reparación

'I ' ' i| ii I

m
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de asfaltos, tapado de calas y Iniadimieiitos, tanto en estos pa­
vimentos como en los de cetriento.

Conceder iicendas para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la Carrera de San Isidro, K3, nú­
meros 13 a 27 correlativos de ia Colonia del Carmen; en el 
paseo de Extrethadura, KJ2; en el pasaje Moderno, 13; en la 
calle de Lérida, 14; para pabellón, en la margen dereclib del 
río Manzanares y calle de Antonio López; en la de Fausto 
Osorio, 8, y en la de Malasaña, 14,

Para obras de reforma o ampliación: en la calle de San 
Marcos, 33 y 33; para reforma y constracdón de nave, en la de 
Argumosa, 2; en el número 140 del paseo de Extremadura, y 
en la casa número 2ü de la calle de Qoiri,

Abonar a doña Juana Garda Romo, por sí y como repre­
sentante legal de los lujos menores de edad de su matrimonio 
con D. Agustín Vaqiierizo, Bombero muerto a consecuencia 
de accidente del trabajo, la cantidad de 6.700 pesetas como in- 
demnizacióii por el accidente indicado.

Sesión OFdInapla del día S

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
' Se acordó: Desestimar recnr.so de reposición interpuesto 

por el señor Alcaide de Cliamartin de la Rosa contra acuerdo 
municipal que reguló la concesión para unir la cubierta del 
arroyo que, atravesando parte de dicho término municipal, va 
a desembocar al Abroñigai, teniendo en cuenta que nada acon­
seja el régiirieo de exención pedido en el recurso motivo de 
este asunto.

Quedar enterada de una Real orden de! Ministerio de la 
Gobernación, fecha 15 del pasado mes de julio, disponiendo 
se remita el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, en e! pleito promovido por 
D. Joaquín Lavin contra la Real orden del propio Ministerio 
de U) de mayo de 1926, que confirmó la providencia guber­
nativa de 14 de enero anterior, por la que se decretó la clau­
sura de la vaquería sita en la calle del Amparo, 80, y cuya 
Real ordeti queda firme y subsistente.

Arrobar la propuesta formulada por el Tribunal de oposi­
ciones a plazas de Escribientes-Interventores de arbitrios sobre 
consumos, para la provisión de diez plazas vacantes, dotadas 
con el haber de 3.000 pesetas íínuales, en los diez opositores 
aprobados con la mayor puntuación.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en comuni­
cación del Teniente Alcalde D. Carlos González del Valle, 
poniendo en conocimiento de la Comisión municipal Perma­
nente, a los efectos oportunos, la necesidad de ausentarse de 
esta Corte para atender al restablecimiento de su salud, según 
acredita con certificación facultativa unida a ia comunicación, 
en cuyo decreto ia Alcaldía Presidencia, porcoinsiderar aplica­
ble al caso de enfermedad alegada por el interesado lo dis­
puesto en el artículo 99 del vigente. Estatuto Municipal, y te­
niendo en cuenta que puede estimarse como de fuerza mayor 
por causa de enfermedad, no obstante la limitación de número 
que establece el articulo 103 del Estatuto, con objeto de que 
d  servicio no quede desatendido, estima que deben coiiiiuiicar- 
se las órdenes ai señor Teniente Alcalde sustituto o Concejal 
a quien corresponda para que se iiaga cargo, durante el tiempo 
que dure la ausencia del interesado, de todas las futidoiies de 
ia Tenencia de Alcaldía.

Imponer, como resultado del expediente seguido al Oficial 
primero de Administraciói!, D. Rafael González del Cerro, 
por retraso en la tramitación de documentos presentados en el 
Registro general donde dicho señor prestaba .sus servicios, la 
suspensión de empleo y sueldo por término de un mes, con el 
coiisiguieiite traslado a otra dependencia, por estimar incurso 
a dicho señor en la falta grave señalada a! luunero 3," del ar­
ticulo 109 del Reglamento de empleados municipales en ge­
neral de 22 de agosto de 1924.

No mostrarse parte en recurso conteiidoso-admiiiistratlvo 
interpuesto por D. Jesiís Martínez López y otros funcionarios 
municipales sobre cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 22 de diciembre de 1927, que coloca en 
lugar preferente en el escalafón al empleado D. Agapito Gon­
zález, porque el asunto no afecta a los intereses ni a los dere­
chos del Ayuntamiento, sino solamente a los de los empleados.

Quedar enterada de una cominiicación del señor Interven­

tor immidpal remitiendo el balance de coin probación y saldo 
de las operaciones de contabilidad verificadas en el mes de 
jimio último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto de gastos e ingresos para 
el año 1928, que se llevan en dicha Intervención en cumpli­
miento del artículo 407 del Reglamento de Hacienda municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Dar por terminado el expediente instruido respecto a la no 
imposición de penalidad por falta de declaración del aumento 
de amillaramiento por el arbitrio de alcantarillado, toda vez 
que lia quedado modificado el régimen de administración eco­
nómica.

Coadyuvar en el recurso contencioso-adiniinsírativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Angel Ortega Diez 
sobre revocación de acuerdo del económico-administrativo de 
la provincia que desestimó ia redamación fornuilada por dicho 
señor contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 22 de la 
calle de Malasaña.

Autorizar a la Dirección de Aguas Potables y Residuarias 
el gasto de 26.25Ü pesetas para atender al abono de materia­
les y transportes en dicho Ramo durante el tercer trimestre 
del actual ejercicio.

Aprobar la ¡iiversióii de la cantidad de 1,200 pesetas con 
destino a los individuos de la Guardia Municipal del Ensanche, 
a los cuales corresponde percibir 10 pesetas mensuales para 
gastos de uniformes durante los meses de abril, mayo y junio 
del presente año.

Aprobar un presupuesto, importante 844,25 pesetas, for­
mulado para instalar una acera de cemento frente a la finca 
número 35 de la calle de Veláquez.

Satisfacer a los ÍLincionarios del Ensanche agregados a la 
oficina del Registro fiscal de la Administración de Rentas pú­
blicas las cantidades devengadas por trabajos de carácter ex­
traordinario llevados a cabo en dicha oficina, en la cuantía y 
forma que tiene acordada el Ayuntamiento para esta clase de 
trabajos.

Conceder a D. Rafael Gómez del Valle, como Director- 
Gerente de ia Sociedad anónima Manufacturas de Aluminio, 
licencia para cruzar la vía férrea que va al Matadero y Mer­
cado de Ganados con una atarjea de desagite de la fábrica Ma­
nufacturas de Aluminio, sita a la izquierda del Puente de la 
Princesa, que vaya a acometer al colector del Manzanares.

Conceder licencias para diversas obras eir los sitios que se 
indican:

Para consírnir casas: en el número 28 duplicado de la calle 
del Príncipe de Vergara, con vuelta a la de Hermosillai en el 
número 63 de la de Méndez Alvaro; en la de Ayala, entre las 
de Alcalá y Doctor Esquerdo; en el número 5 de la de Jeró­
nimo de la Quintana; en el número 42 provisional de la de 
Fernández de los Ríos; en el paseo derecha del Hipódromo, 
con vuelta a la proyectada calle D, y para construir también 
un muro de cerramiento; para construir un muro de cerramien­
to en un solar situado en el paseo de los Pontones, 21; para 
obras de reforma y ampliación en la casa número 46 de la de 
Santa Engracia; en la casa número 110 de ia de San Bernardo; 
en la finca número 20 de ia de Ibiza, con vuelta a la de Nar­
váez, 66, y en un solar sito en la de las Peñuelas, 13.

Reconocer 1.704,30 pesetas a favor de D. José Guardi 
Membrado, como apoderado de doña Pilar Colás Eguía, pro­
pietaria de la casa número 16 de ia calle de la Bolsa de esta 
Corte, en concepto de alquileres devengados y no percibidos 
por el local-Escuela publica instalada en dicha finca, corres­
pondientes al segundo trimestre del ejercicio económico se­
mestral de 1926 y al primero de 1927.

Arrendar por un año el piso entresuelo de la casa minie­
rò 13 de la plaza de Nicolás Salmerón de esta Corte, por el 
alquiler anual de 3.250 pesetas, que comenzará a percibir el 
propietario de la finca por trimestres vencidos tan pronto como 
notifique haber realizado las obras de adaptación acqnsejadas 
por el Arquitecto municipal.

Adjudicar ai industrial D. Mariano Maldonado el concurso 
anunciado para adquirir los muebles que se detallan en el ex­
pediente.

Autorizar el gasto de 500 pesetas, que deberán librarse: 
270 pesetas a favor del Director de la primei a expedición es­
colar de aliara al balneario de Ei Molar, D. Román Pascual,
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para los gastos do farmacia, Médico, reposición del botiquín y 
déficit tenido en el lavado, ptancliado y repaso de ropíi de los 
colonos, y las 230 pesetas restantes a la Profesora encargada 
de la segunda expedición, doña Teresa Fiichet, para idénticos 
servicios, salvo el de reposición de botiquín; todo ello en vista 
de los oficios del expresado Director respecto a la insuficien­
cia de la partida consignada para este servicio.

Adoptar los acuerdos que se expresan en el expediente 
cor objeto de premiar los mejores trabajos o Memorias que se 
presenten sobre temas de Administración mimicipal, enten­
diéndose que la adjudicación de los premios de este concurso 
no sea mérito preferente para los concursos a rargos.

Jubilar a la Maestra nacional dona Julia Inés Egido Prieto, 
y asignaría et haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 
por 100 de las S.fflX) que como último y mayor sueldo disfru­
tado en activo le sirven de regulador, con arreglo al acuerdo 
de carácter general adoptado por la Comisión ñiimicipal Per­
manente en 24 de diciembre de 1924. ^

Jubilar por imposibilidad física al ex Brigada del Cuerpo 
de Policía urbana D. Venancio Ve^a Fontal, y asignarle, de 
conformidad con las disposiciones vigentes, el haber pasivo 
de 2.080,50 pesetas anuales, 60 por 100 de las 8.467,50 que, 
a razón de 0,50 de jornal diario, le sirven de regulador, y que 
liabrá de percirbir desde la fecha en que se tome el acuerdo 
de que se trata.

Jubilar al Ordenanza de las oficinas centrales D. Paulino 
Mari vela Ros, por cumplir la edad reglementaria, y asignarle 
el liaber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
3.500 que le sirven de regulador, clasificación pasiva que le 
corresponde con arreglo a lo que determinan tas disposiciones 
reglamentarias vigentes. .

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para establecer mi café-bar y cervecería 
en la calle de Bravo M iirillo, 107; para establecer una granja 
avícola en la de López de I loyos, 114; para la venta de carne 
congelada en la de la Paloma, 7; para establecer im taller de 
ajuste en la de Cadarso, 13; para establecer una imprenta en 
la de Fernando el Católico, 5(3; ampliación de licencia para 
fábrica de caramelos en la de la Manzana, 15; para establecer 
un taller de carpintería en la de Mallorca, 3; para establecer 
im taller de broncista en la de Bueuavista, 51; para instalar un 
aparato de electroterapia en la de Claudio Coello, 66; para 
instalar 72 electromotores en la de Ramírez de Prado, 5; para 
cambio de nombre en la licencia para imprenta en la Trave­
sía de San Lorenzo, 1; ampliación de licencia de imprenta en 
la de San Bernardo, 92; para instalar una caldera para fundir 
sebo en la fábrica de jabones y lejía establecida en la de Mén­
dez Alvaro, 91, y para trasladar una parte de ios talleres, ins­
talados en eTpiso bajo de la casa número 7 de la calle del Bar­
quillo, al piso tercero de la misma, e instalar nueve electro­
motores con fuerza total de 8,40 caballos.-

Librar a la Dirección de Aguas la cantidad de 75.000 pese­
tas para atender a los gastos de materiales y transportes que 
puedan originarse durante el actual trimestre.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en lo.s sitios que se indican:

Para construir casas; en ia calle de Francisco Altimiras, 
sin número; en la de Méjico, 17 provisional; para nave, en el 
paseo de Extremadura, 96; para casa y pabellón, en la de Los 
Mesejo, 8; en la de Romero, sin número; en la de Patnel, con 
vuelta a la de C, barrio de la Elipa Alta; eii la del Aviador 
Lindbergh, sin número; en la de Atlios, 13; eii el paso J de la 
Deliesa de la Arganzuela; en el paso I de la Dehesa de la Ar- 
ganziiela; en el paso P de la Dehesa de la Arganzuela; para 
hotel, en un solar sin número de la de los Olivos, del Parque 
Urbanizado Metropolitano; para hotel, en la de la Loma, 4, 
del Parque Urbanizado Metropolitano; en el Campillo de las 
Vistillas, 9 provisional; en Fiieiiterrabía, 7, y en Meudizábal, 
número -40. _

Para obras de reforma o ampliación: eu la calle de Jaén, 12 
a 16; en la de Lérida, 19, con vuelta a la de Salamanca, 10; 
en la de Cartagena, 133 y 135; en la de Antonio Rodríguez 
Villa, 22 provisional; en la del Marqués de Cubas, 7 trip li­
cado; en la de Eduardo Benot, con vuelta al paseo del Rey; 
en la de la Arganzuela, 33, y  en ia de Toledo, 92.

Conceder autorización al señor Director del Laboratorio 
para invertir el remanente de 12.922,86 pesetas que existe 
disponible en el presupuesto extraordinario de 1923 para la

adquisidóii de material del Laboratorio, de cristal y porcelana, 
cápsulas, tubos, matraces, t-lc.; un aparato completo Zeiss 
para la investigación de las margarinas en la mantequilla; ma­
terial para análisis de harinas y vinos; mesa de operaciones, y 
acoudiciouamictito de animales de experimentación.

Autorizar al señor Director del Laboraíorio Mnnicipal para 
invertir el remanente de 2.200 pesetas que existe disponible 
en el concepto 25 del presupuesto extraordinario de 1923 en 
la colocación dq un depósito de gasolina en el Parque de Am­
bulancias sanitarias, sito eu la calle de las Penuelas, 12.
. No mostrarse parte en el sumario instruido por el Juzgado 
del distrito del Hospital por desperfectos ocasionados a una 
camioneta destinada al transporte de carnes.

Declarar vecinos de esta Corte n doña Rosario BengóG- 
cliea a . de Cabiedes e liijo D. Luis G. de Cabiedes, por con- 
.siderar que está debidamente justificado, por los documentos 
presentados, que dichos recurrentes llevan más de seis meses 
de residencia fija en esta Corte.

Conceder al obrero municipal D. Mateo líarreras Tei lado, 
vista la imposibilidad fisica en que se encuentra para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas -diarias, 40 por lOÜ de las 6,50 que disfrutó ul­
timamente y que le sirven de jornal regulador. . . .

Conceder al obrero del Matadero D. Domingo Guijarro, 
accidentado en el trabajo, ia plaza de Guarda jurado que exis­
te vacante en la actualidad en dicha dependencia, con el jornal 
de 8 pesetas diarias, hasta el momento en que vaque otra de 
jornal equivalente a! que disfrutaba en el momento del acci­
dente . _

Aprobar las bases que figuran en el expediente, que han 
de regir el reparto de las cantidades de 30,000 y 20.tW0 pese­
tas consignadas en el presupuesto vigente para subvencionar a 
las Sociedades obreras que tienen establecido el socorro a pa­
rados por causa forzosa o involuntaria y el de paro por enfer­
medad o accidente del trabajo, respectivamente, con la aclara­
ción de que no podrá exceder ninguna subvención de la décima 
parte de la cantidad consignada en presupuesto, en lugar de 
la octava parte que se consigna en el informe det Negociado,

Sesión ordinaria del dia 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar la iniciativa de la Alcaldía Presiden­

cia respexto a la prestación del Servicio municipal de Incen­
dios con motivo del siniestro ocurrido en el cuartel de la Re­
monta, establecido en la vecina localidad de Tetuán de las 
Victorias, _ .

Acordar que el Ajunitaniiento se adhiera a la petición que 
ha de elevarse ante el excelentisimo señor Ministro de Traba­
jo, Comercio e Industria por la representación del primer Con­
greso Nacional de Cooperativas de Casas baratas para que se 
conceda el ingreso en la Real Orden del Mérito civil, por la 
categoría que corresponda a sus múltiples merecimientos, del 
Jefe de Administración de la indicada Sección de dicho depar­
tamento, D. Salvador Crespo.

Designar a D. Ambrosio FIórez Agiuidez para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan el Esta­
tuto y Reglamento municipales vigentes, una plaza vacante de 
Ordenanza-camillero de Casas de Socorro. ^

Designar a D. Pedro Asenjo Cabello para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan el Estatu­
to y Reglamento mimicipales vigentes, una plaza vacante de 
Celador de segunda clase de Mercados.

interponer recurso contencioso-adininistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
José Ortiz de Burgos contra acuerdo del Ayuntamiento dene­
gatorio de devolución de cantidades satisfechas indebidamente 
en concepto de arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión del hotel mimero 7 de la calle 
de Roma. _  . i , t- -interponer recurso conteiicioso-admiuistralivo ante el rri- 
buiial provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
jacinto García Cazuña contra acuerdo del Ayuntamiento dene­
gatorio de devolución de cantidades ingresadas indebidamente 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que

Tac:
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gravó la transmisión de la finca número 30 de la calle de Fraíl­
eos Rodríguez, porque ni el Tribunal econóinico-adniinistrativo 
lo ha resuelto con vista del expediente nninicipal ni lia conce­
dido al Ayuntamiento la necesaria audiencia en la recla­
mación.

Interponer i’ecurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincia! contra fallo dei econóinico-adniinistrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación fortmilada por don 
Manuel Morán Pérez contra el arbitrio de licencia de apertura 
de un hotel en la calle del Carmen, con vuelta a la plaza del 
Callao, de una peluquería y pertumeria para el servicio del 
mismo hotel y de los derechos de una muestra con el nombre 
de Hotel Florida, en tanto se trate del primer destino del edi­
ficio arrendado, toda vez que se refiere a exceptuar de los 
derechos que en el mismo se fijan a los propietarios de los 
inmuebles que se constrnyan en las zonas de reforma, ya que 
éstos son los que facilitan el embellecimiento de la población 
con las fincas qne edifican, y a ellos se, dirige tal beneficio.
_ Iiiteiponer reclamación económico-administrativa ante el 
'rribunal correspondiente contra el acto de la Delegación de 
Hacienda o Administración de Contribuciones de esta provin­
cia, por virtud del cual se exige al Ayuntamiento el pago de 
131.797,08 pesetas en concepto de utilidades del Matadero y 
Mercado de Ganados. '

_ No mostrarse parte como coadyuvante déla Administra­
ción en recursos coinencjoso-administrativos interpuestos por 
D. Norberto Sdenz y otros varios funcionarios municipales, 
el primero, por D. Victorino Bragado y otros, e! segundo, 
contra el acuerdo de 28 de marzo de 1928 que determinó la 
ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de di­
ciembre de 1927 respecto al lugar que han de ocupar en los 
escalafones, toda vez que el asunto no afecta realmente a los 
intereses ui a los derechos del Ayuntamiento.

Acatar el fallo dictado por e! Tribunal económico-adminis­
trativo provincia! por el que se declara que la Compañía Tele­
fónica Nacional de España está exenta del pagq de los dere­
chos por transformar cuatro huecos y colocar cierres metálicos 
en su domicilio legal, Avenida del Conde de Penal ver, 5; de­
biendo anularse el recibo extendido a nombre de aquélla y 
procederse a expedir la licencia a nombre del dueño del in­
mueble, a quien se exigirá el pago de los derechos correspon­
dientes, por venir obligado a satisfacer los derechos de licen­
cia de cuantas obras se realicen en su inmueble.

Desestimar in.stancia de D. César García Iniesta, como 
Presidente de la Cooperativa de Casas baratas para emplea­
dos, obreros e informadores municipales de Madrid, solicitan­
do reposición del acuerdo municipal sobre normas para la 
inversión del remanente del crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de ¡923 para concesión de anticipos rein­
tegrables a las Cooperativas de Casas baratas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Acceder a lo solicitado por D. Moisés Soria Miguel, Cela­
dor segundo de Mercados, municipales, para percibir en con­
cepto de gratificación el sueldo de 2.500 pesetas que en la 
actualidad disfruta, por haber obtenido plaza por oposición 
como aspirante del Cuerpo de Vigilancia, teniendo en cuenta 
la perfecta compatibilidad en los dos cargos.

Aprobar las bases contenidas en los pliegos que figuran 
unidos al expediente y presupuesto fafniulado para el concurso 
de adquisición de mobiliario y estantería metálica para la Bi­
blioteca Municipal, y habilitar el crédito necesario para que 
pueda llevarse a efecto el concurso.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Autorizar la inversión de 15.0UÓ pesetas en la adquisición, 
de las respectivas contratas, de materiales y efectos con desti­
no a los talleres y zonas del Ramo de Vías ptíblicas.

Adquirir por concurso 15 caballos con destino al escuadrón 
de la Guardia Municipal, haciendo presente la salvedad de que 
la Comisión de Ensanche sigue manteniendo la teoría de que 
los gastos de la Guardia Municipal no deben, a su juicio, ser 
sufragados ni en todo ni en parte con los fondos del En­
sanche.

Aprobar, con las normas y aclaraciones que se expresan en 
el expediente, las bases y cuestionario formulados para cubrir 
dos plazas de Delineantes-Topógrafos y dos de Delineantes, 
vacantes en el escalafón del Ensanche, teniendo en cuenta que

de no cubrirse en propiedad las expresadas vacantes, que en 
la actualidad lo han estado interinamente, habría de cansar 
graves lesiones al funcionamiento de los servicios técnicos de 
Edificaciones. .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la Avenida de Meuéndez Pela- 
yo, 33: en ia calle de Lope de Rueda, H3; en la de Gaztambi- 
de, 16; en la del Ancora, 15 provisional; en la de Ríos Ro­
sas, 25; en la de Riego, 8; en la del Ancora, 17 provisional; 
en la de Nicasio Gallego, 7 provisional; en la del Ancora, 13; 
en la de Ayala, 138, y pura consfnúr una nave, en la de Lope 
de Rueda, 25 provisional.

Amortizar una plaza de Conserje depositario del material 
y documentos de la oficina técnicu del Ramo de Aguas pota­
bles y residuarias, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

jubilar al Jefe de Negociado de segunda clase de Adminis­
tración, D, Francisco Miranda Pérez, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y asignarle e) haber pasivo de 4.200 pese­
tas anuales, 60 por 100 de las 7,000 que le sirven de regu­
lador.

Jubilar por imposibilidad física al Guardia de Policía urbana 
D. Francisco Barimevo Juez, y  asignarle el haber pasivo de
1.861.50 pesetas, 60 por 100 de las 3.102,50 que, a razón de
8.50 de jornal diario, le sirven de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio- 
iies que se indican: para instalar un aparato de rayos X en la 
plaza de Oriente, 7, bajo; para establecer un taller de cerraje­
ría mecánica en la calle de Sebastián Elcano, 7; para la venta 
de leñas y carbones en la de Almagro, 14, y en la del Primero 
de Mayo, 11; para establecer un peladero de aves en la del 
Olmo, 27; para establecer una imprenta en la del Cardenal 
Cisneros, 47; para ampliar la licencia de venta de vinos a la 
de café-bar en la de Carranza, 21; pura ampliar, en la vaquería 
establecida en !a de Femando el Católico, 5, tres reses más a 
las que tiene concedidas por el Ayuntamiento con fecha 15 de 
noviembre de 1918; para estabular reses: en la de las Marga­
ritas, 11; en la del Cardenal Cisneros, 17, yen  ia de Santa 
Engracia, 145; para instalar calderas de calefacción: en la de la 
Magdalena, !7; en la de Serrano, 26; en la Avenida de la 
Plaza de Toros, 14; en la calle de Claudio Coello, 13; en la 
de Jorge Juan, 75; en la del Conde de Aranda, 7, y en la plaza 
de la Independencia, 5.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D, Ro­
mán Patón Fresno contra el acuerdo municipal que le denegó 
la licencia que tenia solicitada para establecer un taller de tin­
torería en la calle de Donoso Cortés, 40, teniendo en cuenta 
que subsisten todas las razones que aconsejaron ia denegación 
de la licencia.

Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la cantidad de 
625 pe.setas para atender a los gastos de oficina, teléfono, mo­
biliario, aparatos, etc., qne se originen en el Servido de Pozos 
negros durante e l trimestre actual. ■

Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la cantidad de 
3.000 pesetas para atender a los gastos de luz, agua, calefac­
ción, locomoción y gastos menores de campo qne puedan ori­
ginarse durante el trimestre actual.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Cartagena, 38 provisio­
nal; en la de Felipe Campos, 20 provisional; en ia de igle­
sias, 9 provisional; en el pasaje B de la calle de Cayo Redón; 
en el paso C, sin número, de la Dehesa de la Arganzuela; en 
la prolongación de la calle de Canillas, 81; etr la de Arriaza, 
con vuelta a la de Irún; en la de Alarcón, 12; en la de Guten­
berg, 9 provisional; para nave, en el paseo del Comandante 
Portea, 28 duplicado; para hoteles, en la de Welingtonia, 8, y 
en la del Bosque, 18.

Para obras de reforma o ampliación: eu la finca número 7 de 
!a calle de Luis Peidró; en Doña Berenguela, 17; en Luis Ca­
brera, 36; en Palepcia, 5; en Oviedo, 5; en Méjico, 9; en San 
Bartolomé, 8; en San Blas, 4, y en la Ribera de Curtidores, 
número 12.

Para instalar ascensores: en Puencarral, 93; en Guillermo 
Roliand, 4, y en Quil[enrío RoilainT, 4, con vuelta a Torija.

Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
en vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, a D. Is¡-
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doro Rodríguez Trigueros; a Médico primero, a ü , Celedonio 
Cuba Sauz, y a Médico segundo, a D. Enrique Pastor Gómez.

Ascender a Médico tercero de la Beneficencia municipal, en 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, a D. Igna­
cio Bolívar Pieltain, por el turno de antigüedad; corre.spon- 
diendo ser nombrado en la resulta de Médico tercero de las 
servidas interinamente por personal supernumerario, y'coti el 
mismo carácter, el Profesor D. Vidal del Rio Paz.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
la inversión de 5.000 pesetas para atender al pago de las obli­
gaciones contraídas durante el segundo trimestre del año ac­
tual en el suministro de chapas numeradas, iierramientas y de­
más materiales para los servidos de dicha dependencia.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les la inversión de 8.750 pesetas para atender al pago de las 
obligaciones contraídas durante el segundo trimestre del año 
actual en el suministro de flùido de los servicios eléctricos y 
material con destino a dichos Cementerios.

Conceder licencia a D. Clemente Fernández González 
para la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno 
en la Necrópolis del Este, por todo el tiempo de existencia de 
ésta, de una superficie total de siete metros de frente por ocho 
metros de fondo, o sean 56 metros cuadrados, en la zona de 
panteones de segunda cla.se, previo pago de la cantidad de 
i 1.200 pesetas, a razón de 200 pesetas cada uno, y quedando 
obligado e! interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 me­
tros de ancho a cada lado por todo el fondo de odio metros, 
para formar los semi pasos laterales.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterioi'.
Se acordó: Abonar al obrero municipal del Matadero don 

José Antón Cafrión, como consecuencia de sentencia del T ri­
bunal Industrial, la suma de 140 pesetas, única cantidad que se 
obliga al Ayuntamiento a satisfacer por la precitada .sentencia, 
facultando a la Alcaldía para que, a modo de compensación, se 
conceda al expresado obrero una cantidad, desde luego inferior 
a la que solicitaba.

Imponer, como resultado del expediente que se le siguió ai 
Inspector de Policía sanitaria D. Eduardo Masip López, la pri­
vación de dos meses de haber como responsable de la falta 
grave de abandono de destino que señala el apartado 2.” del 
artículo 109 del vigente Reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales en general.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador-civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, para su ejecu­
ción y cumplimiento, se remite copia de la sentencia dictada 
por la sala de lo Contencioso-admini.strativo del Tribunal Su­
premo, en 30 de junio próximo pasado, absolviendo a la Admi­
nistración general del Estado de las demandas interpuestas 
por la Sociedad J. Eugenio Ribera y Compañía contra Reales 
órdenes del propio Ministerio por las cuates se confirmaron 
acuerdos municipales denegatorios del pago de intereses de 
demora en el abono de certificaciones de revisión de precios a 
dicha Sociedad como contratista de las obras del Matadero y 
Mercado de Ganados.

Quedar enterada de una comunicación del exceleiilisimo 
señor Gobernador civil de la provincia nombrando a D. Pedro 
Alvarez Velluti Concejal titular del Ayuntamiento, con carác­
ter de interino, en la vacante que existe por dimisión de don 
José Medina Togores.

Designar a los Sres. .D. Bernardiiio Landete, .señorita Jo­
sefina Laridete y ’.D. Antonio Cervera, F’rofesores de la con­
sulta de Odontología, para que, al concurrir a la Asamblea Re­
gional de Odontología, que tendrá lugar en Pontevedra duran­
te los días del 25 al 29 del actual, ostenten la representación 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Designar a I>. Constantino Senarega y Novillo para asumir 
la jefatura de la oficina del servicio de inspección e inve,stiga- 
ción de arbitrios, rentas y exacciones y para llevar a efecto e! 
planteamiento y desarrollo de dichos servicios.

Acatar el fallo dictado por el Trib\inal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada por don 
Enrique Palazuelo contra acuerdo del Ayuntamiento relativo 
al arbitrio sobre incrementó del valor de los terrenos que gravó

la transmisión de la finca número 24 de la calle de Argensola, 
teniendo en cuenta que el mencionado fallo no es definitivo 
porque no causa estado.

Coadyuvar en recurso conteiicioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco López 
Santos contra fallo de! económico-administrativo de la provin­
cia que desestimó la reclamación de dicho señor como repre­
sentante legal de su e.sposa, doña Julia Bustos Sastre, contra 
acuerdo municipal relativo al arbitrio sobre incremento de! va­
lor de los terrenos por la transmisión de im solar sito enJa 
calie de Salamanca, 2, Valle del Moro.

No mostrarse’ parte en recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial porD. Francisco de los 
Cobos Fuentes y otros varios empleados de Contabilidad 
contra acuerdo municipal de 28 de marzo último por virtud del 
cual se acordaron modificaciones en los escalafones en cum­
plimiento de sentencia del Tribunal Supremo,

Desestimar reclamaciones de D. Alfonso Martin Villalba y 
D. Servando Martínez al pliego de condiciones facultativas 
que debe regir en la subasta para suministro de objetos de escri­
torio con destino u !as dependencias municipales solicitando 
la desaparición de la cláusula 14 de los referidos pliegos, que 
establece como requisito iudispetisable para tomar parte en la 
siibasta la justificación, mediante ei oportuno recibo, de estar 
dado de alta en la contribución industrial correspondiente, asi 
como la de llevar dos años establecido, por estimarla perjudi­
cial para los intereses de la Corporación, toda vez que pudiera 
limitarse la concurrencia de postores.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones verificadas en el me.s de julio último y anotadas en los 
libros Mayor y de Cuentas corrientes por artículos del presu­
puesto de gastos e ingresos para el año 1928, que se llevan en 
la Intervención en cumplimiento, de lo dispuesto en el Regla­
mento de Hacienda immicipal.

Quedar.enterada de otro oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo el balance de comprobación y estado demostra­
tivo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
julio por cuenta de! presupuesto de! Ensanche para el ejercicio 
de 1928,

Aprobar un presupuesto, importante 47,901,84 pesetas, 
formulado para empedrar con el material existente en la misma, 
colocado sobre ba.se de hormigón y mortero en seco y flùido, 
la calle de Nicolás María Rivero, teniendo en cuenta el tráfico 
enorme que existe en la vía de que se trata, aumentado en 
la actualidad con la apertura de la calle de Arlaban y el es­
tado del pavimento actual. '

Aprobar un pre.supue.sto, importante 23.73(3,80 pesetas, 
formulado para colocación de pavimento de asfalto en losetas, 
encintados y aceras de cemento en la calle de Jovellanos. te­
niendo en cuenta que el material granítico existente en esta 
vía data de hace más de cuarenta años y, sentado sobre base 
de arena, exige continuas reparaciones de mayor coste que la 
obra que se propone,

Personai'se en la demanda interpuesta ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Cliamberí por D. Esteban 
Perales y Caballero, en nombre y representación de doña Leo­
narda Orbe y Balanzátegiii, sobre reivindicación de terrenos 
que dice .ser de su propiedad, situados a la derecha de la calle 
de Santa Engracia, manzana mimero 101 del Ensanche, de los 
cuales se encuentran en posesión el Ayuntamiento y el Estado, 
destinados al emplazamiento de una Casa de Socorro y un 
Grupo escolar.

Aprobar un crédito de 2.346 pesetas, importe de los gastos 
llevados a cabo con motivo de la formación de un plano de la 
futura Ciudad Universitaria y de la Avenida de Alfonso X lll.

Apropiar al solar de D. Andrés Méndez Alcaraz, señalado 
con los uúnieros 18 y 20 de ja  ¡calle de Lope de Rueda, una 
parcela de terreno procedente del antiguo camino de Vicálva- 
ro, debiendo ingresar el referido propietario en los fondos del 
Ensanche la cantidad de 4.594,49 pesetas a que asciende el 
valor total de !a parcela.

Conceder licencias para diversa.s obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Alcalá, 84 moderno, 
con vuelta a la Avenida de Menéiidez Pelayo; en Alca­
lá, 86 moderno; eu Alcalá, 88 moderno; en Méndez Alva­
ro, 99; en un paso particular de la calle de Méndez Alvaro
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para ampliar im piso en I.agasca, 102; para construir ima habi­
tación en Juan Bravo, 8, y para obras de ampliación en Atito- 
nio Acuna, 15, y en Sebastián Elcano, 1 i.

Adoptar los acuerdos pertinentes para cubrir una plaza de 
Jete de Negociado de segunda clase de la Sección de Admi­
nistración, debiendo ascenderse a la citada plaza ya  las resul­
tas a los funcionarios que ocupan los primeros lugares en sus 
escalas respectivas, amortizándose la resulta última de Oficial 
tercero y aplicándose las economías en la forma acordada por 
ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de ií)27.

Nombrar Ordenanza de oficinas centrales a D. Diego Can­
tero Prieto, y designar para la vacante que éste deja a D. Ur­
bano Ariza Rodríguez,

Reconocer a D. Fernando Martin, como apoderado de don 
Pedro Riiiz Jiménez, el derecho a la devolución de la cantidad 
de 1,252,50 pesetas que había satisfecho indebidamente por el 
arbitrio de veladores correspondiente al quiosco de su propie­
dad, sito en la calle de Moret, esquina al paseo de Ruperto 
Chapí, teniendo en cuenta que se ha justificado que los velado­
res de que se trata fueron clasificados como de segunda cate­
goría en lugar de tercera, que es la que les corresponde.

Jubilar por imposibilidad física a la Maestra nacional de 
esta Corte, doña María del Consuelo Portero Díaz, y asignar­
la el haber pasivo de 5.6(X) pesetas anuales, 80 por ItK) de 
las 7.000 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le sirven de regulador, con arreglo al acuerdo municipal de 
24 de diciembre de 1024.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio 
nes que se indican: para establecer una cerrajería artística en 
!a calle de Olid, 9; para establecer uha carbonería en la de 
Galiieo, 23; para establecer una fábrica de barnices en el Ce­
rrillo de San Blas, calle H, manzana 13, número 13; amplia­
ción de la licencia de imprenta y encuadernación en la calle 
de la Palma, 13; para establecer una droguería y perfumería 
en la de las Infantas, 42; para establecer una fábrica de lejía 
en la de Luis Cabrera, 34; para instalación y funsionaniiento 
de un aparato de rayos X con una conmutatriz en la de San 
Bernabé, 13; para establecer una imprenta en la de Santa Te­
resa, ¡6; para cambio de nombre de la licencia concedida para 
café bar en la del Arenal, 3; para instalar calderas de calefac­
ción: en la de‘ las Veneras, 2; en la de San Milláii, 3, y en la 
plaza del Progreso, 5,

Autorizar la inversión de 50.000 pesetas en el pago de los 
servicios de transportes en general y suministro de arenas para 
las atenciones del ramo de Vías públicas.

Autorizarla inversión de 150.000 pesetas para conserva­
ción dd pavimentos y tapado de calas de empedrado.

Aprobar un presupuesto, importante 2,998,13 pesetas, for­
mulado para la adquisición de pinturas y materiales necesarios 
para pintar las verjas de lo.s jardines públicos.

Aprobar im presupue.sto, importante 1.999,80 pesetas, íor- 
miiíado para la adquisición, de la contrata respectiva, de la 
madera necesaria para la construcción de cajones y cavSÜlas 
de guarda del ramo de Vías públicas.

Concurrir a la información pública abierta por el Gobierno 
civil, por espacio de treinta dias, para que los que se conside- 
r p  interesados preseníeu ios escritos o reclamaciones que es­
timen oportunas respecto a la caducidad de la concesión del 
tranvía de vapor Madrid-Vallecas-Canteras, propuesta por la 
tercera División de Ferrocarriles, y que en dicha concurrencia 
se proponga que en beneficio del vecindario debe declararse 
la caducidad de la mencionada línea, abundando en las razo­
nes expuestas por la Dirección de Vías públicas.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que .se indican:

Para construir casas: en la calle de Hemiguete, 13; en la 
de Francisco Silvela, 22; en la de Vicente Perea, 10; en la de 
Cartagena, 41, con vuelta a la de Ferrer del Río; en la de la 
Dehesa, sin número, y paseo de la Dirección; en el pa,seo de 
Atocha, 5; en la de la Dehesa, 1: para instalar un moníacar 
gas, en la finca número 11 de la carretera de Chamartín; para 
hoteles: en la calle dei Bosque, 17; en la de las Amapolas, 13; 
para casa, en la Avenida de la Reina Victoria, manzana G, 
número 1, y para muro de cerramiento, en el testero de la 
finca número 17 de la Avenida de la Reina Victoria.

Para obras de ampliación o reforma: en una finca dei pasaje 
de Cayo Redón, con vuelta al paso E; en la número 1 duplicado 
de la calle de los Artistas; en la número 25 de la calle de Doña

Iflanca; en la mimeio 25 provisional de la calle de Gómez Or­
tega, y en la mimero 14 de la Avenida de San Isidro..

Conceder a los obreros inimicipales D. Bibiano Gómez Ma­
rrón, D. Niceto Estremerà Aguado y D. Pablo Sestines Alva­
rez, vista la imposibilidad física en que se encuentran para 
prestar el servido que les estaba encomendado y que han 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,60, 2,90 y 4 pesetas diarias, respectivamente, 
40 por 100 de las 6,50, 7,25 y 10 pesetas que disfrutaron últi­
mamente y que les sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y darle la tramitación legal corres­
pondiente a una proposición interesando la adopción de medi­
das en relación con la venta de frutas y verduras, para coope­
rar al abaratamiento de estos productos.

Sesión ordinaria del día 29

Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de la notificación hecha por la 

Comisaría Regia del Canal de Isabel ¡1 de las calles a que 
alcanzan las obras e instalaciones de la rt d de distribución que 
se lian de ejecutar con la mayor urgencia, debiendo ponerse de 
acuerdo con la Delegación del Estado el Servicio de Vías pú­
blicas de este Ayuntamiento, y también los de Aguas y de 
Arbolado, a los que aquéllas han de afectar indudablemente; 
indicándose a ía Comisaría del Canal la conveniencia de que 
adopte en su instalación el sistema de emplazamiento dentro 
de la galería que habrá de construirse en las calles donde esté 
proyectada; que en las calles que tengan paseo de afirmado se 
lleve la canalización por el mismo, y en las que carecen de pa­
seo, por las aceras, y únicamente cuando sea materialmente 
imposible realizar las obras por é.stas se hagan por la calzada, 
pero lo más próximo posible al encintado; que en cuanto al 
desagüe y descarga de la íiibería, en relación con el alcantari­
llado, habrán de señalarse previamente los emplazamientos, y 
será conveniente que las llaves de descarga y los desagües se 
instalen en testeros que auxilien de un modo eficaz a la limpie­
za del alcantaiüiado, con lo cual habrá de producirse una gran 
economía en el cousinuo de agua y una gran facilidad para el 
servicio; procediendo la Dirección del Canal de Isabel II a po­
nerse de acuerdo con las contratas de conservación de pavi­
mentos y tapado de calas para abonarles directamente y sin in­
tervención del Ramo de Vías públicas municipales el importe de 
las obras que ejecute.

Designar a D. Conrado Espiri A rango y al funcionario don 
Manqel Cano Sauz para que i'epresenten a e.sta Corporación 
en el Congreso Nacional de Pesca, que se celebrará en San 
Sebastián durante los días del 6 al 14 de septiembre pró­
ximo.

Prorrogar durante el mes de septiembre próximo la distri­
bución del crédito que para abono de jornales del personal 
obrero del Matadero figura consignado eii el concepto i 18 del 
■presupuesto en ejercicio.

Designar ai concursante número 4, D. José María López 
Morales, para ocupar la plaza de Capataz mayor de la Briga­
da de Edificaciones, teniendo en cuenta que el meiicionado 
concursante lio sólo es. el que demostró en los ejercicios prác­
ticos mejores aptitudes, pre.sentando también la docunieiitación 
más completa, sino que en el citado examen acreditó una cul­
tura superior a la que se exigía para ei cargo de que se 
traía.

Acordar ei levantamiento de la suspensión preventiva de 
empleo y sueldo impuesta al Practicante de la Beneficencia 
municipal D. Juan Martínez López como resultado del expe­
diente que se le siguió, accediendo asi a los desees interesados 
por dicho señor, habida cuenta de liaber transcurrido con ex­
ceso los dos meses que como máximo señaian las disposicio­
nes legales, iudependientemeiite de la resolución que en su día 
se acuerde como sanción en el expediente de que .se trata.

Nombrar a D. Ambrosio Flórez Aguudez para desempeñar, 
con carácter fijo, una plaza vacante de Ordeiiaiiza-camillero 
de Casas de Socorro, con el haber animi de 3.60Ü pesetas.

Nombrar a D. Emilio Rodríguez López para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan el Esta­
tuto y Reglamento municipales vigentes, mía plaza vacante de 
Celador de segunda da.^e de Mercados. .

Interponer recurso coiitencioso-admiiiistrativo ante el Tri-

^yuritamiento de Hadrid
I
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biiiial provincial contra resolución del econóinico-adniiiiistrativo 
de la provincia por el que, resolviendo lina reclamación formu­
lada por D. Luis Almunia Bordalonga contra acuerdo municipal 
que le denegó ia devolución de cantidades ingresadas indebida­
mente por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
de la finca sita en la calle de Mendizábal, 43, dispone que se 
dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero de 1927.

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la Compañía mercan­
til Editorial Reus contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que denegó a D. Julián Martínez Reus la licencia para colocar 
una muestra de hierro en la calie depreciados, tí.

Desestimar por extemporáneo el reciinso de reposición 
deducido por D. Amadeo Díaz de Tudanca y otros varios In­
vestigadores de arbitrios e impuestos municipales contra acuer­
do municipal que dió por terminado el expediente instruido a 
virtud de informe del Negociado de I iacieiida respecto a ia no 
imposición de penalidad por falta de declaración dei aumento 
de amillaramiento por el arbitrio de alcantarillado.

Acatar y cumplir en sus puros y debidos términos la sen­
tencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso interpuesto 
por ia madre Priora de Santo ,Domingo el Real de esta Corte, 
relativa al pago de un terreno ocupado para vía pi'iblica.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en comuni­
cación del señor '¡’eiiieiife Alcalde D. Cristóbal Colón, en 
la que notifica la necesidad de ausentarse de esta Corte para 
atender al restablecimiento de .su salud, en cuyo decreto la A l­
caldía Presidencia, por considerar aplicable al caso de enfer­
medad alegada por el interesado lo dispuesto en el artículo 99 
del vigente Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta que pue­
de estimarse como de fuerza mayor por causa de enfermedad, 
no obstante la limitación de mímero que establece el artícu­
lo U)3 del Estatuto, y habida consideración a que por la impe­
riosa razón alegada por el interesado propone, con objeto de 
que el servicio no quede desatendido, que debe comunicarse la 
orden al señor Teniente Alcalde sustituto o Concejal a quien 
corresponda para que se haga cargo, durante el tiempo que 
dure la ausencia del interesado, de todas las funciones de la 
Tenencia de Alcaldía,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión miinicipat Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de julio último.

Darse por enterada y prestar su conformidad al expediente 
incoado por virtud de oficio dirigido a esta Corporación por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria dando conocimien­
to de ia edificación que trata de llevar a cabo en la calle de 
Fernando el Santo, 22, con vuelta a la de Amador de los Ríos, 
para la reforma y construcción del nuevo edificio destinado al 
Ministerio de que se trata.

Conceder licencias para diversas obras eii ios sitios que se 
indican: para ampliar la planta de áticos de la casa número 4 
provisional de la calle de José Antonio de Armona; para cons­
truir casas: eu e! número 93 y eii el I4ü de la calle de Ayala; 
eii la del Ferrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias; en el 
número tí y en el 8 de la de José Antonio de Armona; en la de 
Fortuny, con vuelta a la de Rafael Calvo; en el número 29 
de la de Guzmán el Bueno; en el interior de un solar sito en 
la calle de Méndez Alvaro, 99; para pabellón en el Asilo de 
San José, con fachada a la calle del Doctor Castelo, y para 
ejecutar obras de ampliación en el garaje sito en el paseo de 
los Pontones, 13.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
.septiembre por cuenta del presupuesto del Interior,

Satisfacer a D. Guillermo Mora Chauri, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Contabilidad, en aimplimiento de senten­
cia del Tribunal de lo Contencioso-administrativo, la suma 
de 783,33 pesetas, importe íntegro de los haberes que dejó de 
percibir en virtud de decreto de la Alcaldía que le impuso la 
privación de dos meses de haber por faltas en el servicio.

Jubilar por imposibilidad física al Guardia distinguido de 
infantería del Cuerpo de Policía urbana, D. Miguel Plaza H i­
gueras, y asignarle el liaber pasivo de 2..323,88 pesetas anua­
les, 75 por ItíÜ de las 3.102,59 que, a razón de 8,5Ü pesetas 
de jornal diario, le sirven'de |■egulador.

Expedir, a justificar y a favor del Jefe del personal del 
Servicio de Limpiezas, un libramiento de 500 pesetas para 
atender a los gastos de manutención y entretenimiento que 
ocasionen en el Parque de Limpiezas, donde se bailan instala­

dos, el caballo y el carro de los Servidos.de Alumbrado, Eléc­
tricos y Mecánicos, durante el primer semestre del año ac­
tual.

Comunicar al juzgado de primera instancia e instrucción 
del distrito de Chaniberi, instructor del sumario por daños en 
un árbol de la calle de Fuencarral, frente al número 130, que 
el importe de los mismos, según tasación del señor Jardinero 
mayor, asciende a la cantidad de 45 pesetas, y que el Ayunta­
miento, haciendo uso de la facultad que le concede la ley de 
Enjuiciamiento criminal, no se muestra parte eii la causa de 
que se trata, pero iio reiumcia a la indemnización que en su día 
pudiera corresponderle.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para la venta por mayor de camisería fina en 
la calle de Cluirruca, 15; para establecer im taller de fumiste­
ría en la de Fernando el Católico, 21; para establecer un labo­
ratorio farmacéutico en la de Seb¿istián Elcaiio, 11; para esta­
blecer una fábrica de helados en la del Norte, 23; para esta­
blecer una fundición al crisol en la de Raimundo Fernández 
Viliaverde, 4; para establecer un depósito y elaboración de 
embutidos, sin venta, en la del Mediodía Grande, 11 ; para es­
tablecer un peladero de aves eii la del Marqués de Santa Ana 
número 10; para establecer carbonerías en las de José Mara- 
ñón, 4, y de Santa Ursula, 6; para instalar una caldera de cale­
facción en la del Doctor Castelo, 17; para establecer un café­
bar en la del Aguila, 17; ampliación de la iicencia para la venta 
de vinos a la de café-bar en la de Argensola, 7; ampliación de 
la licencia de café económico y horchatería a ia de café-bar en 
la de Fuencarral, 91 ; para establecer un café-bar en la de Gnz- 
mán el Bueno, 25 y para establecer casquerías en la de Barra- 
fón, títí, Castello, .38; de Córdoba, 7, y Juan de Olías, 15.

• Conceder licencias para construir casas o ejecutai obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Fura construir casas: en la calle de Iriarte, 23; en la de la 
Constancia, 42; en la del Marqués de Leis, 14; en una par­
ticular, sin número, con entrada por la de Canillas; en el pa­
saje particular de Ricardo Mariana, 1; en el pasaje de Pradi- 
11o,̂ 9; para hotel, en el número 19 de la Avenida principal de 
la Ciudad Jardín Alfonso X ill, y  para pabellón y muro, en la 
de San Bernardo, 74.

Para obras de reforma o ampliación: en una finca de la 
calle de María Teresa; en la finca número 36 de la de San 
Antonio de Padua; en ia número 31 de la de la Cruz, y en la 
número 11 de la de las Maldonadas.

Aprobar las bases formuladas, y con sujeción a las mismas 
redactar el oportuno contrato de arrendamiento del local des­
tinado a depósito de mendigos en la casa mímero 21 de la 
calle de Ferrer del Río, autorizándose a la Alcaldía Presiden­
cia para su firma, por el precio de 9.240 pesetas anuales, in­
cluido el 10 por 100 de aumento solicitado por el propietario 
de! inmueble.

Conceder a D. Luis Acero Aparicio, como Administrador 
del excelentísimo señor Marqués de Cliiloeches, el aumento 
del 10 por 100 en el precio del alquiler que actualmente paga el 
Ayuntamiento por el arrendamiento de los locales de la casa 
número 21 de la calie de La Encomienda, propiedad de su po­
derdante, cuyo contrato se formalizó en agosto de 1919, por 
el precio de 6.000 pesetas anuales, y cuya petición fundamen­
ta en lo dispuesto por el Real decreto sobre alquileres de 21 de 
diciembre de 1925,

Aprobar el gasto de 281.650 pesetas a que asciende, eii 
junto los materiales y efectos que se precisan adquirir para las 
atenciones del Servicio de Limpiezas durante el tercer trimes­
tre del corriente ejercicio.

Aprobar el gasto de 46.050 pesetas a que asciende en junto 
el materia!, efectos y atenciones generales que se precisan 
adquirir y sufragar para el mantenimiento de los servicios del 
Laboratorio durante el tercer trimestre del corriente ejercicio.

Otorgar las subvenciones correspondientes al año de 1928, 
en la forma que se detalla en el expediente, como complemen­
to de la tendencia iniciada por el Estado para protección a las 
familias numerosas, desarrollada en el reglamento aprobado 
por Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 30 de diciembre de 1927, dictado para ejecución del Decre­
to-ley de 21'de junio de 1926.

Conceder al obrero mimicipal Nicasio González Camezo, 
vista la imposibilidad física en que se encuentra para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­

ir , I




